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Editoriales
la contribución sobre la renta

El In•or^ecto de Ley refo^-ma^^do la. que Irnsta

ahora ^-egu^lnba la "Contriburiór^ sobre la Renta".

.^•orneticlo al estz^dio de la Comisió^^^, de Hacienda

en l^rs Cortes, parece que ser^í objeto rle alqur^as

^noel^ificaciones l^ ^nuevo estud.io, por lo que es el

vio^mcnto ^le que, conzo sienzp^•e, ert ^t,u^estro desen

^le cnlaborcn- en, tar^, clifícil gesta^ción, como es la

cle la. legislación fiscnl, sometri^r^os a la consicle-

^ració^i de qr^ie^^- pro^^ed.u crlgu^tas suqerei^cias.

No es qz^^c opi^ne7nos que esa Contribz^.ción con2-

ple^nz,enta^•ia, ^Ie re,latir•a nozerlod^ en el frondo.^o

ca7npo tributario espctr^ol, d^ebn desapa^•ecer por-

qu.e "agobirr" de»zasiado las crecientes actiz^i^ln-

^^es ecoi^.ón^icas de la Naci^íir, ^^o. La Cont^^ibuci^ó^n

soóre la ^^e^ita 7^ucde cont^i^^um• vigei^te, per•o si

rr^ites rle la. qtcerrn el tope libre se f^ijó en 60.000

E^esclas (q^ue son. las 60J.000 pesetos de ho^), bien

se pocl^za^ elet^ar el lími.te cle la e^.rención a 2^.000

^^eselas, q^r^e erz ^-ealidad t^ie7zen el l^^ocler aclq^uisi-

ti^z^o cle las ?5.000 pesetas cle Izace ^lieci^ocho a.ños-

I' ^^a en su, aa-ticu.lado, nos pa^•ece just,o que la

^g^•icirltura no tenga trato peor p^mrís desconsi-

rlera.^lo que lo. Indt^stria, permitiendo a^l ca^rtpo ;i/

a quienes t^ienen, la valent^ía de afrontaa• lás con-

.^^ecue^^cias de sn explo'tación, sentirse a^nparados

con 2^na. co^nlrre^^sión que el Gobierr^.o lleva tan

adelrn^ta^la a trav^s cle los ll7ir^isie^^s de Co7ner-

cio ?^ Agricultu^•a..

El ci.clo que clebe com^p^-en^ler la dcclaraci.ón del

agriculto^• es el de ci^aco a^iios, para ev^i.tar la in-

just^icia q^ue si^.pone (esto err la Industri.a n^o es

frecuente) que se tribute por un año bueno, pre-

rerl^ido o segz^ido de otros ca.tasíróficos, en los que

sólo se recolectan calamidades ^l, por tanto, pérdi-

^las. Cualquie^• objec^ión que se nos quiera. hacer

es fác^ilnzen.te rebat^ible.
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En- el cz^7ír•ulo ^4.° del 1'royecto, nl^nrlnrlo L'1

(po^r eje^rtplo), para- la I^ndust^•ia ?/ Cu^n^•rr^o •^<'

considc^ran ^leclucil>les todos ^^.quello.^^ i,^cremfr^^-

tos de patr^imoi^.io que q2^^eden capit,^r.li^aclo.^• cii ^^l

^zegocio qt<c los In•odujo, r^ er2 el, aportcrdo 1^'^, d^^-

clicado a Icr Agric•ultura, ^rínicarnente .^•e i^er^^ritr

e;t^cl^ui^• el ^0 ^por- 10l) cle las irti^ersionr.^•, ^ sic^nrpr^^

que quedan. capitalizactas como "mrjnrcrs hr^^^mn-

nentes" toles com^o edificctci,oncs aqr•icola.^•, uln•u,t^

de puesta. er^. riego, repohl^rción forestol, vi^z^ie^rrlrr^

par^a obreros ^/ otras an^ílogos, co^^ lo que, ^^clemirí.^^

d^e ser injt^sto esa^ re^lucc•ión a un ^0 l^or 10U, qu^^

no existe prn^a la I^z^dust^•iu, que^lan ea•cl^teí^las i^i-

versio^zes tn^^t "ge^tui.nas„ ^ "^í^file.^" <•omo u^lqui-

si.ci.órz- de mayuinnria. aqrícola, inc^^•crr^c^rtu o^•o»^-

pra de ganrrder•ía, e inclusive el cii^nero ^net ílir•n

que va cr nlejo^•ar el ca.pital circula^ttr, cu^^u ^^.^^•u-

sez posiblerrtente sca ^cn,a rle las ^n,ul^ore^^• ^lc^s^lr^

chas de rz^ucst^•o a^/^•o. ;^"o se l^uecle rlr^^•ir q^^r• l^r.^•

E^n^p^-esas Inclustriales lribut^rn 7^uís al cntizo^^

por la tarifa. III de Utili^lades, r^a. que el <•n^^zlt^^,

riesde el a.^^o 1931, llet;a. sufr'ieilrlo +iira crcci^^^2tr°

presió^t fi.scal, con, eleva.ciones auton^úticas rl^^ ^•i-

queza inrpo^iible, 2^ com^^roón^•iones ^^atrtsírrrles,

en níc^mero de once, er^tre ella.^• Ins i^nl^orl^rrrtísr-

mas ^le las Le^es cle 16 de d2cic^^nb^•e ^lc^ 7S^-EO rR^^-

fo^-m.a Tr^ibutar^ia), ?^ la recie^^fc° rle ?0 ^le ^li^•rrr^r-

bre de 19^2, q2^e supone elev^^cione,^• ii^íni»to.^• rlc

un 40 por 100, sobre las ^^uotas ar^terio^•e.^. rrl cle-

va^• los c2^cr.clros de valo^•rrciones inusrludrr ^t .^il^^^-

ciosamente.
Se exceptítan, de bo^^ificacicíir, fiscal, tan^hic^^^,

aque^llas cantidades que se pcrciba^i. ^lel h,.^^l ^irlo

u Organismos ^n^ís o m.e^^os oficiales, en ^^u^r^^^^r^lu

de anticipo o crédito, olw^ida^ndo qu^e r^stos lirni ^Ic

amortizar•se en aa^tnalidades, ^ realrnc^ii^^• c^nirt^-a-

dice su f unción esa pres^ión f iscal.

Aliciente, ^^ reco^nper^sa justa pára el l^•ubajn

del erplotador directo ^le la tierr^, sería el con^

cederle eaención ^Ic unu ^•^nztirlrr^l hur .^u ír^rbajo
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person,al de gerencia. ^Es que su actividad agota-

dora, con la que ctti^mple urz fin socíaZ tan reco-

mendado, n-o es ncerecedora de recompensa ante

esa labor de Cont^•ibución sobre lr^ renta?

Y las e,zplotaciones ejemplares, s^i han de cons-

tituir un é^ito en nu,estra economía. agrícola, me-

recen, asimismo, trato de f avor, que produc^iría

una corriente incrementadora de esta modalidad

digna de mús entusiasta amparo.

Nos congratularía en e^xtre^rno que las indica-

cio^aes anteriores s^^-viera^n para n^rejorar el pro-

gecto, que, previo est^udio rrzinncioso, serú Lep,

para regir desde 1.° de enero del corriente año

1953.

Los seguros sociales en la Agricultura

El Trib^unal S^upr•enzo de Justicia, Salas de lo

Contencioso - Admirzistrativo, dictó con fecha 14

de febrero de este año una importantísima sen-

tencia, que in.terpretaba la legislación vige7ete so-

bre Seguros Sociales en el agro español.

U^raa Comuraidad de Regantes utilizaba el traba-

jo de varios peones en las ope^ractiones propias de

la Asociación ^ lu Inspección correspondiente

pretendió q2ce insc,ribiese a los obreros en el Se-

guro de Eri.fermedad ^, por supuesto, que la Co-

^nunidad pagase la cuota asignada a tal efecto.

La Comurr^idad estimó que el Seguro de Enfer-

medad estaba comprenc^ido en la cuota que en

concepto de segz^ros sociales incrementa la con-

i"ribución t,erritorial rústica, ^ así lo sostuvo a tra-

vés de todos los recursos hasta agotar la vía gu-

berrzat^iva ^, por ídti^no, en recurso contencioso-

administrat^ivo ante e^l Tribu^nal, Supremo que, eon

feclia 14 de febrero del corriente año, d^i.cta la alzc-

d^ida sen.terrcia, eri, la q^ue se considera, en efecto,

que esa cuota de previsión que recarga la con.tri-

bución territorial rústica, comprende, no sólo los

subsidios familiar ^^ de vejez, sino también, el Se-

guro de E7cferm.edad. La Comunidad de Regantes

no tenía que pagar nada en tal concepto, porque

?^a satisfacían, sus soeios, en las respeetivas con-

íribuciones, las cuotas ^/z^e co^r^,pre^r^.dían el Segu-

ro de Enfer•^rnedad.

Aunque la Jurisdicción Cont,encioso-Adn^inis-

tra^^tiva es esencialmente revisura-, ^^ las sentencl.as

no afecta^n mcís que al recu^rrerate, la doctri.ira, u^ti-

l,izable en recursos i^r^cti,virlnales po^r^ los contri.bn,-

?ren.tes, se divu^lgó rrípi.damer^te, di.s^rrzinu^/endo la

recaudación de las cuotas as^ig^nadas al Seg^tcro de

I:'nf er7nedad.

El M^i^nisterio de Traba^jo )aa c^ntend^ido qu.c corr-

verz.ía salir al pasa del cr^iterio susten.tado po^r el

^n ŭcs alto Tr•ibunal de la Naciórr, sin n,o7n.brarlo, 2^

publicó en el "B. 0. del Estado'^' del 12 de agosto

un I^ec^•eta-Ley, que lleva feclra de 23 de j^d^io

último, en c^z^yo preámbu^lo se dice qu.e "creado el

Seguro de E7i.fer7raedad nbligator°io, por• Ler^ de 1-t

de d^icie7nbre de 1.942, sc hace preciso deja^r• bier^

sentado que su regulación no resu^lta afectada por

el ré,qime^a especial de los Seguros Sociales agro-

pecuct7•ios, qzc^e implantan la Ley de 10 de febre,ro

de 1943, ^ su. Reglame^nto de 2F de ma^/o siguien-

te", ^ a tal fin, en la parte disposit^iva se ^^»•escri-

be qTCe el régi^rnerc especi.al de los Segua•os Socia-

les agropecuarios compre»de exclusivamente a 1,os

subsidios fam^i.l^iares ^ de vejez, de los trabajado-

res agrícalas, forestales ^^ ganaderos, ?/ que la^ a^pl^i-

cación del Seguro de F,nfe^^-^medad a los trabaju-

dores fijos, únicos a^quienes provisionalnlentc

afecta este régim.e^n, se ^r•eg^ular•cí po^r la Leg de 7q

de diciembre de 19q2 ?^ Reglamento de I1 de no-

viembre de 19q3, g de acuerdo con las disposicio-

rzes transitorias del Dec^r•eto de 29 de d^^ciemb^^•e

de 194^4.

Es decir, que hay que pagar las dos c^acotas pura

Seguros Soc^iales, una increrrzentando l,a contri-
bución terrritorial r^ústica, q^u.e co^^zprende los sub-

sidios familiar y vejez, ^ otra, i^ndependierrte, quc

a,mpara tan sólo cl Segz^ro de Enfermedad..

Como se han recibido, tanto e^rz la Revista como

diri^gidas a rt.2^est,ro colaborador se7aor Gar^cía Isi-

dro, naucha^s cartas interesando come^ztar~ios ?^

aclaraciones sobre tcc^n impo^r-tante senter^,cia., c^r•ee-

^nios obligado dar c^ce^^ta de s7c efím.era e.z^istencia

^/ de la a.claración taja7rt,e q^u,e contiene cl Decre-

í,o-Le^i/ de 23 de jul^io, eztractado en lo esencial
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EI pescador de caña
Por

r
^t'^ll.t , tlV^f ŭ il' t^Q ^{l^d^tc [[i

Ingeniero agrónom(VV/o

1'ra^^idiir il^^ ^uila i^u el ríu Limu (Li^iín)

«<,I'c^r^^ c^ím^^ es husible dt>e te ^uste la hesca^.'

Parece nirntira ^lue desln^és de tantos años dc cu-

i•rer l^oi cl iuunclv, ac:abes ahora de pescadoi• de

caiia. t,(,Z^^err^ís coiul^arar la enioción de derribar

una l^er^liz al ^•uelo a la de capturar tu^i miserak^le

^^ccccillu con tm palo, tula cucrda y un alfiler?

1"o nu hc tenido nunca un anztielu en la maiw,

pcro al at ra^ esar• el Nlanzanares en fei-^ocari•il o

al pasai• por San I'ernando he ^^isto a ttts colegas

^entaclus en la urilla csperando a que sc les en-

^anche «algo» , y creo que eso n^o es un deporte,

sino un l^asaticn^po de ^^iejos o dc locos.»

Así se exhresaba mi ainigo llatnírez, excclente

sujeto y l^adre de familia, que en los íiltiinos años

ha pasadu de una aituación modesta al disfrute

de una ele^-ada cuenta cori^iente como resultado

de especulaciones afortunadas y creo que no muy

«cat^licas». La moda de ir a los ojeos de perdices

ha hecho presa también en éL Ha leído en alguna

harte quc la caza es dcpurte de señoi•es, y el art^ien-

do de un coto, a más de conferit•]e señoría, const i-

tuye para él un instrumento de trabajo. Allí in-

^^ita a sus amibos infiuyentes, protectores y con-

socios, <luienes se sienten halagados con el con-
^^ite y al>ro^-echan la ocasión para ^^estirse de ca-

zadores, comci^ y beber en abundancia, jugar^se el

dinero al póker• y huir por unas horas dc la fa-

milia.

Ranlírcz no cs tui cleportista ni lo ha sido nun-

ca, a no ser clue se llame tíehorte al tresillo. ^;o

le gust,^ ^^l campo ni c^ capaz <1e pegarlc ^i una

licl^rc paracia, pero ^u juiciv su}>r^^ la l^esca y lus

hescadores es el de1 4)0 poi• 7 00 de los espariules,

y lo comprendo, lwi•que a nií, en un tienlpo, mc

sucedía lo n• ,snlo; y mi afic^ón eman^i dc un in-

cid^^nte casual.

]^:n la arm^^ría donde sulíainos recalar al^unus

<nii^os al atardecer, nie lamentaba cierto día de

enei•u c1e1 prcíaimo fin de ]a temporacla dc caza :

« Y ahora a enfun^iar las escopetas ; se acabaron

los ciumin^os dc cainpo hasta agosto», dije. Uno

de los dependientes de la casa me sugirió entunce^

la idea de hacer•me pescadoi• de t ruchas. E1 r^^-

cuerdo de la escena nié hace ser tolerante con los

qtie hoy me contestan de mala inanera cuando les

ha^o proposición an^íloga, pordue nunca me han

ciiclw la cantidad c^e tontc^rías e im^^ertinencias

que tlije yo a a^lu^^l homl^re sobi^e la pesca y los

^escadores. :Vo quici•o eahonci• a mi amigo lo nue

pienso de `u de^ui•ti^^idad c:n benei•al y de su cua-

lidad de caz^^doi• en particular, pero deseo expli-

cat•le-porquc no tiene un l^elo de tonto-todo el

atractivo de nuesiro deporte facoritu.

i^lira, Ran• rez, en c•uesti^^n de dehortes no me

puede^ti enseñar nada. Desde niiio los he practi-

cado casi todos con asidt^idacl, del ski a la caza.

Con^^zco mi país bien y]^e recot•rid^, 1^uropa y

Aniéric•a en todas las estac•i^^ne:, y^nedios de lo-

conioción, desde el ^•ari•o ^^ 1^^ l^icic•let<^ al aeropla-

no. E inclu^o en a^•iación he sentido las emo-

ciones de in^•c:nto^•, due nle tr<n^smitía con su en-

tt^sia^mo y 1>alahra certc^r^^ c^l inolvidahle Juanito

•l'^ I
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^almuncrus cu ^^I ríu .^^^ón (^antauil^^r)

ln L^icrva ^lurantc ]c^s año^ en ^^ue vivi^Yi^s en In-

glatcrra, ^' ct•eo i^tie soy un^i tie las poca, ^^crsonas

ajenas a la ^^roSesión aviatoria c^ue ha ^^olado en

un autu^iri, de l^ruel^as, dc la época que hudié-

ralnu^ ilanlaz^ lzcroica. Por ci^rto, quc sobrc nues-

tro inol^-iclable coml^atriota, con c^uien me uni^.

una huena amistad, hodría contarte muchas c^^-

sas inc:clitas ^^ cnioeionautes. Pero esto es otro

cuento y ac^uí he ŭn^5 veniil^^ pat•a hablar de pesca.

Verás, pues, i^tze no soy ni riovato ni exclusi-

vista, y cuzndo me hongu a recordar todas estas

cti^^cricncias, la «I^elícula» es so^^erbia y bicu qui-

siera ^^odcrl^ vivir dc nuc^-c^. Pero también te asc-

^^^uro quc a orillas dc uno dc nuestros mabníficos

ríos nurteños y ciispuc^to a cunlenzar l^i tetn^^orada

<le hesca, no echo de menos nin^una c^e las emo-

ciones dcportivas clc antañ^^.

; Con c^u^ cinoció^i ,c apruxiiii^i ^'1 ^,csi <xiur al

agua! L^^s ^^ics sc hundcn en el céspcil htíinc^li^

dc la margen y, conio un coink^aticnlc ant.es clc en-

tr^^r en f^iebi^, se cerciura de la efic^^cia clc las ar-

mas y de1 cainp^^: l^as^i re^'ista al conteni^lu cl^^

las caj^ls y hace ciinhrcar en la mai^o la cai5a, (le-

^ihle conl^^ un fiorcl.e. llelatltc tiene la ^;ran in-

cúgnita, la corricntc ^^ndulac3^l, dondc 1^^ n^i^niu

E^ucde trabar la trtlc h^i a^^almcra» ilu^^ ^^l c^.j^'m-

^^lar dc dos o tres kilos. 1+^1 puls^^ par^^i'^^ cletcncr-

^c^, la respiración se ccmtiene y' cim lus nervios

tc:nsos se ejecuta cl ^^rinicr l^^nce. ^i «h^iy truclia»

ha5^ o^t intismo y cnci'^ías par^a r^^ci^r•rcr cl i^íu hi^-

ras v hi^ras sin notar la sed ni cl haini^r•c. I^,l cu-

razón y^ la inteligencia rec^l^ran ^radualmentc sli

ré^im^n dc 1^uncionamicnto n^^i•tilal y c•v^ni^^nz^i

1« rebu;ca ilictóclica, cle todos los i•irlcones l^ri>nic-

tc^]ot^es, enviando 1^^ i>>^^5ca o la ^•ucllarilla <Iclr^is

^^e la piedr^^ ^uil^c^rgida, d^hajo ^le la, rai>>as clel

ár•bol lli>rc^n, en wl i•cmanso, a tuclos I^^^ ^ilioti,

en fin, cn ^^tie ^^re^icnle^ yue el pez acecha la f^iiin^^

fttivial que 1^ si^•^^e^ iic^ alimento y^ cu^^u as^>cct^

nuestros cc}>us ai^tificiales tratan ^3c imit<>>•.

LTnas vcc•cs pican cn la corri^nt^^ ^'áE^i^^l^^, i^1 i•^5

Faudio Ivla, ^•I relñ.lr^^,^ iie 1^^^^•cerx d^^ Pi^u^•rr:^, un^ ^rau pc+^•;r
dur wi Plnuru^

^ ^^_^



Pi`.^^:^n^li^ ^ un ourh:u•illa ^`n ^`I riu 1'i^n^•r;;;i. i•rrca 4^•
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rn 1^^^ ^i,^ua^ m<i^ I>roftmdas o i^l^is tranquil^^s.
}>cr^^ ^i^^m^^rc n^^^ ^^>hreco^c ^1 tirón quc c^on frc-
cucn^•i^^ ^^tril^uínu^s ^^ cnrcclo clc los anruelos cn
tina r^^n^a o pi^^^lr^i ^lcl fondo. La tatna sc^ muc^•c.
Iia trn^•h^^, ^- c•^^micni^i cl clu^^l^, con cl iiia;níficc^
animt^l <^uc sc ^ichatc naclanflc^ vcloz ^lc^ luza ^>i•i-
lla a^>tra v^alt<^ndo sobrc cl agua, micntras la
c^ñ<^ ^^^ arcltlea I^eligrosamen;c ^^ e] c^^rrc^te ean-
ta ce^licn<i^ metros de sedal. _1 cada n^^^n^ent^^ la
I^resa I^i^eflc ^^^ltai^se ^^cl anzuclo o rom}x^r el finí-
sim^^ l^il^>, ^^ cntoncc^. como c3ijo el fain^^s^ pcs-
^•a^ioi• in^^^lés, «scnliin^s con1^^ si d^^ ^^r^^nto n^^s
hul^^iesen ^-aci^^^i^> las etltrafi<^s».

Lc^s s^^^lalcs ^^m^^lcaclc^s hoy- ^^n ^lia son nmv tenucs
ŭ al^c^^^a^ visil^lc^s en e1 agua : la luch^^ i^o pue^je
ser, I^ue^, de I^x^tencia, sino ^Ir habili^I^^^l. Es ne-

cesari^^ f.^ti^ar ]a hresa con el iuc`,o <lc ^^crmitii•la
huir y 11'aerla ^Ie nuev^^. Iiasta ^^ue se deja remol-

c^^r, l^ntament^c, ^nostt^ando el ^'ientre plateado y,
<iun ^^^í, cn cuanto ^li^-isa al }^c^<^acioz^, ^i^^ tma htlí-
c^z v^'ucl^re a llevat^se me'r^^^ de hilo. Pero son
^;las tíll imas», y nos hlantc`,^ ^^l pi^oblema de sa-
carla a tier^ra, ya que ]a rc^i^tencia clcl hilo no
^^ermitii•ía Ie^^antarla a I^tils^^: c^ltonces ^e hac^^
intf^r^-^`nii I^i r^'^l ^x^rtátil ^^ ^a^^a^l^^ra. ^n la que s^^

AGKI I:UL'1'U1tA

I^i debe lc^^^autai• ^^ clc^osit^ir en el ^tielo, lcjus del

a^;ua, por^Iuc de lo contrai•iu, al ^i^^.larla ^'n la ori-

lla, comicni^^ a d^u• saltos yuc in^lcfcct ilil^^^nentc

tci•ininan en el i•í^^, doncle des^^parcce ^^c`1^>z.

Hasta ^^uc c1 pez nc^ está en la ccsta, nun^•a ha^^

^,c^^tu^idail c`^l el éli;o del í^^mbate, c^tte c^n tu.,o

illOI11CII11) ]ll^llltlCYll' CI ^ll711110 CII SUS(^C11^0 V' V"1^'^

la ^ncerti<ltunbre, ^•c^m^ coi'responde a la ;;c^nuina

<<ctivicla^l ^leporti^-a. Y la csccn^l, con to^l;i clas^^

f^c^ ^-at^i^^ntc^ ima;inahlcs y pcso <lc las I^iczas. ;c

rel^í.e dt^iz.í mucha^ ^-eces dtn'antc 1<^ joi•n^^l^^.

A últim<i hora ^Ic^ ]a tardc, cans^^dos y c^^:^ las

^^cstas más ^^ mcnos llenas, se regresa lentamentc

;i la casa. l.as hotas nc^^ pesan un quintal, la l^^ln-

cluicra dc l^i cesta nus ohri^nc cl l^ccho. hcrU n^^u•-

chamos al^°;;^f•cs, cUn un I^asadc^ rico cIc ]as en;uciu-

nes del clía v el futuro I^rometedor de desen^l^ara-

zarnos ^lc la ii7ipcdimenta, ^>uncrnos las za^^a^i-

llas calirntcs ^^ enta}^1<^r la tcrtulia o Ia Irirtida

c^m los co^nl^añeros, al amor cle ]^^ lumbre, n^ien-
tr^^s I^a scñ^^ra C^mstantil^a, ^^u^` ticnc l^^ ^;ran

niano hara los gui,us, se ^fan^^ <^un hu^^hcr^^s y

: artenes I>rc:harán^i^mos ]a c•ena. Porc^u^. <•^^mo
^^Ila dicc, «c] río corne n^u^•h^^».

.APirinr.:ulu, ^ ^^r^^li`^ion;^le^. ^`n i^l l^ui`n^e ft^ihn^^^^. .ul^re^
^I 'Porme^. .U fnn^lu. 1 q ^icrr;^ d^• <^^'^`di^^.

1 ^1.i
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^Se deben quemar los rastrojos?
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1 Ingeni/ero agrónomo

l^^s lriuy cur^len;c en nuc^tro p^lí^ ^-et^ ^iidcr 1^,r

t•astrojos, incenciia^los intcnci^^n^^clatnentc. ^•otno

pr^íctica a^rícola ti°cntajosa.

^Convienc re^^lmcnte <<uc^nai•los o e^ l^refcril^lc

el enterramic^nlo de lo^ re^los <le la cusccl^^i:'

La cuesti^ín es 1>t^cciso considc^•arla l^t^tj^t ^3os

^^specto5: cfectu iniuediato quc sc: ]trocluc•^^ ^ul,i•c

el suelo y cfeclr_t ^obi•e la cosecha duc l^udiera

se^uir a l^^s ^^r,ícticas inai^•<^^Za^.

Efectos .^nln•c el sttc^lo.--^c l,ro<lucc un^i clcs-

trucción de ]a m^teria orgánica, tanto clel rastro-

jo clue se <lucnza, como c^e l<^ c^i5tctlte cn ]a cut^a

^ulterficial, ori^in<índose como consecuencia la

l^érdida total ^lel niti^ó^eno unido a ella. v<Ic

^r^in p^tr^te clcl fc^sfot^o que pudier^^ eYistír como

í'ó^for^o or^;<ínico.

Es 1>>•eciso icner en cuent^t cltie los residuos

dejados por ]a^ co^echas (raíccs Y pa.la dcl ras-

trojo), son <•asi cticlusi^-amentc las tiinica^ <t^tor-

taciones de materia or^ánit•a yue recibc c:l suelo

en nuestros secanos desde hacc seguranzenlc m^ís

de .^os mil año5, pues lo^ ^lc c^tiérc•ol son l^rácti-

camente in^i^nific^nte^.

La^ ca1^t id,ldc^ clc r^u^•cs v clc p^ij^i c1c rcisU•^^ju

^^uc quc^ian cn ^^l sucl^^ ^^^n ntu^^ ^^^n'i<^l^lc^. I^;n cl

C'ampo t3c 1^lspci•icncia^ tlc I^i 1+,'^t<^ci^in ^lc (,^uími^•,i

.^^rícola t3c 7'^>>•rc.lúi^ <lu ^^rcloz, fucron. cn iin^i

l^arcela c1tr^^íc]a con esic tin cn cl ^^ño lf)-1 ^. :^:^:^

lcilo^ranlvs ^3c ]t^tja y,3;^1 1<ilo^;i•amos tlc r^iíc^^•^

hor hec•tárc^l. c^ltrc^a^l^^^ ^^i^ matct•i^^ sc^•^i.

tTn suclo ^^t^c conticnc cl 1}tni lUO ^Ic n^^itci•i,^

Ot'ti^1t11('El, ^l) ((Ul' eS 111UV ('l)t'I'll'nt(` ('ll 11Ueti1f'u IYU^,

^^lni^tccn<^ i^^ista una proftu^^li^latl clr l^^ ^•<^ntín^c

it^os unos 1ti.0OU lc^^. p^^i^ hccl^ír^^^t. ]to^• I^^ ^lnc ^^•

comprendc cluc l^^ ctucma dcl r^^^trc^jo cl^u•^^ntc 1iu

cot•:o n^^nnrro tlc años ll>or catt^a; cscclx•iun^^lc^^

no ten^<i t^na infit^cnci^^ nt^iv ^ensihlc. ^tcr^^ ^luc

si sc ha ^-eni^lu 1^^•^cticanclo ^Itir<u:lc muchos ui^o^,

11a podido conti^iliuir a^^i }^^^l^rcza. ltor rcclu^•ii• 1^^^

adicior.cs anu<^le^ ^^ l^t nlit^^cl.

Por c^o, ^t mcno^ t{uc ^c ^c}^^^ tlttc cn cl r^i^U•^^-

lo sc alher^^^n in^c<•lo^ <lariinos o enfcrn^te^l^uic^

^le las plant<^^, no clehc ^er yucmado, ^ino incor-

porado al terreno, pues haccr lo contr^trio im}tlica

una mala c^hlotación tlcl suclo, quc conduce al

eml^tobrecinticnl^^ cn tnatcria ^^r^^ínica. ('t^n cstc

t ^l ^.
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fin, en la práctica tradicional del dr?/-farm.ing, se

consigna, como primera operación, el enterramien-

to del rastrojo, inmediatamente después de efec-

tuada la recolección.

Operando de esta forma, se enterrarán también

las semillas de las malas hierbas, pero tan pronto

como sean adecuadas las condiciones de hume-

dad del suelo, lo que suelc ocurrir a principios

de septiembre, brotarán y entonces será ocasión

de destruirlas por las labores adecuadas.

Efecto del rcrstrojo enterrado sobre la cosech^a

qr^e sigue.-Fs un hecho tmiversalmente compro-

bado que si se siembra en otoño un cereal, y aun

a: veces tma leguminosa, sobrc un rastrojo de ce-

rcal enterrado en el verano anterior, el cultivo

sc desarrolla dc tma forma raquítica, por lo que

es casi siempre antieconómico. justificando esto

por sí la necesidad del cultivo de año y vez, pe-

culiar de los climas semiaridos, persistente aún en

^'arios países.

Los avanccs cxperimentados por la Fdafología

(Cirncia del Snelol han ^^ermitido, al descubrir la

causa de aquella perturbación, la forma de com-

hatirla.

Cuando sohre^^ienen las llu^-ias a continuación

dcl enterramicnto del rastrolo. se comienza a pro-

ducir tma dcscotnposición rat^idísima de éste. fa-

^•orecida por las temperaturas sua^-es. motivada

por los microor<^anismos dcl suclo. que transfor-

man la paja cn Tr ru» rrs o matcria orgánica dcl

tcrrcno.

Tanto los microorganismos que descomnonen

la paja, como los ^-egetales superiores, necesitan

nitrógeno para z•i^-ir, y lo toman del etistente en

^^l suelo, pucs en la paja dcl cereal su contenido

cs muv ^^scaso ^° t^^talmcntc insuficicnte para ha-

cer frente a sus necesidades (apmsimadamente.

cl 1/2 l^^or 7 ^Ol. I^;1 fenómeno tiene igt^almente lu-

gar cuando se entierran estiércoles poco descom-

pucstos inmcdiatamcnte antes dc hacer la siembra.

C'omo consecucncia, se cstahlece una disputa

^^or cl nitró^eno, entre el cereal recién brotado v
los microorgani^mos, en que éstos llevan la me-

j^r parte, y el cercal padecerá carencia de nitr^-

geno desde c^l primer momcnto de su vida.

Si se trata de un rastrojo de leguminosa, en

cuya paja cl contenido de nitrógeno es mucho

m^ís ele^-ado quc en la del cereal (casi el doble.

aprolimadamentcl, el efecto depresivo que sc

produce será mucho menor, justificando esto de.

por sí la posibilidad de que se siemhre cereal so-

l^rc rastroj^, dc lcgnminos^^. i^u^^s atm t^ ti^eces.

cuando la recolección de la leguminosa se hace

por arranque, no queda rastrojo, ni aun siquiera

sistema radicular, cuya composición es muy se-

mejante a la de la paja.

Si se siembra una leguminosa sobre rastrojo

del cereal enterrado, es lo más frecuente que no

padezca por falta de nitrógeno, pues es sabido que

la leguminosa puede tomarlo del aire, auYiliada

por ]as bacterias de sus nudosidades (siemprc que

las formel. No obstante esto, se recomienda mo-

dernamente que se agreguen en pequeña canti-

clad abonos nitro.^enados al hacer la siembra, pues

antes de formar las nudosidades viven como los

cereales, necesitando del nitrógeno del suelo.

Los estudios efectuados sobre esta cuestión son

va numcrosísimos. sohre todo en los Estadns jTni-

d^s. fi^in^andn sus resultados en obras considera-

^^s rnm^ ^t:í^icas. v se ha visto nue el efecto de^-

nresivo del rastrnio nttede climinarse agre^ando

cier•ta cantidarl de abono nitro^enado en relacicín

con la na^^ nue se trate de descomnoner. dc for-

ma nue c^ista suficiente nitró^•eno para la nlanta

culti^^ada v nara l^s microor^anismos. Así, sc^tír.

los trahr>;os de diferentcs investi^-adores, cada
1 q^(1 k^s dc n^ia de tri^n inmovilizan por tér-

minn m^di^ tmns 7 R k^s. dc nitrcímeno, v sc ha

cnnsc^t^i^}e ^umentar el contcniclo de materia or-

^ánica dcl suelo enerrando t^a^a v sulfato amónico

o urca en cantidades ac^ecnadas, ohtcniéndosc ma-
^^or cantid^^l de Trrr»^us qne si sc huhiPra operado

la transforma<^i^ín cn csti^rcol artificial de los

n,i^mos »e^ns rlc na^a v de nitró^eno.

Si tencmos cn cuenta 1^ c^nucsto anteriormen-

;c. v qtic las >>nicas nosihilidadcs de cultivo en el

sccano es^,añril llc^=an crnlsi,^o las sucesiones bar-

hecho-cereal. lemuminos^^cercal vi cereal-le,^^mi-

n^sa. se comnrcnde que. cn tndos estos casos, sea

p^^sihle climinar el efecto dcnresivo del rastroio

^^nterrado. sohre el culti^•o ciue inmediatamcntc ]c

si^a. a^rc^Yando en la ferma crn^^>eniente un aho-

no nitro^enado adecuado.

Si nos fiiamos en que ]a paia de cereal contienc

v^rolimadamente el 0.5 i>or 70^ de nitró,^eno, v

que cada 100 k,^s. de paja inmovilizan, para for-
mar h um rrs, 1,6 kgs. de nitrógeno, con el 5 por

100 de éste. refiriéndonos al caso citado anterior-

mente, los 33^ L^_*^. dc rastrojo producirán 133 ki-

logramos de hun^us seco l^or hect^rea, equivalen-

'es a-100 kgs. de estiércol. Para esto se requerirán

t^nos 27 kgs. de sulfato amónico por hectáre^,, co-

mo mínimo. l^e esta forma. cl nitró^eno en exceso

quedaría c:^clusivamentc cn I^cncficio del cultivo.
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EI ganado holandés
berrendo en rojo

POR

/ 1 %

l^ cŭ ^2 L^C G^U r^ t^ U c^^ ^' /^^^ ^Gl !^ O
1 [

Ingeniero ogrónomo

l^:n rccientc^ cnc•uc^ntro c•asual, un distinguido

Ic^c•tor c}e Acxicul,•rui^n me^ ha hecho sahe^• su dis=

c^rcp<^nc•ia con c•ie^•tc^ ai^^•c^c^i^^ción mía c}uc fi^ura

c^n c^l ligero juicio sohrc c^l banado ^•acuno c}uc

^i<•^icli^^^ a la 1+'eria lnternacional del Canit^o, }>u-

I^lic^^idu ^^n el nt^^nlcro de ma^°o l^asado. ^}^arte de

I^^ ^^^t isfaccic^n de saberse lcído, me brinda la coin-

c^ic]c^nc•i^i oc^^sión cl^^ completar la idea, ciertamen-

tc^ <^nt i^;ua• como sc ^•crá, }^ara mejor entendimien-

t^^ ^•, ^i calu^, par^^ caar entrada a opiniones con-

tr^^;^ic^tui•ias, ^iem}>rc quc l^ benevolencia de la

I)irc^c•c^i^^^n no^ rc^sc^^•vc^ csiiac•io, ntmca menos mc^-

rc^ci^lu c^cic^ en este caso.

Uc^c•ía vu ^{uc^ h^^hía c•^^nc•tn•rido a la heria ut;
I^^ic^ hulanclc^^> «cle raz^^ herrenda en roju, <{ue aquí.

c umc, en su oei;c^n, consideramos de menos apTi-

t nct 1<^c•hcra. ^c lc^ccionada con menor cuidado».

^ir^ i^osible <•oini^aración ^^on la berrenda en ne-

:;ro, n^ás conoc•i^la }^or holandesa, adaptada a cli-

nias n^iiy di^i intos <}<^I de su origen, que la vemos

tnman-}o i^arte }>rinc•ipalí5ima en concursos ^a-

n^^clc^ru^ nacionale^ clc paíse^ alejados. v es la ge-

nc^r^^liz,irl,i es'am}>a ^-i^•<^ ^3c^1 animal pr^^ductor de

Ic^c•hc^.

1lul;u^^ia, i^aí^ F,ranader^^ iinr e^:celenc•ia• cuida

49f^

mucho la ^^xporlación, c{ue ofrece im}^ortar^lísimo

sumando en la nivelacicín de su }:^alanra co^ncr-

cial con bastantes naciones y, a efectos de pro}^a-

ganda, publica desde hace años folletos con ciatoti

de su ganado, organizacic^n de libros ^;c^nealó^icos

y f•echas de las más im}^ortantrs fc^rias, rcíirién-

dose en ellos a su^ famosas tre^s ra•r.a5: }^crrenda

en negro (H, sc^;ím notación hropial, hci•rencla en

rojo (M, R. Y,l y careta o de Cronin^a ((,l, y si

no se cuenta con otra información, sc^ c•orre el

riesgo de conceder Z las tres parecida importan-

cia, pero }^asta ^-crlas }^ara form<^r ^^c^rcladcro jui-

cio, eoincidente con la realidad de nlayor censo

de la prime^ra, yue suele acudir sola o en gran

mayoría a totia^ las fcrias clásicas, en las quc sue-

len verse los compradores extranjero^, en }^usca

siempre de ganaclo procedente de 1^ i•isia li Ho

landa del Norte, donde no hay más vacuno que el

conocido hlanco y negro. En muchos de est,os fo-

Iletos nos^hemos encontrado un mapa muy difun-

dido, due encontrará el lector curioso en difcren-

tes libros de reciente }^^ublicación, marcando la

separación de zrn^as ocupadas }^or las tres razas.

que no coincide elactamente con lo ciuc^ hemos

visto allí, explic<índrn^os el s^^rprcndentc naci-
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'1'r^^5 caras dc unu c^tir^^i^

niicnto de al^;l^in tc^rncro roju. de ^'acas negras,

cuando cl tr^it^intc ii1^}^ortacloi• no se ha 2^reocu^^a-

do ^jel ori^en ^lc lo ^^ue compi'ab^..

Y^^ he visto la ll^^gada cle ganado iiupui•tadu de

tíolanda en ^nucha^ ocasiones. Recucrdo de tina

e^2^e^iición lle;zda al fin^l de la primera guerra

cui•opea, en la que llamó 1^ atenc^ión el único

rjcinplar bei•rc^ndo en rojo due vení<^. sin duda la

m^^,jor ti•aca, ^>uc^, salvo la capa, tocias sus cai•ac-

tc^rísticas coinciclian con las de las mejores veni-

d^^^ entoizces ci^^ F1•isia. Tttve ocasión de vei^ aque-

lla ^-aca unos a^io^ ^lespués, en^-ejecida poi' ^^at•ias

lactaciones ele^^aclas en ahsoluta estabulación, 5^

supe el asombro ^ic su }>ropietari^^ porque todas

las crías lo^radas habírin sicío de ,^al^a hlanca v
nc^:;ra.

Como ejenlplo de la raza de Gi•oninga, quienes

vieran la I^,tposición Holan^icsa c^tie se celci^r^^ en

el Retiro, creo en 19'?7, recordarán cl grti^x^ <^e^

vacas que tan mal encaj^í el calot• cle nlayo ^nadri-

leño, enU'e las cuales ^lestacaba una care^ta, la

más hernu^sa v mejor ^^ro^>orcionada, taml^i^n cie

la conf'u^•mación afina^la c•^^l^oci^l^i de las hucn^^s

lecheras, un tantc^ diferente^ ^íel gana^lo que Ha

lancl<i nu, ct»-ís ho^^. Ia ha^tai^te dominantc ^^n

l05 ^•ruzaniientos ]a capa c^c Gronin^a. ,y^ h^^r es<^,

<^ pesai• dc los muy hocos ^jemplares traídos, t^^-

da^ía encontranios al^;una, íitil p<^rz quien expl^>-

ta el ^anado por su pi•oc^ucción lechera. ^^limina-

ble ^wr mestiza pai^a cl quc crí^.

No son nuevas, pues, en IPs^ai^a las ^-acas r^^-

ja^. y^i en nuesti^a pasa^ja heria lnternaci^^_n.al

'L'oru ^^ ca^ u ^ ampeunes
.r,r. a.:^^a^- ^.^^^x.aza^.:+^.-"

fi^zi•ó el lote de referencia, véase en é1 el 1ógico

deseo del Gobierno holandés de dar a conocer ^u

i'aza en país donde no sc ve solicitada, posihle-

mente por reanudai^ últinl^ls exportaciones a I^;^-

paña, redticid^s, entre otras razones, por ^l elc-

^^acio precio a que result^^l c^l ^anado, mucho n^c-

nor en esta raza, c^ue ^^a cn Holanda sc cotira

menos. Dicho lote se ha discuticlo anlpliam^^ntc^

por técnicos y^i•ácticos. ^^ no admitía coni^»r^^-

ción con otras vacas ^le <i}^titu^l lechera naci^la^

^^ criad^^^ en cuadras españolas, de mejor confoi•-

iilaci^^n, más tmiformcs, como si el correspondien-

te lihro ^enealógico funci^^ilara sin la metictilosi-

clacl preci^a, ^^ Y't^eron esco^;idos en ot^i^en todos su^
coinj^^^nc^ltc^. a la li^era, sin pensar en la po^te-

rior E^^hihici^n ante ^;ana^ieros entendido^.

^,q^
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F:n i•^In lulurrafia <<• ^nila Ia d^if^^ri^nic intensida^l ^lc ^•nlor

I'ero nc^ (^uicro referirmc con(•retamente al ci-

taclc^ lote, muv }^ec}ucño para scr^ir de niodelo ci(^

la raza, sino a l_i raza misfna, presentada por los

holan(ieses con}^^ «iípica de pro(iucción mitta»

(lcchc y carncl, conc•epio un tanto anticuaclo quc

sc emplea a menuc3o para justific•ar una falYa de

cspecialización, «sol^ria y cle fácil adaptación.

apropiada para tci•renos aren^sos ^^ regiones cion-

(ic no es posihlc^ cicdicar^ mucha ^iicnción a su ali-

mentac•ión y c^•tii(i^x3(^». Pcr l^fs prn(incciones l^íc^-

teas t•eco^;i(ias en la pro}^a^an(la-({uc no copi^^
porque no coin ŭ•idcn con nlis ol}scr^^aciones ,(•^

(ie análo;a ca}^<f(^idacl a]as olras (ios y, ^^n c•fi^^nic^
a st^ descripci(ín morfológica, «ticnc la c•^^l^ci^f

hermosa y nol}lc^, cl tronco profnndo y rcdoncic^^f-

do, sostcnido por piernas cortas y s6lic^as, ho;ec^

una uY^re l^ien (icsarrollada ti- ht^ent^s ^c}iales lc^-

(^heras».

Respcc(c^ ti la aE^t i1 n(i n^isi^i. (^^c^fn^,>^u•a(l^i I^f raz,i
con la bcrren(iri c^n ne^rc^. es ci(^ menui• tan^af5o v

I^^J};
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precocid^ld, luego no sun lan disti^^tas ni nlejores

^a5 ^^osihilidades carniceras; y en cuanto a las ]e^-

cheras, s^^lvo alguna elcepción que no niego, don-

dc coincidan vacas rojas ^r ne^ras, son estac líl-

t imas las que dar^ín in^ís leche en proporción no
despteciahle. Coincide esto tiltimo con el difer•en-

tc genet^al aspecto; la misma tonalidad cle la capa

ofi•ece tod^l una escal^l, desde el i•u}^io pajizo c^e

nuc^sU^as »^ar^la,s ha5ta el coloi•aclo encenc^ido del

retint<^. ^^^bre una nu,rfolo,ía de animales k^asto5

y, en camhio, el }^errcndo en negr.^o, cuyas di^fc-

rencias ^^n la intensidad más se dchen a la acció^^

c]el ^^^1, cotl una cuniurnlación ^n^ís estiliza^^a :

^iiría^^^ c^ue conservando la línea ^ientro de la ma-

yor com^^acidad del ^anado frisón actlial.

La so}^r•iedac3 tampoc^ deja de ^er discutible,

2^or l^^ mcnos no ofrecc iantos cjeznplos como l^^s

c{ue e^isten c^e la i^aza a^i^ita ne^ra, incluc^ablemen-

te más ^iiftindida y- que, por tanto. ha probado sl^

adapt.aci<^n a más lu^^^res. En su }^aís de ori^en,

i^ i^^isn^^, tin^^ c^lic ott^^ raza. p^^an la ^iz^^yo^• ^^arl^.^

del año en régimen de pastoreo, y viendo aque-

llos animale^ de pelo levantado soportando aquel

frío híimedo. nos parecen distintos de los que en

España están constanteinente estabulados, en

proclucci^^n forzada. En la Y^egión cantábrica (r^ro-

vincias de Oviedo y Santander principali^lente) se

crían muchas cabezas por modestos agricultores,

en medio de la mayur escasez, bien soport.ac^a.

at^nque, como es natural, las producciones ^^e le-

che sean inenos que vulgares; ^ero las rriisirl^i^

cacas, llevadas a más abundante medio al hacer

el segundo o tercer pai•to, acak^an su atrasado des-

arrollo ,y alcanzan producciones comparables, y

aun may^ores, que los ^^écorcls dc Holancla. Yo he

^-isto tma vaca criada durante la m^yor pai^te ^^^^

^u priincra eciad a hase de ]a l7iei^^^a que podí^^

comcr cn las cunetas de la carretera, z•endida sin

pretensioncs en una feria montañesa que, a par-

tir de1 año si^uiente, tu^-o ^^arios períodos de lac-

tación c^^n más de 9.000 litros, ejemplo clocuente
cie rusticidaci ti a^^titud. De cólno so^orta c^lor v

I^n, hu^^^u^^, ^^.jcuiplare,. ^^un ^^I;;^n^o. defi^^^tu. ^^n^^ son 1're^•uen^r^

I'1'1
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frío el holandés, hablen los ganaderos de Anda-

lucía y pucblos serranos de Madrid y Avila, que

lo crían a ca^npo, siguiendo la misma vida que el

ganado indígena.

Por otra parte, la aptitud lechera supone la más

intensiva explotación dcl ganado vacuno, y aun-

que en muchas ocasiones es forzoso seguir un ré-

gimen natural de alimentación descuidada, al

concepto de sobriedad no debe dársele un valor

absoluto, porque afecta al rendimiento económi-

co de la empresa, es decir, que no ptzeden explo-

tarse vacas de leche con las oscilaciones alimen-

t icias frecuente^s en algunas regiones españolas y,

siempre que se procure más uniforme raciona-

miento, la conocida raza holandesa es insusti-

tuíble.

Finalmente, lo de cabeza hermosa y noble, et-

cétera, es cierto, pero no está tan ^eneralizado

como puedc apreciarse en las adjuntas fotogra-

fías, ni abundan las ubres perfectas, factor éste

de los más importantes al seleccionar ganado le-

chero, lo primero que citan en todas partes al

hablar de las excelencias de un reproductor, y si

también reúnen esos signos lecheros que saben

buscar los prácticos para anteponerlos a los da-

tos genealógicos, son menos acusados de los que

acostumbramos a ver en nuestro holandés.

Por lo mismo que abtmdan las vacas de capa

negra, resulta original reunir animales con dis-

tinto color, idea no nucva de la que conozco va-

rios precedentes de ganaderos que llenaron sus

cuadras de vacas roias para distinguirse, pero este

ptmto de vista, denominado deportivo por algún

piadoso autor, no tiene jttstificación para nin^i-

na especie en cuanto veamos en cada una su uti-

lidad. Recucrdo hace quince años un vaquero que

se recorrió varias veces la provincia de Santander

buscando vacas rojas, con el natural contento de

los que tenían al^una, pues ]as hizo subir de pre-

cio, normalmente un poco menor, porc{ue-decía

él-daban leche más rica en materia grasa ; des-

pués de un trabajo regular, logró su propásito, y

durante unos años solamente tuvo esta capa en

su vaquería, hasta que comprobó su equi^^ocación,

al mismo tiempo que añoraba vacas berrcndas en

negro de anteriores tiempos, que solían darle más

leche.

1\Zás de tma vez he oído hablar de la riqueza

grasa de la leche prodtlcida por este ^anado, pero

síempre ha sido a personas que no han podido

concretar datos. En los libros ^enealó^icos de Ho-

landa, es un poco superior la riqueza dcl hcrren-

clo en negro, acaso porquc se ha avanzado in^is en

la selección dc este factor, que allí tiene mucha

más importancia. Por mi partc, he realizado mu-

chos aná]isis ,y no ha sido en leche de las vacas

rojas donde encontré las m^ís elevadas cifras.

El lote de la Feria ha tenido buen destino, c

indudablemente servirá para hacer ohscrvacirn^cs

siempre interesantes ^que, posiblemente, rectifi-

quen la demasiado e^tendida creencia dc que se

trata de _^anado infcrior al conocido, v nara cllo se

ampliará el núcleo con sus descendientes, pero

sería improcedente vender crías separadamente,

como se ha visto en ensayos antcriores, porquc

éstas se difunden, cruzánd^se desordenadamente,

y lo que se logra es la me.jor contrihucicín al noli-

formismo de nuestro ^anado, ya bastantc grandc

sin que httbiera venido de fuera avuda nin,^tma.

Téngase en cuent.a cl individualismo y capricho

cle nuestros ganaderos, ]as mejores circtmstancias

para continuar en su desordenada cría actual, tan

alejada de esa selección asociada de que hemos

hablado tantas veces.

Pero en esta ocasión no hay motivos para cl pc-

simismo. Los animales que yo consideré pcli,^ro-

sos están en huenas manos y dentro de unos aiios

mi opinión de ellos será confirmada o rectificada

con toda autoridad.

^--^----
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EL CULTIV O DE
LA PLATANERA

POR

1,^1 c^.^^ruseti clr^ uqr^« ^-r^E^resc^^ii<1
t^n ^i•crt^^ f«cto^• n^r^atiz^v.

Las escasas lluvias que se han registrado este

ario en el archipiélabo canario - pese al fuerte

tcmporal clue azotó algunas ronas dc aquellas is-

las cn el mes dc enero ízltimo-, si bien fati-ore-

cicron con notoria oportunidad las ma^níficas

pcrshecti^^as que para el culti^^o del plátano se

^^ibujab<m en las postrimerías del aiio anter^ior,

r^o ban resl^ondido plenamente << las csperanzas

dc aquc^ll^^ agricultores. Después dc ^•ario^ añ^s

de hertinaz sequía, superatlos estoicamente^ y ti

fuerza dc increíbles sacrificios econcimicos, en el

invicrno de 19^1 habían discurrido e^cepcional-

rncnte, hasta su desembocadura en el mar, la ma-

yor parte dc los barrancos de las lslas, benefician-

clo a los ctdti^-os y saturando unos campo^ yue,

hasta entonces, se mostiaban resecos y sedientos.

I'or esta razón, 1as precipitaciones que debicl•on

producirsc en la pasada prin^a^-era tet2ían reser-

^^ada la doble funcicín de prolon^ar la humedad

dc los terrenos y permitir la recogida de a^uas en

cantidad suficiente para frenar la subida de pre-

cios en los meses difíciles del estiaje Esta espe-

J TrtltGG^GO ll^^^cL7lc/GLC^ ^,rILGLJT[

t anza, en cierto modo, se ha ^-isto defraudada.

Iŭ1 valor del abua es incalculable en Canai^ias,

porque los inviernos suelen ser avaros en adue-

llas latitudes. E1 preciado líquido es objeto de

onerosas transacciones y su adquísición en pro-

piedad re^°aloriza los terrenoa en pruporciones in-

imabinables. Yara dar una idea de lo quc repre-

senta el agua en las activirlades a;rícolas de Ca-

narias, principalmente en el culti^^o de la plata-

nera, baste decir quc en aquellas islas ha llc;;ado

a alcanzar el metro cúbico para regadío un pre-

cio superior• a cuati•o pesetas, cual si se tratase

de aguas destinadas al abastecimiento urbano. Los

agricultores canarios han invertido, y continúan

in^^irtiendo, centenares de millones en la obten-

ción, conducción y embalse de aguas, como corres-

ponde a una región dondc etisten millares de

hectáreas de re^adío, y unos cultivos con tales

exi^encias de l^umedad en el subsuelo, que hacen

imprescindible el riego abundante en las cuatro

estaciones del año, sin excluir•, claro está. el pe-

ríodo in^=ernal, en el que suelen producirse las más

abundantes precipitaciones. Se riega en Canarias

con mayor intensidad que en cualquiera de las

zonas a^rícolas de la Península, y en aquellos pa-



A G It 1 C U L T U 1t A

rajes donde la voluntad y el tesón dcl isleño no

han logra^do introducir su grandiosa y origina]

obra de regadío, cl suelo se presenta dcsnudo y

estéril, cubier•to cte renegridas capas volcánic•as,

que excluyen toda posibilidad de germinación.

E1 archipiélago canario no tiene riqueza fores-

tal, ni ganadera; tampoco cxisten allí minas, ni

yacimicntos. Los 900.000 habitantes que, en níi-

meros redondos, se agrupan en algo m^ís de 7.000

kilómetros cuadrados, depcnden, en sn mayor par-

te, de las actividades agrícolas,

atmque la economía insular sc

compone también de pequcñas

industrias y de un comercio fa-

vorecido por la magnífica situa-

ción atlántica del archipiélago.

Basta conocer las caracterís-

ticas del cultivo de plataneras

y ^abez' que actualmente se

«cortan» en el archipiélago más

de 200 millones de kilogramos

de fruto-cantidad que, por su

extraordinario vohunen, no e^

posible distribuir en 1os mcrca-

dos peninsulares-para haccr^e

cargo de la importancia ccunó-

mica de esta explotación y cum-

prender los desvelos del at;^ri-

cultor canario en su afán de

conscrvar una fucnte de rique-

za que salvó a aquella región en

una de sus peores crisis. L+'ste

cultivo requiere minucioso cui-

dado y esmerado trato. La plan-

ta y el fruto son por naturaleza delicados, cir-

cunstancia que exige un mimo especial en las

labores. No existen zafras, ni cosechas, porque

la producción es permanente : la planta arbórca

perecc después dc dar su fruto, pero ya entonces

se encuentra reemplazada por otras más lozanas

que han brotado de su raíz. Esta fecundidad pro-

digiosa - parto constante de Lrna ticrra ubérri-

ma-ha de estar compensada por toda clase de

solícitos cuidados, desde que el fruto apunta en el

seno de la planta, y aun antes, hasta que, ya en

sazón, se le conduce a los muelles de embarquc^.

Un amplio ciclo de opcraciones de labranza

precede a este momento : la destrucción del ca-

racterístico y fatal parásito de la platanera alter-

na sin trcgua con la limpieza y a}^^ono del terre-

n o; corte meticuloso y difícil de la « florilla»-una

en cada plátano, y éstos pasan de doscientos por

pi^1a en las zonas fértiles-; extracción de trur^-

cos y raíces; separación de hojas y adherencias

supcrfiuas... l'cro la plata^lcra correspondc sien^-

hre al solícito cuidado de1 ageicultor, devolviendu

ciento por cada una de las atenciones que se Ic

prodigan. No solamentc el oro cle su fruto, sino

cuantas partes componen el cuerpo vegetal dc la

planta tiene aplicación y aprovechamienlo cn el

lnarco econ^ímic^ dc cstc cultivo.

I,a cxplotación

lJn a,^p^e^^to dcl origiual .vi,vt^•iu^^ de rie^^^
<•n 1':^nttria^.

de ]a platanera se inició en Ca-

narias hacia las posl rimc: rías

del siglo pasado, y poco desl^ués

comenzaron a s^u•gir las hri^ne-

ras plantaciones d e tomates.

^ rn b o s culti^-os constituyen

hoy la riquez,i agrícola de la re-

tii6n, al desaparccer en su casí

totalidad - p o r anticconómi-

cas la caña de azúcar y]a «co-

chinilla» (parásito dc la chum-

I^era), que en ot.ras épocas resol-

vieron largos períodos de cri-

sis. L;xistcn huy en el archipié-

lago ccrca dc J.000 hcct<írcas

dedicadas al cult.^ivo de platanc-

ras y casi otras tantas al dc to-

mates. Se distribuyc el plátano

canario en la rnayor partc dc

los países del Occidente etn•o-

peo, aunque tiene por uase el

m c r c a do españoL Inglaterra

ocupó siempre lugar destacado

en estas importaciones, peru a

partir dŭ 1950 sc acusó un no-

table descenso en sus compras, como consecuencia

de las restriccioues impucstas por el P2inistcrio dc

Alimentación 1>ritánico. ^egún datos suministra-

dos por la Unión Agrícola dc Las 1'almas, durantc

ei año 1952 las Islas Canarias produjeron lcilogra-

mos 219.879.342 de plátanos. l+,l abastecimicnto

del archipiélabo absorbió 1(i.2J3.311 kilogratnos y

el x•esto fué exportado a los paíscs tradicionalmen-

te consumidores dc este producto, entre los que

figura Suecia con 3^.589.545 kilobramos. Los mcr-

cados españolcs absorbieron S4.OJ^1.7^^ kilogra-

mos.

Especialmente orientada la agricult.tzra dc las

Is1as hacia los productos de exportación, se han

llegado a obtene^• cn un solo ario, por acumulación

de todos los p^^oductos agrícolas, más de diez mi-

llones de libras esterlinas, aparte de otros con-

tingcntes de divisas cn cantidadcs variables.

^í)•^
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I'cl^^^ ^^s,a imI>ul•iante fllente clc ric^ucra se en-

c^ucntra sicmprc ^uilcnazada ^mr el fant^^sn^a ^ic
lr^ sc^luía. La ]ucha constantc del a^^^ri<^•ult^^r ca-
t^ai•io }^c^r la conc^uista de] preciado ]í^ítiido es t^:-

talmenl^^ desconocida por quienes ri^°^^n al inar-

^en <ic su diaria hreocupación. Cuand^^ l^^s frutos

^ae ^1^Iucllas islas llc,a^^ saronados a las plazas

peninsulares o se ^lerraman ab>.mdantes sobre Ios

puert^^s de oti^os paí^^^^, un ctínlulo de incluietucle;

habrá pcrturuado ya cl 5osicgo del camhesino is-

leño, ctiya inte:rr•obantc iniratla se alza constante-

mente a las nul^cs en demanda de una vaga ^ro-

mesa de llu^^ia. Nadie conoce mejor clue el agri-

cult,or can^^rio los efectos de tma pertinar seqtú^^,

y por cllo c^b^ra un gesto hartu sibnificati^^o cuan-

do sc lc hak^la de irre;ularid^^cle^ atmosféricas en

otras latitudes. Y es due valora, er> su e^acta pro-

po>^ción, el hecho ^le tener c{ue araliar la tierra

1lasta ^^rofundi<la^es iiz^-erosízziiles para e^traer dc^

sus entrañas el agua necesaria a Ios cultivos, sin

per,juci^> cIe due este ;igantesco esfuerzc^ tru}^ie ŭ°e
ni>r>chas ^-^^ces con la esterilidad del subsucl<^, h^l-

cien^o iní^til todo intento de extracciún ci^^1 pre-
ciado ^^l^^n^c:.^^^.

AUHICUI,'lU1tA

:vadie puede imaginai^se, fuera del at^cllipiéla-

go canario, la e^traot^dinaria actividad ql^c allí sc

^ie^arrolla para er7co>^trar y cahlotar las .^I;uaa

subterráncas. Las ronas Uajas de las Islas, dedi-

cadas eshecialrzlente al culti^^o de plataneras, son

Ias mcnc^5 l^cncficiadas hor las llti^-ias, ^Iuc, en

^^ainbio, sucl^^n pr•ocíu^^irsc a 1.000 ó 1.500 metz^os

c'c altin^a, ei^ las cunll>res del interior. I^at^1 cir-

ctmstan<^ia ^1^_^li^a a inicnsificar el alumbramiento

^ic a;u^^^ su{^trrrán^^as cn pro}^orción tan elc^^ada

^^uc, m<ís ^^c una ti^cz, la ahcrtlu•a de un pozo 0

I i^a ^^<ii^^l^í^l rr^;tl. dc^^-í^^ u hacc tjcsz^parcccr total-

In^^nte ^^,. ^^,In^lale^ ^lc^ ^^tl^^l• ^^^}^l^,ta^•i^mes ^^ree^is-

i^^^Ic^^. I.^^: ^^^ntiicl^>> ^^ri^in^l^l^^s ^^or e;te hecho,

^,' ^u^-cil^^i l<I li^ltu^al ^_^rotesta dc lus hcl'.ludica-

(^^^^, l)^)^I:,'^ICuI? ^l U11^1 1'l',S',LIl^^ClUll CjE'l ^1^UIll^)C;12171C11-

1^^ l^l' ^I^UU^ ^LI^JtI'1'C^UlI'115, CUVIl ^1L11U1'1'G^C1OI7 CI17^t-

n<I ahur^^ ^^c: la atlto^^idacl ^uhcrnati^-a pi•ovinci^^l,

l;i^e^^io in1'ornle dc las Jefaturas de Obras ]'tal^li-

cas y tle 1^linas. Sólo ^^n la isla {le Gran Canaria

11.532 kilómett•os cuadradosl v(iurante l^^s ^liios

1!) I^-4J, ^c abrieron 22.312 met ro, ^Ie I^ows }r

'? ^.3 i0 t^c ^alerías, para la obtención de 1.^ I. • li-

tros por sc^;undo. Un conocido elperto cIe las is-

l^i^ se hre^>ulnta, con sol^rada razón :« ^ Ia]starcrnos

incon^cientemente, ^uicidamente, agotan^lo los

^lchósitos o reset^vas ^jc agua qtic acumularon los

: iblos en nucstro subsuclo`?»

lle toclas formas, las eshlotaciones de a;;ua sólo

^i^^lifican Lu7a solucil^n parcial del hrol^letna,

l^uesto duc aquélla suele al^anrai• ^recios fabulo-

^os en lus años de secluía. Los alumUrainientos

ahenas re^resentan unos 150 inilloncs de nletro^

cíihic^^^ ^^l <lri^, cant iclatl inst^ficici7te para sat isfa-

L^i, hrú^p^^ru ^^ fi'rlil c^^ra Q^^ :Arit^°a. (I,ran (',^n:u•i;i)

;Ila
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cer las necesidades de los cultivo^, sobre todo el

dc r^lataneras, tan exigente en cuanto a la hume-

dad dcl suclo.

Cicrto ciue, junto << las aguas Ilainadas de hozo,

figuran los caudales pertenecientes a Heredades

o Hei•edaniientos, institución jurídica heculiar de

las islas, cuyas Ordenanzas se reinontan nada me-

r_os duc a la época <]c la incoi•horación dcl archi-

piélago a la Corona de Castilla. N^sta riqueza hi-

dráulica ticne unn cltraordinaria importancia eco-

nómica, puesto clu^ a ella dcben su origen ]as inás

extensas zonas cultivada^ del archipic^lago. Ll

agua sc distribuyc incdiante cl sisteina dc «adia-

lamiento» , due consiste en clividir los riegos en

detcrminados pe^•íodos de tiempo, siendo la «du-

la» el turno que c^rresponde a cada copartícipe.

Las cantonera^, ^_^ cajas de i^eharto, gradúan esac-

tauler^tc ]a inedida ^de cad^l dula, tomándose la

hora como unirlad de tienlpo. En el momento en

^{uc redactamos estas lúleas, la hora dc agua se

c^^tá cot irando en a]^urlas zonas agrícolas de Ca-

nai•ias a iná^ de l0U i^esetas, canticíad nu i^i^iuy ex-

ccsi^^a tii ^ • liene en cuenta que es ahora l^i é^^oc^i

de mayor escasez, ^ero sí super•ior a los hre^^ios

^^ue se ahonaron el pasado aiio en la niisina tcn^-

porada.
l^a f•alta dc agua c^ cl re^^erso negati^•o de tu^a

gran riducza agt^ícola, c•rcada }^or la ^xt^•aordina-

ria laboi•iosi^]ad de unos hon^hrc5 ^lue con5iguic-

ron transfornlar e] <í;2>cro conl^^rno ^le lo^ n^^^nl^^^

^^olcdnicus en millru•c^^ cic 1^cc^t,Srcas cullivad^^s.

l,a geografía canaria clc^^conoce l^>, ríos, v^^^^lo en

raras ocasiones-ficsta n^iayor i>ara ac^ucllas i^l^is-

tiiscurre el líquido eleinento por lo^ ct^uces ^^edr^^-

gosos de sus barrancos. E^istc^, cn consccucncia.

la necesidad im^eriosa de resolvcr e^te agudo ^ro-

}:^lema, consiguiendo frenar cl alza cacesiva del

prccio de las aguas en los mesc^^^ de ^•crano y ga-

rantizar el riego de tmas fincas ciuc^, con tesún ^^^-

luntarioso, fueron lahr^adas a^^ic^u sourc 1^^ roca

^^iva y constituyen hoy una fuente ina^^i•c^^iabJc

de riqueza para la economía de la nacidn.

Fiur,^ Qe plitaneras en pleua Produ^•a^ión

.i(1^



DE ARRENDAMIENTOS RUSTIGOS

EI cobro de rentas
en 1953

POR

,'l^laHZCCio (.^arcía ^-^ai^zo

Abogado

Por llecreto dc ]3 de mayo del corriente año.

el I3oletín Ofic^i.a^l del 26 del mismo mes, recti-

ficado en el del 9 de junio, el tilinisterio de Agri-

cultura dictó normas para la regulación de la

campaiia de cereales y legu^ninosas en el año

agrícola 1953-54, continuándose sin fijar, como

t,rámite pr^vio, cupos forzosos cíe entrega para

el trigo, si bien en el art. 3.° se reserva el Mi-

nisterio, si las circunstancias lo aconsejan, el se-

ñalamiento de cupos de entrega forzosa de trigo

y centeno por regiones, provincias o comarcas,

teniendo en cuenta las superficies obligatorias de

siembra y los ^^endimientos medios que se cal-
culen.

Sigue siendo el Servicio Nacional del Trigo,

según su art. 10, el ímico comprador de este ce-

real, fijándose como precio para la campaña que

comenzó el 1 de junio de ] 953 y terminar^í el

31 de mayo de 1954 el de 200 pese^as por quin-•

tal, en concepto de precio base, más una prima

de producción de 202 pesetas por quintal métri-

co, resultando, por tanto, un precio para el t r•i-

go de tipo corriente de 402 pesetas el quintal.

Con la libertad concedida (siempre relati^•a li-

bertad) en este comercio del cereal tipo, podía ha-

berse dispuesto que las rentas c^tipuladas en es-

pecie, según contratos anteriores al l.° de agustu

de 1942, fecha de la publicación de la Ley dc 2;3

de julio del mismo año, se pagaran en esta c•^:^m-

paña en especie, cumpliéndose así lo determinaclo

en el artículo 3.° de la premencionada Ley, y tam-

bién, como siempre, esperábamos con curiosidad

la publicación de la Circular de la Comisaría Ge-

neral de Abastecimientos de 2 de julio del co-

rriente año inserta en el Boletín. Oficial del 7 del

mismo mes. ^
A la vista de estas dos disposiciones básicas,

como en campañas anteriores, redactamos estc^ a^•-

tículo, animados por el deseo y propósito de acla-

rar la situación de cobro de rentas en el año en

curso, en el que no^ se ha dictado disposición a}-

guna incrementando la contribución territorial, si

hien la Ley de 20 de diciembre de 1952, relativa

al Catastro rústico, al ser aplicada fijando nuevos

tipos evaluatorios, aumenta la contribución en

proporciones variables, que ha llegado hasta cin-

co veces la riqt^eza imponible anterior.

Tanto el Decreto de 13 de mayo como la Circu-

lar de Abastecimientos de 2 de julio no derogan

de una manera clara el Decreto de 24 de octubrc

de 1952, publicado en el Boleiín. OficiaZ de 9 de

noviembre del mismo año, por el que se aclara e

:,OS
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interpreta, según se dice, el Decreto-ley de 24 de
julio de 1947 sobre pago, en moneda de curso le-
gal, de rentas estipuladas en trigo.

En esta ^isposición se trata de justificar, en el
preámbulo, su artículo único, porque ante la di-
versidad de criterios interpretativos de aquel De-
creto-Ley, se impone la necesidad de concretar el
alcance de dicha disposici5n, impidiendo que ésta
pueda servir de base para promover desahucios,
ya que, como se afirma en el preámbulo de aquel
otro, sería absurdo que el arrendador pudiera
ejercitax• la acción de desahucio por falta de pago
de la especie convenida, cuando ésta se encuen-
tra sujeta a intervención oficial que impide al co-
lono su entrega al arrendador.

Es cierto-sigue diciendo el preámbulu de.l De-
creto de 24 de octubre de 1952-que las Circulares
de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes
vienen autorizando reservas de trigo al rentista,
pero, aparte de tales reservas, que son voluntarias
y no pueden suponerse mientras el interesado no
manifieste el propósito de utilizarlas, no cabe des-
conocer tampoco su cuantía, por las personas a
que afecten, reserva que ha de pedirse y obtenerse,
en tiempo oportuno, de los Organismos oficiales,
a los que corresponde su concesión, por lo que se
dispone que :«Cuando en los contratos de arren-
damiento de fincas rústicas se hubiera pactado
que el cánon arrendaticio habrá de satisfacerse
precisamente en especie trigo, el colono que-
dará liberado de la obligación de pagar, satisfa-
ciendo, o consignando, en moneda de curso legal,
el total importe de las rentas vencidas, estable-
ciéndose la equivalencia al precio oficialmente fi-
jado al trigo, sin que, por tanto, sean computables
x'ecargos, primas ni bonificaciones de clase al-
guna.^

Esta resolución ha venido a sustituir a la Or-
den conjunta de los Ministerios de Agricultura y
Justicia que publicó el Boletín Oficial en 20 de
julio de 1951.

Con este Decreto parecía ai año anterior acla-
rado el problema, puesto que tenía el efecto retro-
activo que da a todas las disposiciones aclarato-
rias la Sentencia dictada por la Sala Primera del
Tribunal Supremo, de 24 de mayo de 1943, según
la cual, «las disposiciones aclaratorias han de en-
tenderse publicadas cuando lo fueron los precep-
tos aclarados».

Pero he aquí que la Circular de Abastecimien-
tos de 2 de julio de este año insiste, como en los
anteriores, en su artículo 27, en que, «siendo

ubligatorio para el productor la entrega al Ser-

vicio Nacional del Trigo de la totalidad del dis-

ponible, deducidas las reservas de consumo y

siembra, en todas las provincias, en la campaña

correspondiente a la cosecha de 1953, el pago de

las rentas concertadas en especie trigo, como con-

secuencia de contratos de arrendamiento origina-

dos antes del 13 de julio de 1942, sé hará en me-

tálico, a razón de 2UU pesetas el quintal métx•icu,

sin prima alguna, después de entregar al rentista

su reserva de consumo».

Y sigue diciendo que «se recuerda la obligación
del arrendatario de entregar al Servicio Nacional
el resto de la renta pactada en especie, así como
la totalidad del trigo disponible. El Servicio Na-
cional del 'l rigo certificará, a petición de parte in-
teresada, las entregas verificadas durante la actual
campaña por los arrendatarios que se encuentren
en el presente caso».

Se mantiene la declaración de cosechas en im-
presos C'-1, en el artículo 17, y en cuanto a re-
serva para los rentistas, se concede al propietario,
sus familiares y servidumbre doméstica, a razón
de un máximo de 120 kilogramus por persona y
año, única cantidad que los rentistas deberán per-
cibir en especie de sus arrendatarios.

Para el productor, la reserva varía si reside
dentro o fuera de la provincia donde esté encla-
vada la finca, reduciéndola de 250 kilogramos a
120, si se consume fuera de la jurisdicción px•ovin-
cial donde se ubica el predio productor.

La Circular, como las anteriores, es amplia;
anula la 790, del 22 de julio de 1952 y contiene
cincuenta y dos artículos, comprendiendo los de
venta de trigo a las fábricas de harinas, mái•genes
de molturación, sanciones, etc.

Es de advertir que, como en años anteriores,
en el artículo 27 se insiste en el error de dar a
la Ley de 23 de julio de 1942 la fecha de 13 de
julio.

De lo dicho se infiere que continúa no quedan-
do libre para el colono la disposición del resto de
lo que debía pagar como renta en especie, seg•ún
el contrato, porque no hay que perder de vista
que esta Circular que comentamos, con rango su-
perior al Decreto de 24 de octubre de 1952, según
el de 24 de julio de 1947, Boletín del 14 de agosto,
hace inaplicables las disposiciones anteriores que
a lo dispuesto en ellas se oponga, aunque sin cláu-
sula derogatoria expresa, con arreglo a lo que
dispone el artículo 5.° del Código Civil ; luego
para que el pago de las rentas sea liberatorio, ha
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de atenerse a los preceptos legales que sustituyen

al contrato en los anteriores a 1942, con renta pac-

tada en trigo, y la merced arrendaticia no se pue-

de considerar satisfecha más que cuando el co-

l^no pague en trigo la reserva al arrendador y

acredite ante éste que ha entregado el resto de la

renta en trigo al Servicio Nacional, precisamente

en tal concepto de renta, exhibiendo el certificado

correspondiente al tiempo de pagar el importe en

metálico a razón de dos pesetas kilo, con cuota de

seguros sociales y parte de contribución a su

cargo.

No haciéndolo así, el rentista puede rechazár

el metálico, a tenor de lo que dispone el artícu-

l0 1.157 del Código Civil y surge la acción de

desahucio, amparada en la causa tercera del ar-

tículo 28 de la Ley de 15 de marzo de 1953, si las

leyes se promulgan para cumplirlas.

Respecto al pago y consignación de rentas en

metálico, siempre referidas a contratos con mer-

ced convenida en trigo antes de 1942, después

de dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supre-

mo, la célebre Sentencia de 13 de junio de 1950 se

reitera el criterio sustentado por dicho Tribunal

en otra de 8 de noviembre de 1951, considerando

que está mal efectuada la consignación de una

renta pactada en trigo en el año 1931, hecha en

metálico, contraviniendo lo convenido sobre la

base de que tal proceder no es admisible, sin

justificar, como estaban obligados los arrendata-

rios, para que la consignación resultara eficaz, el

que se habían realizado en el Servicio Nacional

las entregas de trigo o centeno, que integran la

parte del cánon arrendaticio pactado en especie,

ni, por tanto, el haber declarado quiénes eran los

rentistas afectados por la intervención, por lo que

resulta patente que, aun prescindiend^o de otros

extremos, hay que estimar, por lo expuesto en

este fundamento, hechas las consignaciones, sin

que a ello pueda optar el que los arrendatarios

ofreciesen la inmediata consignación de la renta

en especie convenida, dado lo extemporáneo de

la oferta».

Otra Sentencia de la misma Sala Qunta del Tri-
bunal Supremo, posterior ya al Decreto de 24 de
octubre de 1952, y que lleva fecha 10 de febrero
de 1953, aplica éste y ratifica la doctrina anterior-
mente mantenida ; pero al publicarse ahora la
nueva Circular de Abastecimientos insistiendo en
que el trigo de rentas se entregue por el colono
al Servicio, en concepto de tal renta, surge la
duda de cómo ha de pagarse este año la pactada

en especie, y, en mi opinión, sigue siendo obli-

gatorio : 1.°, pagar en trigo la reserva de consu-

tno al propietario, con arreglo al módulo indi-

cado ; 2.°, entregar en trigo el colono al Servicio,

el resto de la renta, y pagar al dueño, en metálico,

lu que corresponda, a razón de 2,00 pesetas (dos

pesetas kilo) ; 3:°, pagar la cuota de seguros so-

ciales, que adelanta al Iŭstado el propietario-re-

caudador ; 4.°, pagar también la parte de contri-

bución que corresponde al beneficio de cultivo,

que es de exclusiva cuenta del arrendatario, como

cmpresario de la explotación.

Porque perdura la vigencia, sin modificaciones,

del Decreto de 17 de julio de 1947, por el que se

estableció que, a partir del 1.° de enero de 1948,

los tipos señalados por el Decreto de 11 de sep-

tiembre de 1945 para la exacción de la cuota en
el régimen especial de Seguros Sociales en la

Agricultura se entenderán sustituídos por los si-

guientes : 15 por 100 de la riqueza disponible co-

rrespondiente a los valores comprobados o recti-

ficados, tanto en régimen de Catastro como de

amillaramiento, después de publicada la Ley

de 1942 (llamada de recargo transitorio, ya per-

petuo) y el 7,50 por 100 en los demás casos. Esa

cuota resultante ha da pagarla el colono, según

el artículo 5.° del Reglamento de 26 de mayo

de 1943 (I3. O. del 11 de junio) y Ley del Catastro

de 20 de diciembre de 1952, en su artículo 7.°

Esta Ley últimamente citada dice en el men-

cionado artículo 7.° que «los arrendadores de fin-

cas rústicas, tendrán derecho a repercutir sobre

los arrendatarios la contribución correspondiente

a la difererccia en^tre el ca^^o^ arren-dc^t,icio y la

^ iqueza imponible, y la cuota o recargo asignado
para seguros sociales.

Ignoro la razón por la que, al parecer, se duda

sobre la interpretación que ha de darse a ese ar-

tículo 7°. Para mí, la cuestión está clarísima, res-

petando a quien no participe de esta opinión.

No es posible conocer el alcance y el espíritu

de tal precepto, sin tener en cuenta cómo ha ve-

nido liquidándose la contribución territorial rús-

tica con arreglo a la Ley de 23 de marzo de 1906

y Reglamento de 23 de octubre de 1913, artícu-
]0 25.

Según el artículo 4.° del Reglamento citado, la

contribución pesa sobre una riqueza imponible

compuesta de renta líquida, beneficio de cultivo

y riqueza pecuaria, y esta contribución global Ia

paga siempre el propietario, aunque tenga arren-
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dada la finca de acuerdo con el artículo 73 del
mismo cuerpo legal.

La contribución, que antes se dividía en rústi-
ca y pecuaria, quedó unificada y, por tanto, en
aquellas fincas que están arrendadas el propie-
tario adelanta dos contribuciones : la de la renta
líquida (que es la suya) y la del beneficio de cul-
tivo y pecuaria (que es la del colono). Por esto,
sin duda alguna, la Ley de 15 de marzo de 1935,
al regular los arrendamientos rústicos, impuso al
colono la obligación de pagar la contribución co-
rrespondiente al beneficio de cultivo en el apar-
tado 8.° del artículo 13, y posteriormente, sin de-
rogar, en mi opinión, tan básico precepto, la Ley
de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940,
en su artículo 8.°, fijó un tope para que, en nin-
gún caso ,el propietario satisfaciese a su costa
más del 20 por 100 de la renta recibida en con-
cepto de contribución, pagando el resto el colono,
repitiendo el concepto el Decreto de 11 de enero
de 1946.

La nueva Ley de 20 de diciembre de 1952, que
tratamos de interpretar, dice en su artículo 7°

lo mismo que el 13, apartado 8.°, de la Ley de
15 de marzo de 1935, o sea que el beneficio de
cultivo, negocio del arrendatario extraño al due-
ño de la finca, ha de soportar el pago de su con-
tribución, lo mismo que la cuota de seguros socia-
les el colono.

El «cánon arrendaticio», técnicamente, no pue-
de ser otro que «la renta líquida» asignada por el
Catastro a la finca, según el artículo 4.° del Regla-
mento del Catastro de 23 de octubre de 1913, ya
que no puede interpretarse como «renta contrac-
tual», puesto que si se hubiera querido significar
tal renta como base del cómputo para una dife-
rencia, se hubiera empleado, no la locución «cá-
non arrendaticio», sino «renta contractual», más
técnica y clara, siendo lógico, dada la sistem^ítica
de esta clase de leyes, que la diferencia a que se
refiere el artículo 7° de la Ley de 20 de diciembre
de 1952 sea entre la renta líquida y la riqueza
imponible, diferencia que. es la que constituye,

precisamente, el beneficio del cultivo.

En resumen, este artículo 7°, a mi modo de
ver, no hace otra cosa que poner en primer plano
y recordar el natural y jurídico apartado 8.° del
artículo 13 de la Ley de 1935, que, como queda
dicho, atribuye al colono el pago de la contribu-
ción que pesa sobre el «beneficio de cultivo» o ex-
plotación de la finca, así como el propietario sa-
tisface la que grava la «renta líquida».

(aue esta interpretación es la ortodoxa, lo de-
muestra que, dándole otra, llegaríamos al siguien-
te absurdo : Supongamos una contribución con
cuota de Seguros Sociales incluída, de 3.700 pe-
setas y una riqueza imponible de 8.000 pesetas,
y renta contractual también de 8.000 pesetas.
Como no e.xiste diferencia entre la riqueza im-
ponible y la renta contractual ,el propietario no
podría, en esta hipótesis, repercutir sobre el co-
lono la contribución que grava el beneficio de cul-
tivo; es decir, que tendría que convidar al arren-
datario a contribución por un negocio ajeno al
dueño, y siendo entonces la colon.ia la única ac-
tividad que resultaba desgravada de todo impues-
to. A esta enormidad ética y jurídica no se pue-
de llegar, porque pugna con el sentido coinún, y
nos lleva al absurdo, recusable siempre en re-
glas de hermenéutica, según la doctrina del Tri-
bunal Supremo en Sentencias de 9 de octubre
de 1943 y 6 de marzo de 1944.

En el año actual, por tanto, continuarán los
colonos pagando las rentas pactadas en trigo, an-
tes de 1942, con la mitad de las fanegas conveni-
das en el contrato, puesto que satisfacen cada kilo
de trigo a razón de dos pesetas, y ellos cobran
a cuatro pesetas con dos céntimos la misma
unidad.

Conviene recordar que en el B. 0. de 4 de marzo

de 1948 se publicó un Decreto de fecha G de fe-

brero del mismo año sobre pago de contribucio-

nes a cargo de los colonos, en cuyo artículo 1.° se

dice :«P'ara que el arrendador tenga derecho al

percibo de los incrementos de renta que en con-

cepto de repercusión autorizan las disposiciones

vigentes, o que, en lo sucesivo puedan decretarse,

será requisito previo la notificación que el arren-

dador deberá hacer por escrito al arrendatario

de la cantidad que, a juicio de aquél, debe pagar

y la causa de ello. El colono, dentro de los trein-

ta días siguientes a la notificación escrita, de-

berá comunicar al propietario si admite, o no, la

obligación de pago, interpretándose su silencio

como aceptación tácita, en cuyo caso se entenderá

aumentada la renta en la cuantía que la repercu-

sión contributiva representc, y su falta de pago

podrá dar lugar al ejercicio de la acción de des-

ahucio.» «Si el colono y el arrc ndador no se pu-

siesen de acuerdo sobre la cuantía de la renta,

podrán acudir al Juzgado competente, ejercitando

su acción mediante el procedimiento establecido

en la disposición transitoria 3.^ de la norma 3.° de

la Ley de 28 de junio de 1940.»
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El empresario agrícola ante la cotización
de sus obreros para los Seguros sociales

Por ALFONSO ESTEBAN
Abogado

En el artículo que publicamos en el número de•

esta Revista del mes de junio de 1952 advertimos

las dificultades que en la práctica se iban a pre-

sentar por la cotización a que los obreros agrí-

colas venían oligados para, en su día, tener dere-

cho a todas las prestaciones de los Seguros So-
ciales.

° No sabemos si por las indicaciones que nos per-
mitimos hacer o por las enseñanzas de la reali-
dad, se ha creído preciso articular las obligacio-
nes del empresario agrícola en este aspecto ; pero
sea cualquiera la causa que ha producido la Orden
ministerial de 12 de mayo de 1953, lo cierto es
que no encontramos resuelta aún definitivamente
la cuestión, como procuraremos demostrar, por-
que, aparte de otras consideraciones, se aumen-
tan las preocupaciones v los trabajos ciel empre-

sario agrícola y se gravan sus intei•eses en una
forma que no creemos justa, aunque su importan-
cia, en cifra a desembolsar, no tenga gran cuan-
tía. Si hay procedimientos para quitar trabajos y
preocupaciones al empresario agrícola, deben ser
implantados, porque este empresario necesita dis-
poner de todo su tiempo para su explotación, y su
situación o lugar en que habite y su poca compe-
tencia en materia legislativa así lo demandan,
No olvidemos nunca, cada uno desde nuestro
puesto, que la economía del empresario agrícola
en España es, en definitiva, la de la nación es-
pañola.

Vamos a examinar los distintos artículos de la

reciente Orden ministerial y deduciremos, como

indicábamos, las consecuencias y resoluciones de-

hidas a nuestro modesto juicio, pero con las pre-

5U')



A G K I C U L T U K A

misas que quedan indicadas en los párrafos pre-

cedentes.

El artículo 1.° declara al empresariu agrícola
subsidiariamente responsable de las cuotas que
sus obreros deben satisfacer para los Seguros So-
ciales obilgatorios.

Com.entario.-También responde de estas cuo-

tas el empresario mercantil o industrial, pero la

fisonomía del trabajo en el campo exige trato dis-

tinto en este aspecto, como así lo ha reconocido

el propio Estado al decirle al patrono :«Con la

contribución te cobraré tu parte de Seguros So-

ciales obligatorios», y ahora le dice :«No te tienes

que preocupar de pagar tu parte (excepto, enfer-

medad), pero preocúpate de lo de tus obreros.»

Esto, habiendo otras soluciones, como ]ás hay.
se debe evitar en la Agricultura.

Art. 2° El patrono, al tomar un obrero agrí-
cola, deberá preocuparse si tiene la cartilla pro-
fesional y las hojas de cotización en forma.

Comentario.-Esto no lo puede realizar el em-
presario agrícola. Cuando la labor a ejecutar tie-
ne un plazo perentorio de empiece o cuando la
escasez de mano de obra a veces es enorme (por
ejemplo, en la siegal, el agricultor admite y paga
(al precio que sea, y siempre superior a las ba-
ses) a los obreros que le van a salvar su cosecha,
que es mucho más interesante para él y para la
nación, que si se tienen o no las h^jas de cotización
^ si están o no en regla.

Art. 3.° El pat.rono practicará, al pa,gar los

jornales, los descuentos de los obreros, tanto si

tienen ]a documentación o falta de pago de al^tín

^upón, com^ si n^ tuvieran d^cumentación al-

^runa.

Comentario. - Un poco exagerado, pero real.

En cada tierra o en cada huerta, olivar, viña, et-

cétera, habrá que montar una pequeña oficina el

día de pago de jornales. Y esto que. aunque exa-

gerado, tiene un fondo innegahle de realidad, n^

^e le huede exigir al empresario agrícola.

Art. -I.° Los descuentos a realizar serán :
al Dos cupones por cada mes de salario a los

trahajadores fijos.

bl I^,rual descuento a los eventualeG que tra-

hajen noventa o más días consecutivos.

cl F,n los demás casos, un cupón por cada pe-

ríodn i^^al n mennr a siete días de trabajo.

Com.ent,ario.-La letra c) es imposihle de cum-

plir, ^ aquí sí que ha,y que montar la oficina para

el día de pago. Sucederá en este punto que no lo

^timplirá nin,^ím patronn fni nin,^ún nhrero), v

el día de mañana se tocarán las consecuencias de
esta disposición.

Se deduce claramente de lo que disponen los
artículos examinados que estos descuentos los de-
berán realizar los patronos sólo para los que no
estén al corriente en el pago o para los que no
tengan la documentación debida, y ^cómo se van
a tener presentes estas circunstancias en la ad-
misión urgente de los obreros o en la imposibili-
dad de selección de ]os mismos por escasear la
mano de obra?

Art 5.° Los descuentos se harán adhiriendo el
patrono los cupones equivalentes al descuento
realizado e inutilizando los mismos con la fecha
del pago.

Comentario.-Siguen aumentándose los traha-
jos de oficina del empresario.

Sigue el art. 5.° Los patronos se proveerán,

ry^revio ^ago, de los cupones recargados en ntíme-

ro suficiente.

ComPntcrrio.-Aquí, en este párrafo, encontra-
mos la mayor dificultad para que lo dispuesto
llegue a tener efectividad.

Se parte de la base (aunque no está perfecta-

mente claro) que el descuento procede sólo cuan-

do el ohrero no está al corriente en el pago de

sus cunones. Como este caso se daría en el cam-

^o por este procedimiento en el 80 por 100 de los

^hreros, el patrono tendrá que comprar ^^ipones
^•PCarga^los, pero i,cuántos? ,,con qué recargo?

F.sto es imnosible de cumnlir, porque no se pue-

de ni formar una idea de los ohreros que estarán

n no al corriente, ,y mucho menos del retraso de

le^ que no ln estén. Además, de que cnmo el que

vive de un iornal vive al día y vive mal, en cttan-

to sepa e] ^hrero parado que cuando trahaie va le

descontarán, todos llevarán su hoja de inscrip-

ción con retraso. Y aunque no fuera arl7umento

hastante el exnuesto, ;,cómo va a preocunarse el

ohrero leios del puehlo. o cerca, es lo mismo, de

ir a la oficina local y comprar unos cupones?

Si se insiste en ecte camino, el nhrero a^rícola

de Esnaña no estará nunca en c^ndiciones de so-'

licitar el comnlcto dc las prestaciones de los Se-

muros Sociales nhli^atnrios, v ln que huhiera in-

^resado durante ale^una ét^oca en su vida. será

^linero nara él nerdidn totalmente.

Art. 6.° Se refiere a los ohreros que n^ tengan

por qué figurar en cl Censo agrícola o a los que

tengan en tramitación sus documentos. Deberán

proveerse de un certificado que así lo acredite v

clue sóln tendrá de `^alidez tres meseG.
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Comentario-Que Fulano está al corriente, que
Mengano est.á atrasado, que el otro tiene certifi-
cado, que al de más allá le vence tal día el certi-
ficado, ; qué pesadilla para el agricultor!

Art. 7° La Inspección del Trabajo velará por
el cumplimiento de lo dispuesto.

Conzenttario.-^Por cuántos se multiplicará el
ntímero de inspectores? Este dignísimo Cuerpo
quedará asfixiado por el trabajo si ha de realizar
esta inspección, que en la letra ,v en la práctica
i^esultará imposible.

Hasta ahora sólo hemos hecho un rápido exa-
.Zen de lo dispuesto, con unos comentarios gen -
rales.

Veamos ahora las consecuencias.

1" Un trabaio, cuidado y desvelo para el em-

presario, sin tiempo para realizarlo, ni combeten-

cia en muchos casos para el debido cumplimiento

de lo ordenado.

2" Un desembolso de X cupones, sin saber

nunca ni el número que precisa ni el tanto por

^iento de recargo.

3` La que se^uramente se observará en la

realidad : el incumnlimiento de lo ordenado por

las causas exnuestas que, a nuestro juicio. discul-

pan al emnresario ,y al obrero.

;,Soluciones? Las hav, v nrocurande no gravar

los intereses de nin^tma de las partes ni aumen-

tar el trahai^ de las mismas, se me ocurre como

más viable ]a si.^uiente :

Si a la vista del líauido imnonible se calcula

en una uni^iad de terreno (por eiemnlo, ]a hectá-

real el ntímero de iornales necesarios t^ara su ex-

nlctación. se^tín sea el cultivo (secano, re^adío,

huerta, olivar, vid, etcJ, recár^uese el tanto por

ciento que hov se cobra con la contrihución y

aut^ríc^se al natrono a deducir en los iornales

base satisfechos la cifra corresnondiente al ntíme-

rn r1e cunones que hubieran sidc nrecisos nara

iustificar ]a aportac,ión del obrero a los Se^uros

Sociales ohli^atorios, se^tín el tiemno trabaiado

,y estámnese por el pronio emnresario una dili-

gencia en las mismas hoias de cotización, que

obrarán en noder del trabaiador. Conservadas es-

tas hoias, el interesado nodrá acreditar el día de

mañana su anortación en forma indirecta a los

5e^uros Sociales obligatorios.

La fórmula que se propone no es perfect.a, ni

micch,o menos, pero el problema es casi de impo-

sible solución y, ante esta realidad, es preciso re-

^urrir al mal menor r éste es Pl encantrar un me-

dio que garantice al obrero del campo, sin gravar
a su empresario ni recargarle en sus trabajos.

Tal y como está hoy legislado este aspecto, se
puede asegurar que no tendrá efectividad alguna

lo ordenado y, ante esta afirmación, es mejo rec-

tificar el criterio y encontrar salida al laberinto,

aunque tal salida no sea todo lo llana y perfecta

que sería de desear.

Lo que proponemos sólo tendría un inconve-

niente, y éste es el descuento a efectuar por los
hatronos para resarcirse del aumento que sufri-

rían al pagar su contribución ; pero también po-

dría esto solucionarse con la rectificación de las

Reglamentaciones del Trabajo agropecuario, se-

ñalando los jornales base y los jornales líquidos,
con lo cual se daría hecho el trabalo al patrono y
se garantizarían debidamente los derechos de]
obrero, ya que entonces la cifra de descuento es-
taría disnuesta oficialmente y no quedarfa en

manos del patrono, evitándose así los errores o
incluso la mala fe.

Sabemos también que es difícil conseguir la
exactitud en lo que se refiere al número de obre-
ros y número de jornales que precisa cada tierra
y cada clase de cultivo; pero ;,no es esto mucho
meior que un sistema imnosihle de cumplir e
imnosible de insneccionar debidamente?

Además ha de pensarse en el enorme ahorro
que sunondría la sunresión de los cut^ones, dato
éste nada despreciable de ser omitndo al compa-
rar los pros y los contras de un sistema.

Tamt^oco debe ser un obstáculo la reforma de
las Re^lamentaciones de Trabaio, t^orque éstas
se encuentran muy anticuadas y defectuosas, ya

que muchas de ellas no tratan todos los extre-
mos que las mismas deben contener, y éste po-
dría ser el móvil para ordenar su reforma, a ba-

se de una R.e^lamentación tipo, con las varian-

tes necesarias por provincias o regiones.

Es decir, que lo que proponemos podría reali-
zarse sin gran trabalo coordinando las funciones
de los Intrenieros Agrónomos ,y de Montes al ser-
vicio del Ministerio de Hacienda con las faculta-

des laborales^ de los Dele^ados provinciales de

Trabajo, a través de una Comisión que en plazo

hreve podría elevar la propuesta correspondien-

te, la que sería aprobada en su caso previos in-

formes y recursos de las C'ámaras Agrícolas de

España.

La cantidad que se aumentase en los recibos
de la contribución sería colocada a favor del Ins-
tituto ^Tacicmal de Previsión por la misma ope-
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ración de contabili<lad que ho,y se realiza para el

recargo actual que el patrono satisface, y queda-

rían así garantizados los intereses del trabaja-

dor y el patrono del agro español, máxima aspi-

ración a pretender en el presente caso.

i,Tiene algún peligro lo propuesto? Ninguno.

1'orque el empresario no tendrá interés en con-

signar una diligencia falsa en las hojas de sus

obreros, y aunque así lo hiciese, ya tenía pagada

de antemano la cotización de los mismos con el

recargo de la contribución.

Apoya también a esta solución el no hacers^

ya necesaria la labor de inspección, t.an dura ^'

tan difícil (y tan costosa) en el campo.

Puede que algún cabo quede suelto en la ^u-

lución apuntada, pero sería de poca importanci<i

y lo sabrían ver y corregir los elementos direc•-

tivos de esta legislación.

Para el empresario, ni supone mayor trabajo

ni más gasto, y para el obrero sólo requiere el

cuidado de tener siempre algím o algunos ejem-

plares de hojas de cotización, lo que no le signi-

fica ni gastos ni preocupación, y que incluso po-

dría facilitárselos el empresario, que tampocu

pondría en ello inconveniente de ninguna clasc.

Estamos al comienzo de un sistema, y a na-
die puede parecerle mal otra disposición que es-
tablezca ya un procedimiento definitivo en estc
punto tan importante para el trabajador y el em-
presario del agro español.

Uti•a solución podría ser la que se apoyase en

las propias declaraciones o liquidaciones a afec-

tos del Seguro de Enfermedad, pero siempre so-

bre la base de fijar las Reglamentaciones los jor-

nales-base y los jornales líquidos a percibir por

el trabajador.

Si a las citadas liquidaciones se le añadiera

un complemento que especificara el número de

jornales satisfechos por cada clase de trahajador

(fijos, eventuales, etc.), y se valoraran las apor-

taciones de los interesados (que ya habrían sido

deducidas en el pago del jornal por el sistema

tan sencillo de reforma de la Reglamentación, en

el sentido que hemos ya indicado repetidamen-

te), tales aportacianes incrementarían la cifra a

ingresar en cada período.

De esta forma no se precisaría aumento algu-

no en la contribución, pero en cambio la labor

de la Inspección debería ser rigurosa (y ya he-

mos demostrado la dificultad insuperable de es-

t.e punto), para evitar declaraciones falsas o erró-

n e11 ^.

También en esta solución quedarian suprimi-

dos los cupones y sustittúdos sus efectos por l^i

simple estampación de una diligencia en las ho-

jas de cotizaciún. Esta diligencia, tanto en ttn

sistema como en otro, se redactaría con ^uje-

ción al modelo oficial que se dispusiera.

De vernos obligados a decidir entre los dos si^-

temas, no hay duda que elegiríanios cl l^^rime-

ro quc proponemos, por su mayor e^actitud ^^

seguridad en cl ingreso; y aunquc, repetimos, no

es perfecto, es muc•ho mejor que el que puedc•

ahora íniciarse, que llevará o conducirá a wi fra-

caso total al pretender cl tral^^ajador exigir su^

prestaciones.

Ante un problema tan imE^ortante, no impor-

ta una rectificación de criterio, la que produci-

ría un primer efecto (antes de adoptar la reso-

lución definitiva) digno de aplauso; y éste sería

aún mucho mayor si en el est.udio a realizar sc^

diera entrada a los técnicos, asesores y organis-

mos representativos de los intereses que entran
^ n jueg^.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Comercio de la almendra y avellona

Fn el Bole^í.iz Oficial del Fsia-
^lo dcl día 29 de julio de 1953
se publica una Qrden conjunta
de los Ministerios de Agricul-
tura y Comercio, fecha 23 del
mismo mes, por la que se man-
ticne la libertad de comercio de
la almendra y avellana en el in-
terior y se regula la exporta-
ción de ambos frutos durante la
campaña 1953-54.

Según esta disposición, se
mant.iene la libertad de comer-
cio, circulación y precio de la
almendra y la.a^^ellana en todo
el territorio nacional, con desti-
no al consumo en el mismo.

Marconas ... ... ... ... ...
J o r d a n as, Larguetas,

Pestañetas y simila-

:^Ia ]1 o r c a, Propietario
(con trozos) y simila-

Amargas ... ... ...

Almendra en cáscara:

Mollar de la Península..
1VIollar de Ibiza ... ... ...
F^itas ... ... ... ... ... ...

rli^ella^^aa.:

Peaele5

18,50

18.00

16,90
16,35

5,95
5,45
5,15

Será asimismo libre la circu- En grano ...
lación en el interior de los fru-
tos para la exportación, que-
dando, no obstante, regulado su
comercio por las normas gene-
ral^^s cíel Ministerio del Ramo.
por la presente Orden y por las
disposiciones com^lementaria.s
que dicte la Comisión para el
Comercio de la Almendra v la
Avellana.

I^os almacenistas adquirirán
con destino a la exportación to-
da la almendra y la avellana
que por los agricultores se les
entregue. la que, a su vez, com-
prarán los export.adores a tra-
vés de las Juntas Distribuidoras
de C'ompras.

El fruto que el almacenista
reciba con destino a la exporta-
ción será abonado por éste por
kiloyramo de fruto sano, seco,
limpio y sin enranciar, a pie de
almacén de almacenista, en pla-
za exportadora, a los precios si-
^uicntes :

:^tl^nc^^zdrrr er^ grano 0
p e p ita^ :

Valenc i as, EsF^eranzas,
Com u n a s, Romeras,
A r d a les, Corcheras.
Plan^,tas v similares...

Prae^ea

17,50

l R,50

Para la almendra en cáscara
dura y para la avellana en cás-
cara, el precio será el propor-
cional a su rendimiento en .gra-
no o pepita, cuyo rendimiento
podr<í ser fiiado por la Comisión
en aquellas Zonas en que el Or-
ganismo lo estimara necesario.

Cuando el agricultor ent.re-
gue en almacén de almacenista
no situado en plaza exportado-
ra, sufrirán los anteriores pre-
cios la reducción correspondien-
te a los gastos de transportes y
arbitrios desde el almacén de
entrega hasta la plaza exporta-
dora más próxima. Si el fruto
no es sano, seco, limpio y sin
enranciar o se trata de destrios.
el precio sufrirá la reducci^ír^
proporcional a su demérito.

Los ahnacenistas, al entregar
el fruto a los exportadores, car-
garán sobre los precios fijados
anteriormente el margen que
por almacenamiento, entrega v
beneficio señalen los Vocales
ejecutivos de la Comisión.

Cuando el fruto con destino
a la exportación sea entregado
por los agricultores a los alma-
cenistas antes del 11 de diciem-
bre de 1953, los anteriores nre-
cios tendrán un aumento de 0,50
pesetas por kilogramo de mer-
cancía en pepita o grano, o su
equivalente en cáscara.

Ordenación de la campaña

En e1 Bolet^í^z^ Oficial deT, Esta-
do del día 2 de agosto de 1953
se publica una Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, fecha
21 del pasado mes de julio, por
la que se dictan normas para
la ordenación de la campaña
arrocera 1953-54.

En ]a próxima campaña 1953-
54, la Coonerativa Nacional del
Arroz pondrá a disposición de
]a Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes has-
ta 100.000 toneladas de arroz
blanco corriente, en la forma,
precio y condiciones que se es-
tablecen.

E1 resto de la producción de
arroz blanco queda en libertad
de precio y comercio, así como
la totalidad de los subpr'oductos

arrocera 1953-54

que sc obtengan de su elabora-
ción.

La Coonerativa Nacional del
Arroz asigrtará tm cut^o forzo-
so de entrega a cada agricultor,
quien pesará todo su arroz c^s-
cara obli^atoriamente ante la
Federación Sindical de Agricul-
tores Arroceros de Esnaña, que
le facilitará el documento que
le acredite haber cumplido con
dicha obligación. Dicho docu-
mento será exigido para la cir-
culación del arroz cáscara desde
báscula a molino o almacén.

La Cooperativa Nacional del
Arroz abonará a los agriculto-
res 3 pesetas por kilo de arroz
cáscara corriente, seco, sano y
limpio, puesto sobre granero del
agricultor• v entre,^ado como cu-
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po forzoso, a través de la Fede-
ración Sindical de Agricultores
Arroceros de España, para las
atenciones señaladas en el apar-
tado primero de esta Orden.

Los arroces especiales que co-
rresponde entregar, de las va-
riedades botánicas «Bombón»,
ŭle las localidades de Pego y Oli-
va, y «Bomba» , del resto de Es-
paña, se pagarán al agricultor
al precio de 4,20 pesetas el kilo,
en las mismas condiciones que
para la clase corriente.

E1 resto del arroz cáscara
que^dará libre de precio y co-
mercio.

E1 precio que la Comisaría
(reneral de Abastecimientos y
Transportes pagará a la Coope-
r•ativa Nacional del Arroz por
el arroz blanco corriente de cu-
po forzoso, será el de 5 pesetas
el kilo, puesto sobre vagón ori-
gen y con envase.

E1 a r r o z blanco corriente,
puesto a disposición de la Co-
misaría Generai de Abast.eci-
mientos y Transportes, será de
tipo único, y de las caracterís-
ticas siguientes :

Contendrá un porcentaje má-
ximo de : granos partidos, de
medio grano y superiores, el 10
por 100 ; de medianos, el 15 por
100 ; de granos averiados, el 2
por 100, ,y de granos vestidos, el
2 por 1.000.

No contendrá ninguna partí-
cula de arroz que-en una ela-
horación esmerada-pueda pa-
sar por la plancha tamizadora
número 1;3. Para la toma de
muestras se actuará de acuerdo
con la fórmula práctica actual-
mente establecida.

El tipo de blancura será el
dena m i nado tradicionalmente
cero, conocido en la Lonja de
Valencia.

Se autoriza a la Federación
Sindical de Agricultores Arro-
ceros de España, dependiente
de este Ministerio, para poder
comprar al agricultor el arroz
cáscara de cupo libre que le
ofrezcan, al precio de 360 pese-
tas los 100 kilos de arroz cás-
cara corriente, sano, seco y lim-
pio, puesto en almacén de la Fe-
deración. Este precio será apli-
cable al arroz tipo Benlloch, de
la zona haja del Ehro. Para las

demás variedades y zonas, la
Federación Sindical de Agricul-
tores Arroceros de España apli-
cará en las compras los precio^
que correspondan a cada una,
con arreglo a su calidad.

En el Bole,tín Oficial del 20 de
agosto de 1953 se publica la Cir-
cular núm. 5-53, de la Comisa-
ría General de Abastecimientc^s
y Transportes, fecha 14 del mis-
mo mes, por la que se dan nor-
mas para el cumplimiento de lo
dispuesto en ]a Orden ant.^ri^^r.

Junta de Aceituna de Verdeo

En el Boletí^rr Ofici^r,l d^el Esta ^
clo del día 21 de agosto dé 1953
se publica tma Orden de los Mi-
nisterios de Agricultura y de
Comercio, fecha 11 del mismo
mes, por la que se modifica la
constitución de la Junta de
Aceituna de Verdeo creada por
Orden de 18 de agosto de 1947,
y se dispone, además, que el
aderezo de aceituna en verde, a
estilo sevillano, podrá aplicar-
se, en la campaña 1953-54, a to-
das las variedades que sean ap-
tas par•a recibirlo y en las pro-
vincias en que sea dable apli-

Organismo para la

carlo, con ]as limitaciones que
oportunamente se establezcan
por la Secretaría General Téc-
nica de Agricultura a propuesta
de la Junta de Aceituna de Ver-
deo.

E1 aderezo en negro o en
cualquier otra forma quc no sea
el verdeo sevillano será libre en
todo el territorio nacional.

Las variedades de aceittma
cuyo aderezo se autorice, lo
mismo en verde que en cual-
quier otra forma, quedan en li-
bertad de comercio, circulacion
y precios.

compra de una parte de los exce-
dentes de vino

En el Boletín Oficial del Fs-
tado del día 25 de agosto de
1953 se publica un Decreto-]ey
de la Jefatura del Estado, fe-
cha 11 del mismo mes, por el
que se dispone la creación y se
regula el funcionamiento de un
Organismo encargado de com-
prar una parte de ]os exceden-
tes de vino.

Con la denominación de Co-
misión de Compras de Exceden-
tes de Vino, y dependiente de
la Presidencia del Gobierno, se
crea un Organismo al que se
encomienda la misión de ad-
quirir en el mercado nacional
las existencias de dicho produc-
to que, consideradas como so-
brantes, y por carencia de com-
prador•es, sean cotizadas a pre-
cios inferiores a los estimados
como de costo.

Este Organismo tendrá per-
sonalidad jurídica para la rea-
lización de sus fines, encami-
nados a la compra, venta, al-
macenamiento, t r a nsporte y
t.ransformación de los vinos, y
consigt^ientemente todas aque-

llas actuaciones necesarias pa-
ra e] desarrollo de la actividad
comercial y administrativa que
se le encomiendan en relación
con la compra y venta de vinos
y de los productos o subproduc-
tos que se obten,gan de los mis-
mos. Tal Comisión adoptará
las medidas necesarias para la
colocación en el mercado na-
cional o extranjero de las exis-
tencias de vino que se prevean
como sobrantes de campaña, o
para la transformación del vi-
no en otros productos que per-
m.itan una más fácil ahsorción,
almacenamiento y conserva-
ción.

La Comisión llevará a efecto,
conforme a este Decreto-]e,y,
]as operaciones de compra de
vino que considere pertinente
realizar en las regiones y zo-
nas donde existieren exceden-
tes de dicho producto. En nin-
gízn caso las existencias de vi-
no adquirido por la Comisión
que se hallen en su poder po-
drán exceder de un millón de
hectolitros de vino de 12 gra-
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dos de riqueza alcohólica, o de
su equivalente en alcohol.

Por el Ministerio de Hacien-
da, a propuesta del de Agricul-
tura, se concederá, para la pues-
ta en marcha de la Comisión,
un anticipo de hasta 50 mi11o-
nes de pesetas, que será cance-
lado con las formalizaciones
procedentes de las devolucio-
nes de] 50 por 100 del impues-
to sobre el alcohol producido
con la compra de estos vinos.

Podrán acogerse a este régi-
men excepcional de compras de
excedentes de vino los coseche-
ros y bodegueros que directa-
mente los hayan elaborado con
uva propia o adquirida, siem-
pre q u e previamente, y de
acuerdo con la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 11
de agosto de 1953, huhieren in-
movilizado una cantidad de vi-
no, o su equivalente en alcohol,
igttal o superior al 150 por 100
de la que ofrezcan en venta, sin
qtte ésta. en ningtín caso, ptte-
da ser inferior a 100 hectoli-
trns de vino. Sin embargo, se
autoriza la reunión de varios
propietarios para poder comple-
tar la cifra mínima de oferta
admitida, siempre que, a dicho
efecto, acttíe como ^•cndedor
uno solo de ellos.

En su consecuencia, queda-
rán excluídos de este ré^imen
los comerciantes y especulado-
res de vinos que hubieren rea-
ŭ izade oneraciones de compra
de los mismos a cosechadores v
h^de^t^eros.

Los cosecheros y bodegueros
que deseen acogerse a los be-
neficios de este Decreto-lev y
no se hallen comprendid^s^ en
algunos de los motivos de ex-
clusión en el mismo señalado.
dehcrán cumplir ]oc requi^itos
siguientes:

al Ofrecer, mediante solici-
tud ajustada a modelo oficial,
la cantidad de vino cuya ven-
ta deseen formalizar, y que no
t^odrá ser inferior a 100 hPCto-
litreG. Esta solicitud se presen-
tará a la Comisión, bien direc-
tamente o nor condttct^ del Sin-
dicato Vertical de la Vid.

hl Presentar certificación,
aut^rizada dehidamente por el
(lr.^anicm^ imm^^^ilizador. acre-

ditativa de que el peticionario
tiene inmovilizada, en la forma
que establece la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 11 de
agosto de 1953, una cantidad
de vino que excede, cuando me-
nos, en un 50 por 100 del total
volumen ofrecido en venta.

c) Comprometerse a que el
vino vendido se sitúe, a su cos-
ta, sobre vagón de estación o
sobre fábrica alcoholera más
próxima a la bodega de compra
y en la fecha que se señale.

d) Obligarse a cuidar y con-
servar en su bodega la mer-
cancía vendida, en calidad de
depositario de la misma, hasta
que el Organismn comprador
disponga de ella.

Las operaciones de compra
de vino por la Comisión se for-
malizarán al precio por gr•ado
v hectolitro que oportunamen-
te se fije.

La Comisión, una vez cum-
plidos los re^quisitos necesarios
para la formalización de com-
pra. abonará al vendedor el RO
nor 100 dcl valor del vino com-
prado, efectuando el pago del
20 por 100 restante una vez di-
cho Ot^^anismo haya practica-
do la total recepción del vino,
o, en todo caso. al término de
los veinte meses siguientes a
la fecha en que se hubiere for-
malizado la adquisición.

Las partidas dc ^-ino adquiri-
do por la Comisión podrán ser
directamcnte ^•cndidas por é^-
ta, bien cn dicho estado ^ pre-
^•iamente transformadas en al-
c^hol.

Las operacione^ de destila-
ción de los vinos acogidos a]
ré^;imen que este Decreto - ley
establece se efectuarán en las
fábricas de alcoholes vínicos
que señala en cada zona la Co-
misión, fijando el Ministerio de
A^ricultura el canon que deba
satisfacerse al propietario por
la utilización de su estableci-
miento fabril. Si algún fahri-
cante se negara, sin causa jus-
tificada, a realizar estas opera-
ciones, la Comisión podrá pro-
poner a la Presidencia del Go-
bierno la incautación de la fá-
brica .

Las operaciones de admisión
de ^•ino^, destilacicín, almacena-

miento y venta de alcoholes se
ajustarán a las siguientes nor-
mas :

Primera. - Los propietario^
de los vinos se presentarán en
la bodega o fábrica el día seña-
lado para la recepción de aqué-
llos, procediéndose a la extrac-
ción de muestras de cada una
de las expediciones, conside-
rándose como expedición a es-
te efecto el contenido de cada
uno de los envases indepen-
dientes en que venga transpor-
tado el vino. Estas muestras se
obtendrán por duplicado en bo-
tellas de cabida de un litro, que
serán precintadas por los recep-
tores en presencia del propieta-
rio del vino o persona que le
represente. E1 precinto abarca-
rá el cierre de la botella y suje-
tará al propio tiempo una car-
tulina en que se detallará el
nombre del propietario y canti-
dad de vino entregado, firman-
do en dicha cartulina los fun-
cionarios que intervengan en
la recepción y el vendedor del
mismo. La recepción será in-
tervenida por el Inspector de
Alcoholes de la demarcación o
el que se señale por la Inspec-
ción Regional de dicho imnues-
to, por un Veedor designad^
por el Ministerio de Agricultu-
ra y el rebresentante de la fá-
hrica de destilación. entregán-
dose al nropietario del vino un
resguardo exnedido con arreglo
a model^ oficial.

Si nudiere efectuarse el aná-
lisis del ^-ino en el momento de
la recención, se prescindirá de
la extracción de muestras. En
caso contrari^, se citará al pro-
nietario del vino para que en la
fecha que se le señale comna-
rezca con la muestra que le fué
entregada e] día de ]a recep-
ción y presencia. por sí mism^
^ nor medio del renresentante
aue desi,^ne, el análisis del pro-
ducto, que se realizará utili-
zando para ello las muestras
extraída^ en el momento de la
entre^a. Los propietarios de
los vinos nodrán desi:?•nar tm
miemhro de la Hermandad de
Lahradores o a otra persona pa-
ra que les representen en e]
acto del análisis, haciéndose es-
t.a delegación por escrito.

.;1.;
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Si el propietario no aceptase.
el resultado del análisis del ví-
no podrá retirar la mercancía
o comprometerse a aceptar el
resultado del análisis que se
practique en la Estación Eno-
lógica más próxima. Si no re-
tirase inmediatamente el vino
habrá de satisfacer, en concep-
to de almacenamiento del mis-
mo, la cantidad que discrecio-
nalmente se señale.

Segunda. - Una vez efectua-
do el análisis, se almacenará el
vino con el anteriormente ana-
lizado hasta el día en que se dé
comienzo a las operaciones de
destilación. Para ello, antes de
empezar se levantará un act a
haciendo constar la totalidad
del vino que va a destilarse ^
la graduación resultante para
la totalidad de los vinos, con
indicación de la fecha y hora
en que da comienzo la destila-
ción. Este acta será suscrita
por el Inspector de Alcoholes
y por el dueño de la fábrica o
su representante, ajust.ándose a
las formalidades etiigidas por
el Reglamento de Alcoholes.

La destilación no se iniciar<í
hasta que las existencias de vi-
no analizadas permitan la rea-
lización de una campaña de
trabaio no inferior a diez días,
salvo que circtmstancias espe-
ciales aconsejasen reducir o
ampliar d i c h o período de
t i empo.

Tercera.-Ultimadas las ope-
raciones de destilación del vi-
no, se procederá al levanta-
miento de otro acta, en la que
ŭonste el resultado del alcoho]
obtenido que sea apto para la
venta, con la graduación regla-
mentaria para esta clase de al-
coholes.

Terminadas las operaciones
de cada destilación, se procede-
rá al almacenamiento de los
alcoholes obtenidos en los de-
pósitos de la fábrica. Si éstos
fuesen insuficientes o se nece-
sitaran para el funcionamiento
normal posterior de aquélla, la
Comisión habilitará otros depó-
sitos, pudiendo incluso proce-
der a su construcción.

Caso de utilizarse los depósi-
tos de las fábricas, la Comisión
r^hnnará, c^n concepto de alqui-

ler, el canon que, a su propues-
ta, y oyendo al Sindicato Ver-
tical de la Vid, señale el Mi-
nisterio de Agricultura.

Los vinos comprados por la
Comisión, así como los alcoho-
les procedentes de la destila-
ción de aquéllos, serán almace-
nados para su colocación en el
mercado en los momentos y
cantidades que la Comisión es-
time más adecuados.

Todos los pedidos de vino 0
de alcohol vínico que tengan
carácter oficial y que hayan de
ser servidos por la Comisión
se cursarán inexcusablemente a
través de ella, la que dispon-
drá el orden conforme al que
deban set• atendidos y señala-
rá las bodegas o fábricas quc
hayan de servirlos, procurando
que sea, en cada caso, la quc
pueda hacerlo con el menor
costo, compatible con la máxi-
ma rapidez, salvo que el com-
prador señale e x p resamente
tma determinada.

Las salidas de alcohol efec-
tuadas como consecuencia dc
las operaciones de venta se ha-
rán con imnuesto pagado.

Toda infracción cometida en
las operaciones previstas en el
presente Decreto-ley será san-
cionada, según proceda, con
arreglo a los preceptos del Es-

tatuto del Vino y del Regla-
mento del Impuesto sobre el
Alcohol y disposiciones concor-
dantes con dichos textos. Sin
perjuicio de dichas penalidades,
la Comisión podrá sancionar di-
r•ectamente las siguientes fal-
tas:

Primera.-Presentar a la Co-
misión, para su compra, vinos
que hayan sido objeto de adi-
ción de productos no autoriza-
dos en su elaboración y que
modifiquen el volumen, gra-
duación o características natu-
rales de los mismos.

Segunda. - La presentación
de vinos que hayan sido objeto
de cualquier manipulación que
represente fraude o propósito
especulativo.

Tercera.-La presentación de
vinos que el cosechero o bode-
guero vendedor no hubiere pro-
ducido directamente.

La sanción aplicable en cual-
quiera de estos supuestos será
la incautación del vino ofreci-
do o entregado, y si el importe
de éste hubiere sido ya satisfe-
cho, se considerará como déhi-
to al Tesoro el importe percibi-
do por la venta. Ilevándose a
efecto la ejecución de los bie-
nes del vendedor, conforme al
procedimiento a d m inistrativo
de apremio.

Premios a las inmovilizaciones vo^untarias
alcoholes vínicos

En el Bolet^í^t Of^^'^l clel Esta-
do del día 27 de a^osto de 1953
se nublica una Orden del Minis-
terio de A^ricultura, fecha 11
del mismo mes. por la que se
disnone caue dicho Departamen-
to admitirá, en las cantidades y
zonas que considera convenien-
te intervenir, ofertas de inmo-
vilizaciones voluntarias de vi-
nos sanos de más de 12 grados
cíe riqueza alcohólica, así como
de alcoholes nrocedentes de des-
tilación de vinos.

Esta inmovilización, tanto de
alcohol vínico como de vinos,
tendrá carácter voluntario, pe-
ro una vez solicitada y forma-
lizada la operación. no podrán
movilizarse d i c h os productos
micntras el ^Tinisterio dc^ Agri-

de vinos y

cultura no lo autorice, en vista
de la situación del mercado del
vino v del de alcoholes vínicos.

Las inmovilizaciones se ]le-
varán a efecto nor cantida^es
mínimas almacenadas de 1R hec
tolitros de alcohol vínico de 96-
97° v de 150 hectolitros de vi-
nos sanos de más de 12°, pu-
diendo a^runarse varios tene-
dores de estos nroductos para
alcanzar la cantidad mínima
que se admit,e.

E1 Ministerio de Agr.icultura
concederá en concepto de pri-
ma de inmovilización y pago
de intereses correspondientes al
capital inmovilizado 120 nesetas
anuales por cada hectolitro de
de alcohol de 9R-97° que proce-
^i^i c^xclusivamentc^ de la desti-
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lación de vinos, o por la canti-
dad equivalente de vino sano
que contenga un hectolitro de
alcohol de la expresada gradua-
ción.

La liquidación de dicha pri-
ma se practicará al ordenarse
la movilización de la mercan-
cía, si bien podrán efectuarse
liquidaciones anuales respecto
de aquellas partidas cuya inmo-
vilización durare más de un
año.

Tanto el vino como el alco-
hol inmovilizado servirán de
garantía para solicitar y obte-
ner préstamos del Servicio Na-
cional de Crédito Agrícola, con-
forme a las normas generales
que regulen la actuación de este
Organismo.

E1 Sindicato Nacional de la
Vid, por delegación del Minis-
terio de Agricultura, recibirá
las peticiones de inmovilización
voluntaria y liquidará las canti-

lacionados con este asunto le
fueren confiados por el Ministe-
rio de Agricultura.

dades que deba percibir cada
beneficiario, encargándose, ade-
más, de cuantos cometidos re-

Regulación de la campaña pasera 1953-54

la campaña pasera de 1953-54
las mismas normas que han re-
gido en el desarrollo de la an-
terior, publicada en el Boletz^i
Oficial del Estado núm. 220, de
7 de agosto de 1952.

En el Boletín Oficia.l. del Es-
tado del día 30 de agosto de
1953 se publica una Orden con-
junta de los Ministerios de Agri-
cultura y de Comercio, fecha '' 1
del pasado mes de julio, por ]a
que se mantienen en vigor para

Vigi'ancia y comprobación de pien os y harinas de carne
y pescado

sado donde dice «E1 cloruro só-
dico no excederá, en las tres cla-
ses que se establecen, del zz7zo
por ciento de las cenizas», debe
decir :«El cloruro sódico no ex-
cederá, en las tres clases que se
establecen, del diez por ciento
de las cenizas.»

En el Boletín Oficial del Es-
^tado del día 2 de septiembre de
1953 se publica una rectifica-
ción a la Orden del Ministerio
de Agricultura fecha 29 de abril
del mismo año en el sentido de
que en la página 2.600 del Bo-
letín Oficial de 6 de mayo pa-

Establecimiento de Productos Agrícolas

VIVEROS GASPAR
losé Morío Gospor (Sucesor de Mariono Gospor)

C A L V O S O T E L O, 5

CALATAYUD (Zaragoza)

Arboles frutales, forestales y de
adorno, Vides americanas, Plan-
tas de flores, Semillaa seleccio-
nadas, Insecticidas agrícolas,

Drogas

SOLICITE PRE('IOS Y CATALO(^O SIN COMPROMISO
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MIR^ANDO AL EXTERIOR
LAS AVENTURAS "AGRICOLAS" DEL DOCTOR PECK

El doctor Peck es un hombre
jovial y de sano espíritu. Des-
pués de estar ejerciendo du-
rante t.reinta años la Medicina
en la especialidad de obstetri-
cia, y cansado de traer críos al
mundo, decidió en sus años
crepusculares retirarse al cam-
po y obtener los frutos de la
Naturaleza, que, aparentemen-
te al menos, se producen sin
tanto dolor.

Esta decisión de abandonar
el quirófano y la consulta por
la era y el establo se le ocurrió
comunicarla a sus compatrio-
tas en una revista americana,
y desde entonces el níimero de
cartas y visitas que recibe de
los presuntos «retirados cam-
pestres» es enorme y le ha in-
ducido a exponer sus experien-
cias agrícolas en la misma re-
vista donde hace unos años ex-
puso su resolución.

Considerando que los errores
y las faltas son los que más en-
señan, relata algunas de las
pifias que ha cometido en su
nueva profesión. « ^Sabe usted
quc las hojas de tm conocido y
bello arbusto son mortalmente
venenosas para hombres y ani-
males? ^,Sabe usted que el se-
xo de las gallinas de Guinea no
lo conoce nadie más que otra
gallina de C'^uinea?» , pregtmta
a aquellos que piensan dejar
cu pi•ofesión por la de agricul-
tor. Y contesta :«Yo no sabía
esto, ni otras muchas cosas,
cuando escribí el artículo anun-
ciando mi retirada al campo.
Pero desde luego aún estoy vi-
vo v de buen humor.»

:^I llegar a su finca-como
todo nuevo propietario - cam-
hió las cercas de alambre, lle-
vándolas por los sitios más
apropiados, según su gusto ;
pero nadie le dijo que los pos-
tes metálicos nuevos, salidos
de fáhrica, no estaban prepa-
rados para resistir la intempe-
rie y en poco tiempo se enro-
ñecieron de tal forma que al-
gunos perecieron y casi todo el

sistema está a punto de de-
rrumbarse.

Después el buen doctor com-
pró una vaca ; pero no tenien-
do noticia de que las vacas le-
cheras deben mostrar un perfil
esbelto, como las vedettes ci-
nematográficas, la atiborró de
proteínas para engordarla, lo
que dió lugar a trastornos fi-
siológicos que le costaron la
asistencia veterinaria, hasta
que aprendió que las vacas, co-
mo las personas, se encuentran
mejor cuando est^ín un poco
hambrientas.

E1 advenimiento de la pri-
mera ternera le sumió en un
mar de confusiones. La vaca
tuvo la humorada de darla a
luz en el fondo de una barran-
ca. E1 buen doctor, recordan-
do sus tiempos de tocólogo,
creyó tan débil al animalito,
que cargó con él y lo subió a
lo alto de la colina, donde está
el establo, y al ponerla en el
suelo, mientras abría la puerta,
la ternera salió al galope como
un caba]lo de carreras hacia el
fondo de la barranca, donde
atín estaba su mamá.

Para criarla también hubo
sus tropiezos. Después de va-
rios días de recibir duchas de
leche al intentar enseñar a la
ternera a beberla en un cubo,
harto del animalito, decidió
mandarlo al matadero. Dejó el
cubo en el suelo y se dispus^^
a telefonear al carnicero ; per;^
antes de salir del corral, la^ ter-
nera, quizá presintiendo s u
porvenir, se había bebido el
cubo de leche sin tirar ni una
gota.

Siguiendo sus observaciones,
vió que para ordeñar el cubo
de leche le costaba a él más
de veinte minutos de trabajo,
mientras que la ternera lo va-
ciaba en uno. Así, pues, deci-
dió dejar este cuidado a la pro-
pia ternera, llevando la vaca a
la corraliza de su hija. Cuando
la ternera había sacado la mi-
tad de la leche a la vaca, en-
tonces el señor Peck enseña-

ba a ésta una cazuela de hari-
na amasada, y la mamá arrin-
conaba a la hija en un rincón
de la corraliza y salía rápida-
mente tras la cazuela. Con es-
ta treta cortaba en su punto
medio el ordeño de la vaca nor
la propia ternera. ^

EI asegurar la descendencia
y producción de leche de la va-
ca también ocasionó algtma
sorpresa a nuestro a m i g o.
Cuando la vaca necesitaba vi-
sitar a un caballero toro, su
amigo de un rebaño vecino, el
propietario del toro se encar-
gaba de presidir la visita ; pe-
ro el año pasado el propieta-
i•io dijo al doctor Peck que co-
mo «ya era agricultor», que se
encargara él de conducir el ri-
to. Esta noticia causó tal im-
presión en el médico-agricul-
tor, que le dejó casi sin habla.

Como el toro cu•ya amistad
solicitaba la vaca había sido
importado r e c ientemente de
Nevada, y recordando por una
experiencia anterior que este
ganado, en sus desiertos de ori-
gen, no ve nunca un hombre
que no esté montado a caballo,
tomó como precaución un tri-
dente. A1 aproximarse al reba-
ño v^cino, de modo imprevis-
to, el tridente, la cuerda de
conducción de la vaca y las
piernas del señor Peck se en-
contraron mezclados en tal for-
ma, que para salir del lío no
tuvo más remedio que agitar-
se convulsivamente a fin de
desligarse, lo que trastornó al
toro en tal forma, que salió co-
rriendo hasta perderse de vis-
ta. E1 doctor Peck confiesa que
fué la única vez que la dócil
y cariñosa vaca le miró con ca-
ra hosca, como para tirarle un
derrote.

Como nuestro doctor siente
una incIinación vertiginosa ha-
cia la gallina de Guinea asada,
compró una pareja de estas
aves y las construyó una pre-
ciosa residencia, con su corres-
pondiente parque. Todos los
días visitaba los nidos, en la
esperanza de encontrar hue-
vos; mas las esperanzas se
transformaban en tristes reali-
dades : no había huevos. Pero
los animalitos, al ser visitados,
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emitían extraños sonidos y le
miraban con ojos excitados. Al
cabo de tres meses sin obtener
un huevo, las envió a pastar,
pensando que la hierba verde,
rica en vitaminas E, podría
activar la función reproducto-
ra. Las gallinas no volvieron
más, hasta que al cabo de al-
gunos días una señora telefo-
neó diciendo que habían llega-
do a su finca un par de machos
de Guinea extraños, y qtie se
dedicaban a pelear fieramente
con los suyos. E1 doctor se ru-
boriza recordando lo que pen-
sarían de él los machos de Gui-
nea que desertaron de su finca.

A1 no querer renunciar al
asado de gallina de Guinea,
compró huevos de estas aves y
los hizo incubar por una galli-
na. Ctzando ya el resultado de
esta operación estaba en pleno
desarrollo, los pollos de Guinea
seguían a la gallina a todas
partes, pretendían meterse en
el nido con ella cuanclo iba a
poner el huevo y se dedicahan
a tratar de matar a los otros
pollos. Todas estas aves africa-
nas, machos o hembras, siguie-
ron el camino de la cazuela, y
el doctor Pcck gozó comiéndo-
selas, no solamente por caus,^
de su exquisito gusto.

En los t.rabajos de construc-
ción, también tuvo el doctor
Peck sus fracasos. Una vez, un
vecino le dijo que para limpiar
la chimenea, el mejor aparato
era un saco cargado de pie-
dras, y que metiéndolo por la
parte superior de la chimenea,
y subiéndolo y bajándolo va-
rias veces, le limpiaría todo el
hollín. Así lo intentó hacer.
Subió al tejado, metió el saco
con las piedras por la chime-
nea, y antes de que pudiera co-
ger la cuerda que sujetaba el
saco, todo el sistema cayó rá-
pidamente al fondo de la tu-
bería, padeciendo daños y origi-
nando un gran trabajo para sa-
car las piedras. A1 mismo tiem-
po, la presión del aire en el tu-
bo de la estufa del salón le pro-
yectó el hollín con fuerza inu-
sitada y cubrió con él la alfom-
bra de la habitación de recibir.

En la parte meramente agrí-
cola obtuvo sorpresas como las

de plantar espárragos al revés ;
plantar avellanas tan profun-
damente, que el injerto queda-
ba dentro de la tierra y sucum-
>;ía ; podar las viñas de la va-
riedad Thompson, de uva sin
pepita, a ras del tronco, sin te-
ner en cuenta que esta viña
fructifica en la madera del año
anterior.

Pero la más notable ocu-
rrencia fué con la plantación
de judías. A1 preparar tutores
para esta plantación cortó unas
varas de sauce, las introdujo
en la tierra y plantó las ju-
días, a las que las varas debían
servir de tutores. Pronto los
tutores desarrollaron sus ye-
mas, brotaron rama ŭ v el cam-

po de. j udías apareció comu
tma plant.ación de sauces como
no se había visto jamás en la
región. Los visitantes no po-
dían creer lo que veían sus
ojos.

Otras muchas cosas cuenta
el doctor Peck, y termina di-
ciendo : «Mi consejo a aquellos
que quieren vivir su vejez so-
bre los campos es éste : recor-
dad andar a gatas hasta podcr
andar de pie ; andar hasta po-
der correr, y luego, lentamen-
te, volver a andar despacio.
Hay muchas cosas buenas en
e1 camino de la vida para aque-
llos que tienen tiempo de ob-
servarlas v gozarlas.»-Pnovl-
nus.

Apertura de matrícula en la Granja Escuela
de Agricultura de Caldas de Montbuy

Próxima la apertura de ma-
trícula en la Granja Escuela de
Agricultura de Caldas de Mont-
buy, institución modelo q ti e
sostiene la Diputación Provin-
cial de Barcelona, se comunica
a todos los interesados en los
estudios agrícolas teórico-prác-
ticos que en la misma se cursan,
que pueden pedir información
sobre las condiciones de ingre-
so, impresos para solicitar la
matrícula, estudios que se reali-
zan, etc., en la propia Granja
Escuela de Agricultura de Cal-
das de Montbuy o en el Nego-
ciado de Agricultura de la Di-
putación Provincial (plaza de
San Jaime, Barcelona).

Las solicitudes de matrícula
para estos cursos anuales pue-
den presentarse hasta el 20 de
octubre, realizándose el cxamen
de ingreso el 24 del mismo mes,
para empezar el curso el día 4
de noviembre.

Se recuerda a loti agl•iculto-
res que la Excma. Diptrtación
Provincial de Barcelona, en si^
anhelo de facilitar la enseñan-
za a las clases más modestas.
concede todos ]os años ocho be-
cas para cursar 1os estudios de
Expertos Agrícolas en la men-
cionada Granja Escuela, becas
que cubren ^todos los gastos dc.
pensión y matríct^^la d c^ 1 o s
^^lumnos.

DIAGNOSTICOS DE GESTACION
en YEGUAS, BURRAS y VACAS

por el análisis químico de la orina. Veinticinco gra-
mos por correo con la fecha exacta d^l último salto.

Diciamen, PREÑADA o VACIA, vuelta correo o te-

légrafo. Diagnósticos seguros desde setenta días
hasta el final de la gestación. Tarifa: 35 ptas.

J. GONZAIEZ CUBILLO, Veterinario
CASTAÑARES DE RIOJA (LogroRo)

GANADEROi Si no conoto este DIAGNOSTICO, consulto a su vs-
f^rinario o mánd^ms una mu^stra.
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CULTIVOS TROPICALES
EL TUNG

Son varios los agricultores
metropolitanos y de Guinea que
han expresado su deseo de ini-
ciar, y algunos lo han hecho ya,
el cultivo de esta euforbiácea
oleaginosa, que existe en vías
de ensayo en la Colonia (Servi-
cio Agronómico) y en la Penín-
sula (Centro de Cultivos subtro-
picales de Málaga). Produce un
aceite de múltiples aplicaciones,
aunque se emplee especialmen-
te para barnices y pinturas,
muy superiores a las fabricadas
con aceite de linaza o goma
fósil.

Otros usos tiene en la fabri-
cación de hules y linoleum, die-
léctricos, telas impermeabiliza-
das, negro de humo, forros de
frenos para automóviles, resi-
nas sintéticas, etc. En España
tiene mercado, pues aunque
prospera en Canarias y en las
costas de Estepona a Almería,
no existen plantaciones indus-
t riales capaces de un suminis-
tro suficiente, que habría que
i m p o r t a r especialmente de
América del Sur (Paragua,y,
Argentina, Brasil). ^

^rigen. e i7ztroducció7i e^^. la
Col,on.^ia. - Cuatro especies de
Aleurites son más conocidas :
la moluccanana, que produce el
aceite de bancul ; la montana o
«abrasín» ; la Fordii o tung le-
gítimo ; y la cordata, sin valor
económico.

E1 Aleurites moluccana o tri-
loba es originario del archipié-
lago malayo y tiene poca impor-
tancia económica, y si ]o cita-
mos, es por hallarse en ensáyo
en la Granja de Santa Isabel.

El Aleurites montana es ori-
ginario de Indochina y se ha
extendido sobre todo en Nyasa-
land; tiene la particularidad de
que es la especie que mejor se
adapta a los climas cálidos, y
por esto sería la más recomen-
dable para las zonas guineanas
más bajas.

El Aleurites Fordii es el más
comúnmente cultivado, y tiene
su origen en el Valle de Yang-

do su cultivo en Paraguay, Ar-
gentina, Brasil, Estados Unidos,
Nueva Zelanda, India y Austra-
lia principalmente. Actualmen-
te se realizan ensayos con éxito
en el Centro de Cultivos Subtro-
picales de Málaga.

Las dos especies introducidas
en la Colonia lo fueron en 1939,
con semillas procedentes del
Jardín de Aclimatación de la
Orotava, de donde también pro-
ceden muchas otras plantas in-
teresantes que hoy viven una
fase de ensayo y espera en la
Colonia y que se introdujeron
merced al celo del director de
aquel famoso jardín y antiguo
Jefe del Servicio Agronómico,
don Jorge Menéndez, para ser
cultivadas en la Granja de San-
ta Isabel y en la posteriormen-
te creada en Evinayong.

Las especies introducidas son
la Fordii, la más interesante, y
la muloccana, de interés cree-
mos que nulo ; falta la monta-
na, que sería en principio la más
adaptable a Guinea, como lo de-
muestran los ensayos de Kuala
Gumpur (Malaya), de los esta-
dos cálidos del Brasil, de Nyas-
sa y Camerum y, sobre todo,
por su semejanza con ('suinea,
los del Congo Belga.

Aspecto del árbol.-E1 aleuri-
t e s moluccana cultivado e n
Fernando Póo tiene estas carac-
terísticas :

Habitat. - Climas tropicales
estrictos, con lluvias por enci-
ma de 1.200 mms. y secas cor-
tas, suelos arcilloso-limosos fér-
tiles, frescos.

Multiplicación.-Por semillas
c^ie testa durísima que germinan
a los tres meses, para ser tras-
plantadas a ter•rón al año de
edad.

Fen,ologia.-A1 año de tras-
plante ya florece abundante-
mente en bellos panículos den-
sos de pequeñas flores blancas :
florecen durante casí todo el
año ; durante la estación seca,
conservan la hoja, que es trilo-

bada ; plena producción a los
diez años del trasplante, alcan-
zando el árbol a esa edad ocho
metros de altura, con igual diá-
metro de copa, lo que exige
grandes marcos, superiores a
siete metros ; adulto es un ár-
hol de larga longevidad.

Economía.-A1 marco de cin-
co metros se obtuvieron 2.500
kilogramos de frutos secos por
hectárea a los cinco años, aun-
que es especie que presenta una
marcada diferencia individual
de producción, que abre buenas
perspectivas para la selección.

El aceite de Bancul tiene po-
co interés en España, pues en
todó caso sería un deficiente
sustitutivo del de linaza, cosa
qué no sucede con las especies
For,dii y Montana.

E}n lo sucesivo, nos referimos
a l^s dos especies de más valor
económico : la Montana, mejor
adaptada a Guinea, y la For-
dii, propia en todo caso para
zonás por encima de los 700
metros s. n. m. en Gumeal o
en él Sur de la Península al ni-
vel del mar.

Los dos árboles tienen aspec-
to sémejante, son de rápido cre-
cimiento, no soportan las hela-
das primaverales y llegan a al-
canzar nueve metros de altura,
con estructura de ramificación
abierta ; pierden ambos la hoja
en la estación seca, y sus frutos
se diferencian bien entre sí,
pues el Fordíi es oval aplastado
de 4-5 cros. liso, con una corta
punta en el ápice y 3-5 semi-
llas; el de Montana es oval, de
5-6 ŭms., con líneas transversa-
les y longitudinales bastante
salientes, y normalmente con
sólo tres semillas. La longevi-
dad económica es del orden de
los veinticinco años.

Clima i/ suelo. - Fordii y
Montana necesit.an ausencia
de. heladas; para Fordii, la
preeipitación mínima es S00
milímetros, y para Montana,
1.000. Montana es más exigen-
te en temperatura, debiendo
pasax la media de 24°.

El suelo debe ser de bue-
na calidad, pues aunque vege-
tse-Kiang, habiéndose extendi-
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tan bien en suelos deficientes,
lo hacen a costa de baja pro-
ducción ; prefieren suelos neu-
tros o ligeramente ácidos, y
prosperaría bien el Montana
en suelos lateríticos no degra-
dados, como son los recién des-
bocados del Continente, pero
preocupándose. d e conservar
su fertilidad con mulching,
coberteras o abonados, para
que no se repita la trágica tra-
yectoria de los suelos cafetale-
ros.

^Multiplicación. - La multi-
plicación usual es por semilla,
que deben ser escogidas en ár-
boles buenos productores, pues
Ias diferencias individuales son
muy acusadas. Se siembran a
unos 7 cros. de profundidad ,y
? de separación para el For-
dii y 10 para Montana, en se-
milleros bien elegidos de em-
plazamiento, para que dispon-
gan de agua. En Guinea, los
semilleros deben hacerse en
octubre; la semilla germina a
los 3-4 meses y se transplanta
al terreno defiriitivo al año de
edad, después de un rebaje
bastante enérgico, de forma
que quede el tallo sin hojas ni
ramas. El marŭo de plantación
puede hacerse a 5 por 5 ms. en
el Montana ; a los 7 años puede
aŭlararse, para dejar un mar-
co de 10 por 10 en el Fordii y
de 12 por 12 en el Montana.
También puede hacerse un en-
tresaque irregular, eliminando
los bajos productores. Puede
tomarse como marco definiti-
vo e inicial el de 10 por 10 ó
12. por 12; pero en tal caso
tarda la planta mucho tiempo
eri cubrir el terreno, y puede
aprovecharse p a r a cultivos
asociados, que en Guinea pue-
deri ser : algodonero, maíz,
malanga o calabaza, si la tie-
rra es fértil.

La multiplicáŭión por injer-
to (tipo esc. udete rectangular
én T invertida) está llamada a
•er rrtuy utilizáda, por ser la
forma más segura de mante-
ner y perpetuar las caracterís-
ticá• de los árboles selectos.

Cultivo:-La labor principal
es el chapeo, que aproximán-
dose la seca puede aprovechar-

se para extender la hierba en
forma de mulching alrededor
de cada árbol, protegiendo así
al suelo de la desecación.

Un grado mayor de perfec-
cionamiento es cultivar cober-
teras rastreras vivaces (puera-
ría, centrosemma), que en la
época de la recolección se han
de cortar alrededor de cada
árbol para realizar la cosecha
cómodamente.

Es de recomendar el empleo
de abonos nitrogenados, que,
como el sulfato amónico, dan
lugar a una buena respuesta
de la cosecha; por árbol se
pueden aplicar de 1/2 Kg. a 2
kilogramos, según el tamaño
del árbol, y a ser posible se
aplicaría en dos épocas : mar-
zo y septiembre.

Recolección y producción.-
Se recoge el fruto del suelo
cuando ha caído por estar com-
pletamente maduro y aún se le
deja tiempo en él, hasta dos
meses, para que se deseque,
pues esta simple espera redu-
ce el contenido de humedad
del fruto del 60 al 35 por 1.00,
aunque la mayor cantidad de
agua está en la cáscara, que
cuando madura alcanza el 75
por 100.

De aquí la importancia de
que en vez de desecar y luego
descascarar, se descascare ini-
cialmente en las mismas par-
celas, utilizando máquinas por-
tátiles del tipo elaborado por
el Departamento de Agricultu-
ra en Estados Unidos, lo que
reduce el transporte en un 50
por 100, quedando en el suelo
las cáscaras en forma de mul -
ching.

Los aleurites indicados co-
mienzan a ,producir al segun-
do año ; al quinto lo hacen de
forma apreciable, y la plena
producción la alcanzan a los
diez años, con una vida eco-
nómica que se prolonga hasta
los 25-30 años.

La especie Montana en tie-
rras de Nyasaland, semejantes
a nuestro Continente, ha dado
por Ha. de 180 árboles las si-
guientes producciones de se-
millas secas (44 por 100 de los
frutos secos):

n ^ O 5 Kgo. Ha.

3 ... ... ... ... 300
4 ... ... ... ... 600
5 ... ... ... ... 1.140
6 ... ... ... ... 1.500
? ... ... ... ... 1.755
8 ... ... ... ... 2.100
9 . ... ... ... 2.400

10 .. ... ... 2.600

Esta producción daba por•
término medio tm 39 por 100
de aceite.

La producción mundial de
aceite de tung en 1950 fué del
orden de 140.000 Tms., de las
que el 80 por 100 son obteni-
das en China.

Enfer'rrcedades.-Los aleuri-
tes cultivados en Guinea no
han manifestado hasta ahora
daños por plagas o enfermeda-
des.

Extracción del aceite. - En
general, y salvo que se trate
de grandes plantaciones, el
agricultor no extraerá el acei-
te, sino que venderá o semi-
llas con su testa o semillas des-
cascaradas.

E1 proceso de extracción de
aceite consta de ]as siguientes
operaciones :

a) Secado del fruto, natu-
ral o artificial, tras lo cual la
conservación queda asegurada
casi indefinidamente.

b) Descascarado.
c) Extracción del aceite por

prensas d i s continuas, conti-
nuas o disolventes.

d) Formación de los turtos,
que no son aprovechables por
el ganado por su toxicidad, pe-
ro que tienen aplicación como
abono, pues contienen 4,2 por
100 de nitrógeno, 1,3 de fosfó-
rico y 1,3 de potasa.

Posibilidades de mercado. -
De momento hay grandes opor-
tunidades, porque el tung chi-
no está prácticamente bloquea-
do y sus transacciones recien-
tes a través de Hong-Konk han
disminuído notablemente.

Para España tendría interés
estimular este cultivo colonial,
pues podría pagar precios sin
competencia, que hoy serían
del orden de las 30 ptas. por li-
tro de aceite.-J. N.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Pueden considerarse t o t a 1-
mente ultimadas las faenas de
trilla y limpieza de trigo en Cá-
diz, Córdoba, Sevilla, Almería,
Jaén y Málaga. En Cádiz el ren-
dimiento ha sido, en general,
bastante bueno, aunque hay zo-
nas en que ha desmerecido al-
go. En Córdoba, la cosecha de
trigo fué inferior a la del año
pasado, y el resto de los culti-
vos dieron mediana producciór,,
siendo de séñalar, sobre todo, el
bajo rendimiento del garbanzo.
En Sevilla-donde ha comenza-
do la recolección del maíz y se
inicia la siega del arroz-, el.
trigo ha dado buen rendimien-
to, y mediano la cebada y ave-
na, en tanto que la cosecha de
arroz es buena y aceptable la
del maíz ; también fué regular
el rendimiento de garbanzos
En Almería, la cosecha de trigo
se calcula inferior en un 35 por
100 a la media, en tanto que los
demás cereales y leguminosas
han dado mediano rendimiento.
También son bajos éstos en
Jaén, donde se ejecutan labores
de alza de rastrojeras y limpia
de barbechos. En Málaga, el tri-
go ha dado rendimientos muy
irregulares y se observa tam-
bién una marcada desigualdad
en la calidad del grano; la ceba-
da y la avena dieron deficiente
producción, igual que las legu-
minosas de otoño ; los rendi-
mientos de los garbanzales han
^ido deficientes, así como el de
Ios maíces tempranos, cuya re-
^olección ha comenzado.

En Avila es buena la calidad
del trigo, que dió escasa canri-
dad de paja; la cosecha de gar-
banzos resultó bien, mostrán-
dose también perfectamente los
maizales, mientras que a las ju-
días se les cayó mucha flor a
causa de la sequía. En Burgos
se han obtenido rendimientos
muy desiguales en trigo, siendo

la avena la que ha dado más
cosecha de todas las gramíneas.
En Palencia, la cosecha de trigo
ha sido buena en la zona Norte
de la provincia, muy desigual
en Tierra de Campos y mala en
la zona del Cerrato; la grana-
zón, en general, fué buena, y la
producción de cebada tuvo tam-
bién marcadas diferencias de
una zona a otra, mientras que
la avena presentó un rendi-
m i e n t o bastante uniforme y
aceptable. En Segovia, la cose-
cha de trigo resultó mediana, a
excepción de pequeñas zonas.
En Soria, la granazón del tri;^^
ha sido muy desigual y peor en
las siembras tempranas ; la co-
secha de cebada no pasó de me-
diana, buena la de avena y re-
gular la de legunrinosas, excep-
to las almortas y garbanzo^, de
los que se espera normal pro-
ducción, si bien aún no se t,ie-
nen datos, En Valladolid, en la
zona Norte de la provincia, ]a
cosecha de trigo ha sido aor-
mal, pero en el resto fué fran-
camente mala, por lo que, en
conjunto, sóla resultó un año
algo superior a la mitad de lo
corriente ; la cosecha de legu-
minosas ha sido mala.

En Ciudad Real todos los ce-
reales de otoño dieron deficien-
tes rendimientos, agravado el.lo
por la mala granazón. Es exce-
lente el estado de los arrozales,
así como el de las judías, en
aquellos campos donde no esca-
seó el agua. Se ha sembrado rrra-
yor extensión de panizo, a con-
secuencia de la escasa cosecha
de piensos, y su estado no es
bueno, debido a las bajas tenl-
peraturas sufridas al iniciar es-
ta gramínea su ciclo vegetativo.
En Cuenca, la producción de
trigo ha sido bastante deficien-
te, alcanzando también bajos
rendimientos el resto de los ce-
reales y leguminosas de otoño ;
se desenvuelven normalmente

las judías y maíces. En C'juada-
lajara, las cosechas de trigo,
centeno, cebada y avena han
sido buenas en las zonas fres-
cas, y dieron mediano rendi-
miento en la campiña ; también
ha sido mediano, en general, el
rendimiento de leguminosas, a
excepción de las judías, cuyo
desarrollo fué normal. En Ma-
drid se confirma la inediana
producción de trigo, siendo muy
irregular la de cebada, debido
principalmente a su deficienre
granazón. Tampoco ha sido b^.^e-
na la de garbanzos.

En Huesca ha resultado una
escasa producción y mala cali-
dad del grano de los cereales;
por excepción, se prevé una
buena cosecha de arroz. En Te-
ruel, los bajos rendimientos de
trigo y su mediana clase son las
características de la cosecha,
observándose una elevada subi-
da en los precios de la paja; la
cosecha de centeno fué franca-
mente mala, y muy defiŭiente la
de cebada y avena. En 7arago-
za, el trigo ha dado mayor ren-
dimiento en secano, e inferior a
lo normal en regadío ; ha si^io
escasa la producción de cebada.
centeno y avena, y el estado ve-
getativo d e 1 o s maizales es
bueno.

En Albacete, la cosecha ha
sido, en general, mala, y en Ali-
cante los rendimientos unit,a-
rios de los cereales result.aron
muy bajos, y aún peores el de
los garbanzos, debido a haber
«rabiado» mucho. Ha mejorado
el estado de los arrozales, y los
maizales muestran dificultades
vegetativas por la gran escaSez
de agua para el riego.

VIv

En Cádiz, las viñas contintían
presentando buen aspecto, aun-
que en algunas zonas se dejan
sentir los efectos de la sequ^a y
de los cálidos viéntos de Levan-
te ; se está llevando a efecto la
recolecŭión de la uva para ver-
deo. En Córdoba, la vid ofrece
muy buen aspecto y abundante
cosecha, lo que también puede
decirse de 8evilla. En Almería
presentan los viñedos un aspec-
to sanitario inmejorable, prosi-
guiendo el consumo de la varie-
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dad c molinera» en el mercado
local. Pronto empezará el em-
barque de la uva de exporta-
ción, estimándose que la cose-
cha actual es normal. En Má ]a -
ga se ha intensificado la reco-
lección de uva para verdeo y se
inició la vendimia del fruto des-
tinado a pasificación y vinifica-
ción; la cosecha es algo infe-
rior a lo que se esperaba y, des-
de luego, no llegará a una cifra
normal.

En Avila, la cosecha es bue-
na en general, y está en plena
recolección la variedad «albi-
llo». En Burgos continúa mos-
trando buen aspecto el viñedo,
y en Palencia el fruto va a que-
dar más bien de pequeño tama-
ño, si bien la producción es bue-
na. En Segovia, la uva se mues-
tra muy sana y se espera buena
cosecha. También en Valladc>-
lid el aspecto actual de los viñe-
dos es bueno, pero se teme mer-
me si continúa la sequía.

En Ciudad Real, la produc-
ción de uva es buena, en tanto
que en Cuenca va estando ya
afectada por la intensa sequía.
De no continuar ésta en Guada-
lajara, se estima que la produc-
ción será superior en un 20 por
100 a la del año pasado. En Ma-
drid, la vid presenta buen as-
pecto, aunque en algunas zonas
se resiente por el excesivo ca-
lor y falta de 1-iumedad, lo que
también puede decirse de la
provincia de Toledo.

En Huesca, el fruto va a que-
dar muy pequeño por la falta
de agua, y en Teruel se consi-
dera que se obtendrá una cose-
cha de tipo medio y caldos dE^
buena graduación. En Zarago-
za, buen aspecto, en general.
aunque se deja sent.ir va mucho
la falta de ]luvia.

En Albacete, los viñedos pre-
sentan un prometedor aspecto.
si bien también en esta provin-
cia la sequía comienza a produ-
cir perniciosos efectos. En Ali-
cante, los viñedo^ están pobre^
d e vegetación, aunque c o n
abundante fruto, habiendo oca-
sionado algunas pérdidas el ^nil-
díu, Se está en plena campaña
de pasificación de la uva mos-
catel, que se industrializa en
mayor cantidad por no ^^ilc•an-

zar este año la uva el precio que
se esperaba en la región.

OLIVO

En Cádiz, debido a la falta de
lluvia y a los persistentes vien-
tos de Levante, los olivares con-
tinúan sufriendo la caída del
fruto, con el consiguiente detri-
mento para la próxima cosecha.
En Córdoba, la cosecha es muy
desigual de unos términos mu-
nicipales a otros y, en conjunto.
puede calificarse de mediana.
En Sevilla se prosiguen las la-
bores de gradeo y se espera me-
diana cosecha. En Almería, la
fructificación ha sido buena, pe-
ro se va perjudicando mucho
por el continuado calor. En
Jaén, a causa de la intensa se-
quía, el arbolado presenta me-
diano aspecto, ocasionando la
caída de fruto en algunas zo-
nas ; persiste la impresión de
una cosecha cortz

En Avila se va cayendo algún
fruto a causa de la sequía. En
Ciudad Real se estima una cose-
cha de aceituna muy deficiente.
lo que ocurre también en Cuen-
ca y Guadalajara. En Madrid, el
aspecto vegetativo de los olivos
es aceptable, en tanto que en
Toledo hay zonas en que prác-
ticamente no hay cosecha.

En Huesca se espera una pro-
ducción muy baja, y en Zarago-
za y Teruel se confirma la mala
impresión, reflejada el pasado
mes, esperándose que la cose-
cha sea muy deficiente en can-

tidad y calidad. Er^ Albacete, la
cosecha es menos due mediana,
y en Alicante, casi nula en los
secanos de la zona central y en
la vega del Segura, en tanto que
es mejor en el litoral y mediana
en la pat•te de la montaña.

PA'raTA

En Sevilla, Almería y Jaén
prosigue la plantación de la pa-
tata de segunda cosecha, así co-
mo en Málaga, provincia en la
que la recogida de ]as de prime-
ra cosecha dió buena produc-
ción.

REMOLACHA A7.UCAREHA

En Sevilla está muy avanza-
do el arranque de esta raíz• ha-
biéndose obtenido en los rega-
díos sólo mediano rendimiento.
En Almería continíla la recogi-
da en la zona meridional, sien-
do bueno el aspecto de los cul-
tivos en la parte alta

En Avila, el cultivo de la re-
molacha presenta, en general,
buen aspectio vegetativo, en tan-
to que en Burgos están muy
desiguales, así como en Palen-
cia, donde se observa marcada
díferencia entre las siembras
tempranas y las tardías. En Se-
govia se espera mecliana l^r^^-
ducción, siendo también dts-
igual el aspcct.o de los campos
de una zona a otra. En Sor•ia,
en los términos no favorecidos
por las últimas tormentas, se
not,a en los cultivos necesidad
de agua. En Valladolid se c::pe--
ran buenos rendimientos.
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En Coruña se celebraron
los mercados y ferias acostum-
brados, con normal concurren-
cia dc^ vacuno, lanar, cabrío.
porcino y caballar, mantenién-
dose los pr•ecios sostenidos. Se
efectuaron bastantes operacio-
nes y se expor•tó vacuno a
otras provincias. En Lugo, la
concurrencia fué normal y las
cotizaciones s e manifestaron
sin variación en las distintas
especies, efectuándose normal
níamero de compra-ventas. En
Orense, concurrencia más bien
escasa, tanto de vacuno, lartar
y cabrío como de caballar, de-
bido, en parte, al fuerte calor
de ]os últimos días. Los precios
quedaron sostenidos en las dis-
tintas especies, efectuándose,
en general, buen número de
operaciones.

En ^ilava se celebraron los
acostumbrados mercados, a los
que acudieron ganado vactmo,
porcino y alg•rrnas reses caba-
llares ; la concurrencia fué, en
f,reneral, escasa, y las transac-
ciones abundantes, sobre todo
en ganado porcino. Los precios
se mostraron en baja, más acen-
tuados en esta última especie
que en las demás. En Guipúz-
coa tuvieron lugar las acostum-
bradas ferias, a las que acudió
ganado vacuno y porcino, así
como algo de cabrío y asnal. La
concurrencia, en general, fué
normal, salvo en el ganado por-
cino, que escaseó bastante, so-
bre todo en las reses cebadas
i^os precios, sostenidos en ca-
brío y vacuno, acusaron alza
en los novillos, mostrando, por
el contrario, cierta baja en el
porcino. Las transacciones fue-
ron en número mediano.

En León tampoco hubo mu-
cha concurrencia de ganado y
]as operaciones se realizaron en
escaso número en t.oda clase de
especies, a precios sostenidos
en el vactmo y con un ligero
descenso para las restantes es-
pecies. En Salamanca se vieron
escasamentc^ concurridos 1 o s

mercados celebrados y los pre-
cios que^laron sin variación pa-
ra el cahi•ío y porcino ; pero, en
cambio, descendieron algo en
el porcino de destete, así como
en vacuno, lanar y caballar•.
Las transacciones fueron en
mediano ntímero y el ganado
que concurrió procedía tanto
de la provincia como de Extre-
madura, sobre todo el relativo
al ganado de cerda. En Zamo-
ra, normal concurrencia, e in-
cluso mayor que en los merca-
dos de igual época de años an-
teriores. Los precios persistie-
ron en su tendencia a la baja,
efectuándose normal número
de compra-ventas.

En Avila hubo, en general,
escasa concurrencia de gana-
do de las distintas especies, con
escaso mímero de transaccio-
nes y precios sostenidos en la-
nar y con tendencia a la baja
en las demás especies, más acu-
sada ésta, sobre todo en terne-
ros y caballar. Se exportó ga-
nado de vida y de recría para
las provincias colindantes y
ganado de abasto para Madrid
y las del norte de España. En
Burgos, en general, la concu-
rrencia fué escasa y los precios
se mantuvieron sin variación,
efectuándose regular número
de operaciones.

En Palencia se celebraron al-
gunas ferias y mercados, con
asistencia de vacuno, porcino y
caballar, pero muy escasa con-
currencia de reses, efectuándo-
se pocas operaciones, a precios
en baja. En Soria, también la
concurrencia fué muy pequeña
y los precios quedaron sin va-
riación, realizándose bastantes
operaciones. En los mercados
celebrados en la provincia de
Valladolid, la concurrencia fué
muy escasa, except.o para el ga-
nado lanar en los mercados
quincenales de Medina d e 1
Campo. Las transacciones, tan-
to en esta última especie como
en vacuno, porcino y caballar,
f ^_^ e r o n reducidísimas, regis-

trándose, no obstante, precios
sostenidos para todas ellas.

En Huesca se celebraron las
ferias y mercados habituales en
esta época del año, con normal
afluencia de reses y precios
sostenidos. En Teruel no se ce-
lebrar•on ferias ni mercados en
el pasado mes, teniendo lug•ar
tan sólo operaciones directa-
mente realizadas entre particu-
lares, con precios sostenidos,
excepto para el ganado caba-
llar, cuyo valor bajó algo. En
Zaragoza no hubo gran anima-
ción, excepto en los mercados
semanales de ganado porcino
de Tarazona, en los que la con-
currencia fué normal, corrien-
te el número de oneraciones y
los nrecios sostenidos.

En Navarra, la afluencia de
ganado caballar, princinalmen-
te la jaquilla navarra, fué nor-
mal ,y los precios quedaron
sostenidos en general. expor-
tándose ganado propio para
Rio^a, Aragón y Alava. En Lo-
groño también hubo bastante
afluencia de reses porcinas.
principalmente, a precios sos-
tenidos.

En Barcelona hubo bastante
concurrencia de vacuno, lanar,
porcino y caballar y los pre-
cios quedaron en alza para el
cabrío y el porcino, y mostra-
ron baja en vacuno, lanar y ca-
ballar. En Gerona se celebra-
ron los mercados y ferias habi-
tuales, con norrnal concurren-
cia de toda clase de especies, a
precios sostenidos, efectuándo-
se bastantes compra-ventas. En
Lérida hubo numerosas ferias
y mercados, con concurrencia
normal y precios sin variación.
En Tarragona hubo regr.ilar
afluencia de reses, sobre todo
vacunas, lanares y porcinas.
efectuándose bastantes trans-
acciones en relación con la
asistencia habida, si bien, en
general, las operaciones sobre
ganado lanar lo fueron en ní^-
mero inferior a otros meses.
Los precios de vacuno queda-
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ron sostenidos para Ias resés"
mayores y, en cambio, mostra-
ron alza para novillos y terne-
ros. También aumentó el pre-
cio del porcino:de destete; ma-
nifestándose, pór el ŭontrario,
baja en los precios del lanar,
cabrío y . porcino cebado.

En Ciudad Real se celebra-
ro.n pocos mercados, y casi
fundamentalmente de ganado
caballar. En Cuenca hubo esca
sa concur.rencia de vacuno, la-
nar, porcino y caballar, a pre-
cios sostenidos, r e a lizánd^se
corto _ número de compra-ver, -
tas. En Guadalajara no se han
celebrado ferias ni mercado,.
durante el .pasado mes, y las
pocas operaciones efectuadas
entre particulares lo fueron a
precios sin variación, excepto
en el porcino de destete, que
mostró una ligera alza. En Ma-
drid tampoco se han celebrado
ferias durante el mes, reducién-
dose la actividad comercial a
algunos mercados de poca im-
portancia, con preeios en baja
y reducido número de operacio-
nes. En Toledo, numerosa con-
currencia de ganado lanar, es-
pecialmente en reses de abas-
to y normal en las restantes
especies, con precios sin varia-
ción.

En Albacete, escasa concu-
rrencia de vacuno, lanar, por-
cino y caballar, mostrándose
los precios en baja para las dis-
tintas especies, y las transac-
ciones fueron en normal cuan-
tía para lanar, cabrío y porcino,
y en corto número para vacu-
no y caballar.

En Alicante, la concurrencia
fué bastante abundante en va-
cuno y lanar, y escasa en caba-
llar. Excepto en el ganado de
cerda, que acusa alza, los pre-
cios de las demás especies se
mostraron sin variación, efec-
tuándose abundante número de
transacciones. En Castellón tu-
vieron lugar los mercados se-
manales de crías porcinas de la
capital y de Segorbe, a precios
en baja, efectuándose corriente
número de compra-ventas en
las demás especies. Se efectua-
ron transacciones directamente
entre particulares, a precios
sin variación. En Murcia, nor-

mal concurrencia en toda cla-
se de ganado, quedando las co-
tizaciones en baja para el por-
cino de recría y sostenidas na-
ra las restantes especies. b:n
Válencia, la concurrencia fué.
en general, deficiente, mostrán-
dose los precios sostenidos en
las distintas especies, efectuán-
dose bastantes compra-ventas
en relación con las ofertas ha-
bidas.

En Cáceres se efectuaron va-
rias ferias de poca importancia,
con asistencia de ganado por-
cino y caballar, siendo, en gP-
neral, escasa la concurrencia ;
los precios se sastuvieron en la
ba.ja experimentada en meses
anteriores y el número de
transacciones fué muy redu-
cido.

En Cádiz hubo asistencia de
vacuno, lanar, porcino y caba-
llar, si bien en pequeño núme-
ro, y los precios permanecieron
sostenidos en las distintas es-
pecies, efectuándose bastantes
transacciones. En Sevilla y
Córdoba no se celebraron fe-
rias ni mercados. En Huelva
tuvieron lugar algunas, c o n
asistencia, principalmente, de
ganado vacuno y caballar, a
precios sin variación y redu-
cido número de operaciones.
En Al.mería, la concurrencia
fué normal, e incluso grande en
el porcino, y la característica

general fué la baja, pues, sal-
vo en vacuno, continúa la seña-
lada en otros meses. En Gra-
nada, concurrencia normal pa-
ra vacuno y porcino, y escasa
para las restantes especies,
efectuándose, en general, redu-
cido número de operaciones, a
precios en baja general, ex-
cepto el caballar, que queda
sin variación. Normal concu-
rrencia en Jaén, con cotizacio-
nes en baja, mientras que en
:VIálaga éstas quedaron soste-
nidas, efectuándose bastantes
compra-ventas en caballar, va-
cuno, lanar y porcino.

T-^ASTOS Y FORRAJES

El estado de los pastos es
bueno en las cuatro provincias
gallegas. En Alava, los pastos
se resienten por la falta de llu-
via, en tanto que en Guipúzcoa
presentan normal aspecto, así
como en León. En Salamanca,
aquéllos son algo deficientes y
escasos, lo que sucede también
en Zamora, si bien se compen-
sa algo por el aprovechamien-
to de las rastrojeras.

En Avila, los pastizales pre-
sentan mediano aspecto, no obs-
tante lo cual, el estado de la
ganadería es normal, por e]
aprovechamiento de las rastro-
jeras y los pastos altos.

Movimiento de personal
[NGENIEROS AGRONOMOS

Supernumerarios en activo. - Don

Juan Manuel Cruz Martín y don
Eduardo Miranda González.

Supernumer¢rios. - Don F4•ancisco
de Paula Hernández Jiménez, don Jo-

sé María Sánchez García y don Luis
Goded Echevorría.

Ascensos. - A Ingeniero primero,

don Federico Balbontín Gutiérrez, don
Fernando Pastor Cosculluela, don Ale-

jandro Reig Feliú y don Angel Fer-
nández Marcote Carbonell.

Ingresos. - Don José Real Crespo,

don José Ortega Spottorno, don Car-

los Montes Serrano, don Francisco

Javier Alonso Sánchez y don Luis

Castillo Vivancos.

Destinos.-A1 Seivicio del Catastro,
dori Luis de Nicolás Andrés; a la Je_

fatura Agronómica de Murcia, don
Tosá Luis C=ar•cía García y don Fran-

cisco ,Tuárez MontegY^fo; a la Jefa-
tura Agronómica de Teruel, don Flo-
rentino Durán García Pelayo.

PERITOS AGRICOLAS

Supernumerario. - Don Seraffn Se-

rrano Moreno.
Ascensos.-A Superior de segunda.

don Elpidio Vázquez Ortega; a Ma-

yor de primera, don Eugenio del Amo
Lerma; a Mayor de segunda, don Sa]-
vador Peyró Sastre y don Modesto
Fernández Garrido; a Mayor de ter-
cera, don Julián F'ernández Fernán-

dez ; a Perito primero, don Juan Ma-
nuel Godino Martos.

Destinos.-A1 I. N. I. A., don Maria-
no Gotor Orus, y a la Jefatura Agro-

nómica de Teruel, don Francisco Tor_

tosa Martín.

Jubilacinn.es. - Don Juan Mariúel
Guinea López y don Ignacio Donegn
Núñez.
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LOS MERCAllOS DE PATA'I^AS
Y LE G U^ZB I^ ES

Se halla en plena recolección
la patata temprana de Madrid,
Guadalajara, Valladolid, Sala-
manca, Navarra y Logroño, casi
toda ella formada por la varie-
dad Falogán, de muy buena
conservación y presencia, que,
de forma imprevista, ha dado
un salto en la demanda, debi<lo
principalmente a que las 6_000
toneladas de semilla con certi
ficado, y otras 8.000 vendida,^
clandestinamente, h a n estado
exentas del defecto de la filosi-
dad, tan pródigo en esta varie-
dad en años secos y calurosos.

Los rendimientos de esta co-
secha son buenos, pues varían
de 15 a 25.000 kg./Ha., superan-
do en más del 50 por 100 al que
se está obteniendo con las va-
rieda^•es tardías sembradas en
la misma época (marzo y co-
mienzos de abrill, las cuales se
fueron a rama y a las que los
grandes calores de .julio y agos-
to dañaron, interrumpiendo la
tuberización y produciendo en
algunas variedades defectos co-
mo mancha de hierro, corazón
ennegrecido, brotación precoz
del tubérculo en la mata, etc.

En cambio, las siembras tar-
días, hechas en junio y julio,
también con variedades tardías,
bien de frigorífico o bien de se-
milla incontrolada, como la Ro-
sa y Roja de Riñón, son prome-
tedoras hasta ahora.

En Galicia, por el contrario,
ha habido comportamiento muy
desigual ; Coruña y Lugo han
tenido buena cosecha tempra-
na, pero no así Pontevedra y
Orense, donde también las va-
riedades tardías comienzan a
padecer por la sequía, y es por
ello difícil pronosticar la canti-
dad de cosecha.

Las regiones clásicas de cose-
cha tardía también han sufrido
sequía, q u e tiene caracteres
irreparables en las variedades
precoces ; desde fin de junio no
ha habido más precipitaciones
que las tormentas acaecidas en
la segunda quincena de agosto ;
en Alava todavía ha sido la fal-

ta de lluvias más acusada ; por
esto se espera una cosecha lige-
ramente inferior a lo normal,
con influencia sobre los precios,
pero ligera por la extensión de
las segundas cosechas en Le-
vante y Andalucía, donde hasta
fines de agosto ha habido una
acusada demanda de semilla no
controlada, generalmente de las
variedades Sergen, Alava y Ar-
ran Banner, procedentes de la
primera cosecha de la misma co-
marca, que se cotiza entre 1,70
y 1,80 pts./kg. al agricultor.

En Levante y zonas tempra-
nas de Cataluña queda todavía
alguna patata en poder del agri-
cultor; y en Andalucía, prácti-
camente, han terminado las pa-
tatas, salvo en Granada, que su-
ministra al resto de la región,
que, además, empieza a ser ser-
vida por las regiones tardías, es-
pecialmente por León y Lodosa.

Los precios; en relación con
el mes anterior, han tenido un
fuerte descenso, hasta el punto
que en algunos centros intensa-
mente patateros, como la Ribera
navarra, el agricultor se halla
muy descontento del precio ac-
tual de 0,90 ptas./kg., contra
1,30-1,40 pts./kg. el mes ante-
rior, y estima que sólo es buen
precio si no baja de una pese-
ta kilogramo.

Hay que hacer notar que la
pequeña exportación al Uru-
guay (hasta la fecha, 24.000 to-
neladas), ha jugado un papel
importante, limitando los des-
censos del precio, pues en el mo-
mento de redactar esta crónica
todavía se está comprando para
tal fin en Valladolid y Navarra,
a precios superiores a lo que
adquiere el mercado interior,
indudablemente mucho menos
exigente que el exterior.

Se espera que tales exporta-
ciones cesen pronto, no sólo por
hallarse más abastecido el mer-
cado de Ultramar, sino por sur-
gir fuerte competencia de paí-
ses de altos rendimientos uni-
tarios, propiós d^ŭlim^s y sue-
los más favorables.

Dos consecuencias se están

deduciendo de esta exportación:
una es la necesidad de que exis-
tan de forma regular exporta-
ciones de patatas, repartidas lo
más uniformemente posible a
lo largo de los meses en que te-
nemos superioridad sobre los
competidores europeos y afri-
canos, esto es, desde marzo a
agosto, y aun desde enero si in-
cluímos las Islas Canarias ; tal
cosa causa un efecto regulador
del precio, que por otros siste-
ma^ (industrialización, ordena-
ción de cultivos, primas, etc.) es
difícil y más caro lograr; la fór-
mula que hace posible tal ex-
portación ha sido una determi-
nada política de cambios que es
fácil pueda ser sostenida, y que
si no se halla dentro del cuadro
de una política general, lo cual
ocasiona, indudablemente, difi-
cultades, son mucho menores
para el país que las de los vai-
venes de una producción difícil
que prácticamente no t i e n e
otros medios de protección.

La segunda conse^uencia, no
menos importante, es la necesi-
dad ^3e que por el Ministerio de
Ayricultura se establezca una
normalización técnica del artí-
culo, que abra aspectos como
los del calibrado, pureza de va-
riedad, envasado, estado sanita-
rio de la mercancía, normas de
manipulación y transporte que
aseguren el buen estado del tu-
bérculo, responsabilidad y ca-
pacitación técnica y comercial
del comerciante de patatas, tan-
to de siembra como de consu-
mo, dando así un primer paso
para aproximarnos a las prácti-
cas de otros países con sólida
solera y organizaeión del co-
mercio del tubérculo.

En el cuadro adjunto se ha-
cen figurar algunos de los pre-
cios cotizados en la última se-
mana de agosto .

En legumbres existe un com-
pás de espera, por #alta de con-
tacto entre. agricultores y co-
merciantes, aquéllos muy exi-
gentes en cuanto al precio que
piden por las legumbres de la
cosecha nueva y éstos tratando
todavía con legumbres viejas,
cuyos precios apenas han teni-
do variación en relación con eI
mes de julio.
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AURICULTUHA

PLAZA9
Precio

sl sgricultor
Preeio el

por mayur
Procio

el público

^tMadrid... .. . 1,1.0-1.25 1,40 1,60-1,70
,Aranjuez ... -- ] ,65 2,00-2,80
Valencia ... 1,50 - 1,85
Valladolid... 1 1,20-1,50 1.60
Lodosa... . . . 0,90-1 1,10-1-20 -
Sevilla... .. . 1,70-1,80 - -
León ... ... 0,90-1 1,10-1,20 -
Gerona... . . . ],20-1,30 - -
Santander... 1,40-1,60
Orense... .. . 0,95-1,1Q 1.10-1,'L5 1,60

Algunos precios de estas le-
gumbres figuran en la relación
siguiente :

Valencia.-Lentejas castella-
nas, 9-10 pesetas al público; sal-
mantinas, 11-12 ídem íd.; gar-
banzos andaluces, 8,50-9,50 pe-
setas al público ; de Castilla, 10-
11 ídem íd. ; de Fuentesaúco,
13-14 ídem íd. ; alubias blancas,
8 ptas. al agricultor y 7,50-8 al
p ú b 1 i co ; mallorquinas, 6,25-
h,50 al agricultor y 8,25-8,50 al
público; del Barco, 12,50-13 al
público.

Marcilla ( Navarra). - Lente-
jas, 5,50 pesetas al agricultor.

Sevilla.-Judías : La Bañeza:
vieja, 7; pinta, 8; al por ma-
yor, s./w. o. Valencia, 6,35-6,70
al por mayor ; Mallorca, 6,90-7,
ídem.

Prácticamente, las lentejas y
garbanzos que se aplicaban a
pienso, están agotados, y, en
conjunto, se prevé una firmeza
grande del mercado con tenden-
cia al alza, que se producirá al
terminar las existencias viejas
J. N.

lA ECONOMIA LIBERIANA

Liberia es un país de econo-
mía débil, menos evolucionada
que algunas dependencias eu-
ropeas próximas, lo cual no es,
ni mucho menos, un argumen-
to en favor de colonialismo, si-
no que sólo significa que las Co-
lonias de ayer, países en trán-
sito político hoy, se han benefi-
ciado de las aportaciones de ca-
pitales metropolitanos, para su
desarrollo. ^

En Liberia también han exis-
tido estas inversiones foráneas,
pero sólo a partir de 1930, y
eran exclusivamente de origen
americano. Hasta tanto, era un
país exportador de mano de
obra, con economía interior pri-
mitiva de tipo doméstico, e in-
eluso los cultivos se dedicaban

esencialmente a obtener alimen-
tos para el propio agricultor,
que carecía prácticamente de
excedentes vendibles de true-
que.

La faz económica liberiana se
ha transformado por el desarro-
llo de las plantaciones de cau-
cho que suponen 100.000 acres
de La Firestsul en H a r b e 1
(Montserrado County) y Plebo
(Maryland), y otros 5.000 acres
de liberianos ; én segundo tér-
mino, por la creación del puer-
to libre de Monrovia, y más re-
cientemente por la explotación
de los riquísimos yacimientos
de hierro de Boomy Hill. Mas
tales empresas benefician direc-
tamente al presupuesto estatal,
a los propios capitales emplea-

dos y a la relativamente recíuci-
da masa de empleados en las
empresas.

No se ha alcanzado la óptima
explotación del país, que arroja
grandes posibilidades de des-
arrollo y modernización.

Las actividades agrícolas sc^
dedican esencialmente, aparte
del caucho, a la obtención de
los dos principales alimento^,
la yuca en el litoral y el arroz
en el interior, aparte la recolec-
ción de los racimos de la pal-
mera espont.ánea, p r i n c i p a 1
oleaginosa del país.

E1 cultivo típico del nativu
entra en el proceso del chiftin^r
system, como en casi todo el
trópico del Continente negro :
fuego en el bosque virgen o bi-
koro, cambio generalmente bis-
anual del emplazamiento de la
finca, empleo del machete c•omo
único apero.

Los cultivos arbóreos, estabi-
lizados en el mismo lugar du-
rante años y, por eso, limita-
dores del afán migrator•io del
nativo, tienen todavía poca ex-
tensión. Heveales son los más
abundantes, a u n que también
hay buenos cocaotales y defi-
cientes cafetales de Liberia.

Hay buenas perspectivas pa-
ra acometer ampliación de cul-
tivos, mejorando sistemas ele-
mentales y arcaicos que hacen
depender estrechamente el por-
venir de los cultivos de la de-
gradación inexorable d e 1 o s
suelos.

Las principales exportaciones
agrícolas de Liberia son actual-
mente de este orden :

Caucho... ... ... ... 35.000 Tm.
Aceite de palma... L900 »
Palmiste ... ... ... 20.000 »
Cacao ... ... ... ... 600 »
Cafe. ... ... ... . 500 »
Riassava ... ... ... 2.300 »

El resto de la producción es
de origen espontáneo y de poca
importancia, como el haba de
Calabar y la Cola.-J. N.
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O13L1GA1'ORIEDAD DEL CULTIVO
I^ORRA.TERO EN DETb'.RMINADAS

FINCAS

En el Boletln Oŭicial del Estndo del

día 16 de agosto de 1953 se publica

una orden del 1^Iinisterio de Agricul-
tura, cu,ya parte dispositiva dice así :

1 a El Decreto de 16 de enero de
1953 será de aplicacicín, a partir del
año agrícola 1953-53 las explotaciones
agrícolas de secano situadas en las zo-
nas que se especifican, en las provin-

cias siguientes: Albacete, Avila, Ba-

clajoz, Rurgos, Cádiz, Ciudad Real.

(`órdoba, Granada. (.uadalajara, Hue]-

va; .laén, ^ladrid, Málaga, Navarra,
Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla.

Toledo y Valladolid.
2.^ En las provincias señaladas en

el apartado anterior será obligatorio
cl cultivo de plantas forrajeras en las

fincas de secano que, cultivadas a dos
hojas o al tercio, tengan una extensión

superior a 350 hectáreas.
Los porcentajes máximos de siem-

bra obligatoria de forraj^era en rela-
ción con la superficie que corresponda
dedicar al trigo, serán los que por
p^rovincias y comarcas de las misrnas
se relacionan a continuación:

Albacete.-E1 20 por 100 en los tér-
minos municipales de: Villarrobledo.
^Iinaya, iVfunura, La Roda, Barrax, La
Gineta, La Herrera. Alhacete, Chin-
chilla, lloya Gonzalo, Higueruela, Al-

pera, Bonete y Pétrola.
El 15 por 100 en los tc>rminos mu-

nicipales de: Tanzona, Mahora, Fuen-
tealvilla, Casas de Ves, Valdeg<tng<r ^^

(`asas de J. Núñez.
El ]0 por 100 en los tét•minos mu-

nicipales de El Bonillo, Bezura. El

Ballestero, Balazote, San Pedro, Po-

zuelo, Casas de Lázaro, Rohledo, Al-

caraz, Pozohond^, Alcaloza, Bienser-

vida •y Liétor.
Avila.-El 25 por 100 en los térmi-

nns municipales de Rivilla de Bara-

Ías, Cisla y Arévalo.
Badajoz.-El 20 por ]00 en toda la

provincia.
Rurgos.-El 20 por 100 en la zona

de la Ribera.
EI 25 por 100 en las restantes fincas

de la provincia.
Cádiz.-El 25 por 100 en la zona de

Campiña y del Rincón, integradas por

los términos mtmicir^rles de Rota.

Puerto de San"ta ^Iaría, Sanlúcar de

Rarrameda Trehujena. .lerez de ]a
Frontera, Arcos de la Frontera, Es-

pera y Bornos.
F.1 15 por 100 en el resto de la pro-

vincia,
riurl;rd Real.-El 2b por 100 en lns

térntinuw municipales de :^irenújar,
Alcázar de San Juan, Alhambra, Al-

magro, Calzada de Calatrava, Campo
de Criptana, Corral de Calatrava, Cú-

zar, Daimiel, Granátula, La Solana,

Los Pozuelos de Calatrava Pedro Mu-

ñoz, Poblete, Retuarta-Bullaque, San-

ta Cruz de Mudela, Torrenueva, Tot-t•e
de Juan Abad, Villahetmosa, Villa-
manrique, Villamayor de Calatrava,

Viso del Marqués y Ciudad Real.

Córdoba.-El 25 por 100 en los tér-
minos municip^tles de Hornachuelos,

Posadas, Palma del Rfo, Guadalcázar,
Baena, Aguilar y Lucena.

El 20 prn• 100 en los términos mu-

nicipales de Córdoba, EI Carpio, Bu
jalance, Cañete de las Torres, Castro

del Rfo, F.spejo, La Rambla y San-

taella.
Granada.-El 20 por 100 en los tér-

minos municipales de Albolote, Es-
ctízar, iznalloz, Mot•aleda de Zafayona
,y Vent^rs de Huelma.

Guadalajara.-E1 20 por 100 en toda

la provincia.

Huelva.-El 20 por 100 en lo^ tcsr-
minos municipales de Niebla, Esca-

cena, Huelva y Villalba del Alcor.
,iaén.-El 10 por 100 en los térmi-

nos municipales de Andtíjar, Arjona,

Raeza, l;edmar, Espelúy, Huelma, LI-
nares. ^fancha Real, Quesada, Torre-
hlascopedro, Horrequebradilla, Jaén y
:4lenjíbar.

VIadrid.-EI 15 por 100 en los per-
rirlo5 judiciales de Alcalá de Henares

y C;etafe.
EI 7 por 100 en los partidos de Chin-

chc5n y Navalcarnero.
El 5 por 100 en los partidos de To-

rrelagtma. Colmenar Vie.jo }- EI Es-

corial.
'Viálaga.-El 20 por 100 en los tér-

minos municipales de Campillos, An-
tenuera, Humilladero. Cafiete la Real
^- Ronda.

El 25 l;^or 100 en el resto de la pro-

vincia.
^Iavarra.-EI 10 por 100 en los par-

tidos dc Egues, Miranda de Arga y

Aantacana.
Palencia.-E1 20 por 100 en toda la

provincia.

Salamanca.-EI 25 por 100 en ]os
términos municipales de Alataz, A1-
conada, Aldeatejada, Anaya de Alba.
Armenteros, Barbedillo, Berrocal de

Huelva, Cantalpino, Cantalapiedra, Ca-
rrasca] Barregas. Cilleros el Hond^.
Encinas de Ahajo, Galindo y Perahuy,
Garcihernández Larrodrigo, Matilla
de los Caños, Monterruhict de Armu-
ña, Parada de Arriba, Pedraza de Al•
ba, Pino de Tormes, La Sagrada, San
Pedro de Rozados. Tahcr;r rle Ahaio,

\'alclunciel, Vi1laHores. Villar de Ga-

llimazo v Zorita de la Frontera.

Segovia.-El 25 por 100 en toda la

provincía.
Sevilla.-El 25 por 100 en los tér-

minos municipales de Alcalá de Gua-

daira, Alcalá del Río, El Arahal, Az-

nalcállar, Burguillos, Cabeaas de San
Juan, La Campana, ('armona, El Co-
ronil, Dos Hermana^. Ecija, Estepa,
Fltentes de Andelucfa. Gilena, Gui-

llena, Huévar, L.a Lentejuela, Lebrija.
Lora del Rfo La Luisiana, Marchena,
Martín de la Jara, Los Morales, Mo-

I'Ón de la Frontera, Olivares. Osuna.
Puebla de Cazalla, Los Palacios, L,^

Rinconada, Salteras, Sanlúcar la ^ta-

,yor, Sevilla, Ut.rera y Villantteva del
Río.

Toledo.-EI 20 por 100 en toda la
provincia,

Valladolid.-El GO pot• 100 en el per-
tido judicial de Valladolid y en los de

Villalón de Campos y:^Icdina de Río-

seco.
F.1 IS por 100 en el resto de la pro-

vincia.
3.^^ En las referidas zonas o comar-

cas, durante el año agrícola 195354,
deberá sembrarse como mfnimo el
tercio de la superficie máxima obllga-

toria de plantas forrajeras fijado en

el apartado anterior; dos tercios en

el afio agrfcola 1954-55, y la totalidad
en los sucesivos.

4^ En las explotaciones de rega-

dío de extensión sup^erior a?.5 hectá-
reas, y que lleven más de cinco años

de puesta en riego, deberá dedicarse
al culttivo de forrajeras como mini-
mo, y a partir de] año agrícola 1953-
.i4, el 20 por 100 de ]a superficie, sien-
do de aplicación en las siguientes pro-
vincias: Albacete, Alicante, Avila, Ba
dajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad
Real, Córdoba. Granada, Guadalajar.t.
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño.
^Iadrid, Málaga, Navarra, Palencia.
Sa]amanca. Sevilla, Soria, Teruel, To-
ledo, Valladolid, Zamora y 7.aragoza.

5 ^ Los cultivadores de fincas que
deseen acogerse a alguna de las ex-
cepciones que los artículos 5.^ y 6.^
del Decreto establecen, deberán solí-
citarlo por conducto de la .Iefatura
Agronómica de la p^rovincia en donde
radique la finca, la cual, con su infor-
me, elevar•á la petición a la Dirección

General de Agricultura, que resolverá
en cada caso.

Contra la resoluclón de la Direccíón
General de Agricultura podrá interpo•
nerse recut•so de alzada ante este Mi-
nisterío.

6.^ L a Dirección General de Agri-
culitn•;a c^municará a las .lefaturas
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Agronómicas, para conocimiento de

los interesados, las superficies obliga-

torias de cultívos forrajeros que co-
rrespondan a cada explotación agrí-
coal afectada por lo que en el citado
Decreto se dispone.

AUTORIZACION PARA EL EMPLEO

DE LA RAIZ DE REMOLACHA AZU-
CARERA EN LA CAMPAfvA 1953-54

En el Boletín Oficial del Estado del
día 27 de agosto de 1953 se publica
una Orden del Ministerio de Agricu]-

tura, cuya parte dispositiva dice así :

1 a Se autoriza, durante la campa-
ña 1953-1954, el empleo de la raíz de
la remolacha azucarera para la ali•
mentación del ganado.

2.^ La remolacha de dicha clase
que haya sido cultivada sin contrata-

ción oficial con fábricas azucareras, ,y
qué, conforme a lo establecido en el
apartado V de la Orden ministerial
de 17 de febrero de 1953, debe ser
puesta a disposicíón de este Ministe-
rio, se destinará a ptenso del ganado,
quedando prohibida su recepción por
las fábricas azucareras.

3^ La remolacha azucarera cuyo
cultivo esté amparado por contrato
fabril podrá también ser destinada,
en todo o en parte, a la alimentación
del ganado y no er.tragada a la fá-
brica azucarera, siempre que ambaa
partes contratantes así lo acordarea,
rescindiendo el convenio pr'mitivo.

4^ Aquellas otras partidas de esa
clase de remólacha que los fahrica^n-
tes de azúcar se encuentren obiigi^i^s

a recibir porque los agricultores r,o
estén interesados en reservarlas para
pienso, podrán ser librement2 vendi-
das por los fabricantes con ^I ^itado
destipo de servir de alimento al ga-

nado.
San Sebastián, 11 de agost^ de 19>3.

Cavestany.

CREACION DE LA SECCION DE
PLANTAS FORRAJERAS Y PRA•
TENSES EN EL iNSTITUTO NA-
C I O N A L DE INVESTIGACIONES

AGRONOMICAS

En el Boletín Oficial del Estado del
dfa 30 de agosto de 1953 se publica
una Orden del Ministerio de Agt•icul-
tura cuya arte dispositiva dice asf :

1^ Se crea en el Instituto Nacio-
na] de Investigaciones Agronómicas

la Sección de Plantas Forrajeras y
Pratenses, afecta a los Servicios Cen-

trales de dicho Instituto, y a la que
corresponderá el planteamiento y eje-

cución de los estudios, experiencias y
trabajos que tengan por objeto la.
comprobación y calíflcación del valor
de las distintas especíes de dichas

plantas de aplicación para la alimen-

tación del ganado, su reacción ante
las características de nuestros clima
y suelo y la determinación de los mé-
todos de cultivo y conservación que
resulten más convenientes.

2:^ Los ensayos y experiencias a
que hace referencia el número ante•
rior se referirán a especies existentes
en la flora espontánea nacional o cul-
tivadas ya tradicionalmente en nues-

tro país como a aquellas otras que
sean importadas con fines de estudio
y experimentación.

3^ Para la realización de su come-
tido, la Sección de Plantas Forrajeras

y Pratenses del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas utilizará

los campos propios de los Centros Ex-
perimentales de dicho Instituto, los

que pertenezcan a Centros u Organis-
mos del Ministerio de Agricultura y
aquellos otros que pudieran por su
emp^lazamiento ser convenientes para
las experiencias y ensayos aludidos,
en condiciones climatológicas y eda-
fológicas diversas.

4 ^ El Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Agronómicas establecerá la
debida y permanente coordinación con
el Instituto Nacional para lá Produc-
ción de Semillas Selestas, a fin de que
la labor experimental que el primero
realice pueda en todo momento tener

aplicación inmediata en el ámbito na-
cional mediante la multiplicación que

el segundo realice a través de entida-
des concesionarias o colaboradoras de
las semillas de especies de interés na-
cional entre las forrajeras y pratentes.

5 ^ Por la Presidencia del Institu-
to Nacional de Investigaciones Agro-
nómicas se eievará a la Dirección Ge-
neral de Agricultura propuesta razo-

nada en ]a que, atemperándose a los
recursos económicos de que dicho Ins-
tituto disponga, señale la organiza-
ción, medios y funciones qué para
asegurar su plena eficacia deban asig-

narse a la nueva Sección que se crea
por esta Orden ministerial.

Madrid, 24 de julio de 1953.-Caves-
tany.

CONSTITUCION DEL COMITE NA-
CIONAL ESPAÑOL DE ZOOTECNIA

En el Boletín Oficial del Eŭtada del
dfa 31 de agosto de 1953 se p^ublica
una Orden del Ministerio de Agricul-
tura cuya parte dispositiva dice asf :

1^ Se constituye el Comité Nacio-
nal Español de Zootecnia, que tendrá
su sede en Madrid y figurará adscrito
al Ministerio de Agricultura.

2^ El referido Comité estará pre-
sidido or el 3e•retario general técnf-
co del Ministerio de Agricultura, for-
mando parte del mismo como Vocales
los Directores generales ^ir^ Ganade-

ría, de Agricultura, de Colonización y
de Cría Caballar y Remonta y el Jefe

Nacional del Sindicato Vertical de
Cxanadería, o personas que, respecti-

vamente, les sustituyen en sus fun
r,iones directivas o de Jefatura; dos
ganaderos designados por el mencio-
nado Sindicato y un representante de

la Facultad de Veterinaria de Madrid,

otro de la Escuela Especial de Inge-
nieros Agrónomos, otro del Instituto
Nacional de Investigaciones Agronó-

micas y otro del Patronato de Biolo-
gfa Animal. Actuará de Secretario el

funcionario de la Secretarfa General
Técnica de este Ministerio que, a di-

cho efecto, designe el Presidente del

Comité.
Madrid, 27 de julio de 1953.-Caves-

tang^.

ORGANIZACION D E I, O S SERVI-
CIOS DE CONSULTA Y ANALISIS
AL PUBLICO EN LOS CENTROS

DEL INSTITUTO NACIONAL DE IN-
VESTIGACIONES AGRONOMICAS

En el Bolet£n Oficial del Estado del

dfa 2 de septiembre de 1953 se publi-
ca una Orden del Ministerio de Agri-

cultura cuya parte disposítiva dice

asf :

1^ E1 Centro de Estudios Genera-
les de Madrid del Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas con
sus tres Estaciones experimentales:
de Química Agrícola, que en lo suce-
sivo volverá a ostentar su antigua de-
nominación de Estación Agronómica
Central; la de Fitopatologfa Agrícola
y la de Mecánica Agrfcola, ampliará

sus actividades en lo sucesivo, esta-
bleciendo un servicio público de con-
sultas, análisis o determinaciones so-

bre sus temas propios.
2^ La Estación Agronómica Cen-

tral deberá organizar la recepción de

muestras para los estudios de suelos
y fórmulas de abonado, asf como para
los análisis y calificacfón de los pro-
ductos agrfcolas,

Establecerá aquellos campos de en-

sayo sobre fertilizantes que estime
precisos para el cumplimiento de ]a
labor antes indicada.

3^ La Estación de Fitopatología
Agrícola ampliará su servicio de con-
sultas sobre plagas del campo, apli-
cación de productos fitosanitarios Y
análisis de cuantas anomalfas, de ori-

gen fisiológico o patológico, pueden
presentarse a consulta.

4^ La Estación de Mecánica Agri-
cola realizará toda seríe de ensayos y
pruebas de rendimiento que puedan

caracterizar las máquinas y motores
utilizados en la agrícultura, proban-

da los aparatos relacionados con los
mismos, los aperos ,y maquinaria com•

5sl
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plementaria p^ira la siembra, cultivo

y recolección.
Cooperará igualmenta en la labor de

difusión y propaganda sobre maqui-
naria agrícola de toda clase que rea-

lice el Ministerio de Agricuitura.
5^ La Presidencia del Instituto

vacional de Investigaciones Agronó-
micas, con aprobación de la Dirección

General de Agricultura, dictará las
oportunas instrucciones para el mon-

ta,je y organización de los laborato-

rios y servicios indisp^ensables para
la realización de los trahajos que se

le encomiendan por la presente Or-

den ministerial.
6^ Sin perjuicio de lo anterior-

mente dispuesto, los Centros experi-

ulentales del [nstituto Nacional de In-

vestigaciones Agronómicas continua-

rán considerándose como arbitraley

en análisis y dictámenes cuando al
efecto se ]es requiera por la Direcciól:

General de Agriculiw•a.

7.^ La Presidencia del Instituto
Nacional de Investígaciones Agronó-
micas pudrá proponer a la Dirección

General de Agricultura la actuación,
en servicio al público, de otros Cen-
tros afectos a dicho Instituto y no

mencionados en la presente Orden.
proponiendo las normas que han de
regular dicho servicio, de acuerdo
siempre con el espíritu de ]a misma.

Madríd. 24 de julio de 1953.C¢ves-
(any.

ŭet^ncta de^
BOLETIN . OFICIAL

DEL ESTADQ
^indlficuelóu de artícnlo sobre alcoholes.

Orden del Ministerio de Hacienda, fe-

cha 10 de julío de 1953, por la que se

modífica el párrafo 20 del artículo 63

de los contenidos en el vigente regla-

mento sobre Alcoholes. 1«B. O.n del 29

de ^ulio de 1953. i

En el aBoletín Oficiad» dei 20 de ago-.-

to de 1953 se publíca la círcu:ar núme-

ro 553 de la Comísar:a General de Abas-

tecímíentos y Transportes, fecha 14 del

mismo mes, por la que se dan norma^.

para el cumplímiento de lo dispuesto e^

la Orden anterior.

Libertad de eomerci.^ de almendt•a

y acP_Ilaml. -

Orden conjunta de los Minísteríos de

Agricultura y Comercio, fecha 23 de ju-
lio de 1953, por la que se mantíene en

vígor la líbertad de comercio de almen-

dra y avellana en el interior y se re-

gula la exportación de ambos frutos du-

rante Ia campafia 1953-64. («B. O.» del

29 de julío de 1953.)

Instrucciones para la pró^ima campaaia

de almend.ra y avellana.

Administracíón Ceatra:.-Circular nú-

mero 44 de la Comisíón para el Comer-

cio de la Almendra y de la Avellana.

por la que se dan las instruccíones opor-

tunas para la campaña 1953-54, faB, O.»

del 1.^ de agosto de 1953.1

En el «Boletin Oficialn del 2 de agos-

to de 1953 se publican algtmas rectifí-

caciones a la. Orden anteríor.

En el aBo:etín Oficiab> del 9 de agos-

to de 1953 se publícan los modelos de

impresos citados en la anterior circular.

Ordenación de la campafia arrocera.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 21 de julio de 1953, por la que

es dan normas para la ordenación de

la campafía arrocera 1953-54. c aB, O.»

del 2 de agOStO dB 1953.)

Certificado provisional en materi,^.
maderera.

Orden conjunta de los Mínisteríos de

Industria Y Agricultura, fecha 31 de Iu-
lio de 1953, Por la que se Prorroga la

valídez de los actuales certificados pro-

fesionales en materia maderera. (aB. O.n

del 8 de agosto de 1953.)

^uministro de tratiesa^ para ferrocarriles

Orden del Mlnisterío de Agricultura,

'echa 15 de julío de 1953, por la que

se dan normas para el desarrollo del De-

creto de 13 de marzo último, sobre el

sumínistro de travíesas a los ferrocarri-

les españoles, (aB. O.n del 8 de agosto

de 1953J

('omisián Mixta de C^oordinación y Ase-
soramiento nara Ias Estadísticas índus-

triales.

Orden de la Presidencia del Gobier-

no, fecha 24 de julío de 1953, por la que

^e dispone la amp:iacíón de la Comisíón

Mixta de Coordínación y Asesoramiento

del Mínísterío de Agricultura. (aB. O.n

del 10 de agosto de 1953.)

tinósidios Familiares y de Ve,'ez dc lo^

traba,iad(?r^ agrfcolas.

Decreto-Ley de la Jefatura del Estado,

fecha 23 de jullo de 1953, por el que
se dispone que el régimen especlal de
los Seguros Sociales Agro-Pecuarios con-
tenldos fttndamentalmente en la i,e^• dP

10 de febrero de 1953 comprenda:l exclu-

sivamente los Subsidio Familíar ,v de Ve-

jez de los trabajadores agrícolas, fores•

tales y pecuarlos. («B. O.» del 12 de

agosto de 1953.)

í'alrlmouíos fantiliare,.

Orden conjunta de los Ml: isteríos de

Agrícultura y Justícia, fecha 27 de ju-

lio de 1953, sobre patr:moníos família-

res y ejecución de re*oluciones en vir-

tud de las que proceda el lanzamiento

de colonos del Instltuto Nacional de Co-

lonización. (aB. <).» del 13 de agosto

de 1953.)

Preclo para Ia snbasta d^• aproveeha-

mientns de tlladel'Flti t lefia•.

Disposición conJunta de las Dlreccio-

nes Cieneral de Administración Loca: s

de Montes, dependientes, respectivamen-

te, de los Minísterioe de la (3obernación

y de Agricultura, fecha 31 de julio de

1953, por la que se fljan los precíos fn-

dlces para las subastas de aprovecha-

mientos de maderas y leflas que tengan

lugar en los montes públicos dttrante el

año forestal 1953-54. («B. O.» del 13 de

agosto de 1953.1

Nstructura urg^ínlca del Institutu

Nacional dc Colonizac•ión.

Decret^ del Mínir.terio de Agrícultiira.

fecha 23 de juao de 1953, por ]a que

se modífica el de 21 de noviembre de

1947, que di ónueva estructura orgánt-

ca al Instituto Nacional de Coloniza-
ción. (aB. O.» de! 14 de agosto de 19b3J

t•'iu^ ati de inlerés sot^lal.

Decreto del M)nisterio de ASricultuca.

fecha 23 de julio de 1953, declarand ^

la utilidad pública y la necesidad de^
urgencía de la ocupac ón de la fínce

«aVldemoro», del término munícipal de

Fuenlabrada de :o..; Montes (Badajoz^

y«Los Badenes», del mismo término mu-

nícípal, así como de ínterés social la

expropiación de la denominada aCoto

de la Santa Espína», del térmíno mtuti-

cipal de Castromonte (Valladolid). (aBo-

letín Ofícíal» del 14 de agosto de 19b3.1

En el «Boletín Oficial» del 15 de agos-

to de 1953 se publica otro Decreto del

mísmo Departamento, :echa 23 de Julio

de 1953, por e: que se declara la uti-

lidad pública y la necesidad de urgen-

cia de la ocupación de la fínca «E1 So-

tillon, del térmíno de F`ttenlabrada de

los Montes (Badajozl.

KeAUlación de la Próxhna caml•añai

nhaefuera.

Orden del Mínisterio de Agricultura.

fecha 27 de jtzlio de 19b3, por la que se

regula la Próxíma campafla chacinera.

r«B. O.n del 14 de agosto de 19b3.i

Fabrica^^ión de c©cUta de carue
de caballo.

Orden del Ministerio de Agricultura.

fecha 27 de julío de 1953, sobre fabrl-

cacíón de cecina de carne de caballu.

r«B. O.» del 14 de aRnRto de tA53.1

r,^?
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('onvenlo Utternaclotm.i del 'L'rigu,

In^trumentos d e ratíficación d e 1

acuerdo por el cual se revísa y renueva,

con fecha 24 de julio de 1953, el Con-

venío Internacional del Trígo del 23 de

marzo de 1949. ( aB. O.» del 19 de ag,>s-

Lo de 1953.)

Utllizaclón de fibras textiles vegelales.

Orden de la Presidencia del Gobíerno,

fecha 11 de agosto de 1953, sobre íns-

trucciones para la mejor ejecución de

cuanto establece el Decreto de 19 de

dicíembre de 1952, referente a la utílí-

zación de flbras textiles vegeta:es de

prolucción nacíonal y su coordínación

con las distintas industrias consumido-

ras para las importacíones complemen-

tarias. (aB. O.» del 20 de agosto de 1953.)

Libertad de comercío, circulación y pre-
cío de la madera de Gulrna.

Orden de la Presídencía del Gobíerno,

fecha 11 de agosto de 1953, sobre líber-

tad de comercio, circulación y preclo de

la madera de Guinea. (aB .O.» del 21 de

agosto de 1963. )

Junta de :^ceituna dp Verdeo.

Orden conjunta de los Minísteríos de

Agricuaura y de Comercio, fecha 11 de

agosto de 1953, por la que se dictan
normas reguladoras del aderezo de acei-

tuna de meea en la campaña 1953-54, y
se modífica la Junta de Aceítuna de

Verde^. ( aB. O.» del 21 de agosto de
1953. )

Curstllo sobre tudustrlas lácteas.

Adminístracíón Central. - Dispos'.ción

de la Dirección General de Ganaderfa,

fecha 4 de agosto de 1953, anunciando

convocatoria sobre un cursíllo de indus-

Lrías lácteas que tendrá lugar a partlr

del 6 de noviembre en Madrid. (aB. O.»

del 22 de agosto do 1953.)

Régimcn ccuuóntico de colonización

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 8 de julio de 1953, por la que se

flja el régimen econó:níco que ha de

servir de base para el desarrollo de la
co:onización de las iíncas aHuertas de
Melchor» y aHUerto de Magallón», sitas

en Aldava ( Valencía). («B. O.» del 23 de

agosto de 1863.)

En el aBoletín Oficial» del 24 de agos-

to de 1953 se publica otra Orden del

mísmo Departamento, fecha 8 de julio,

por la pue se f ija también el régimen

económico corre.pondíente pa:-a la finca

aCoto de Bornos», del térmtno munici-

pal de Bornos (Cádíz).

.lutorir.u•iune<; proti^iouaJe: p:u•,r cult.i-

tar q rruz.

Ordenes del i^Iinisterio dé AgriculLu-

ra, fecha lb de junio de 1953, por la5

que .e conceden ocho autorízaciones p-o-

vísíonales para cultívar arroa a los se-

Sores que se indícan y en los términos

munícipales que se mencionan, conlor-

me a lo dispuesto por el Decreto de

28 de noviembre de 1952. f aB, O.» del

23 de agosto de 1953. )

En el aBoletín pficial» del 25 de agos-
to de 1953 se publican otras dos Orde-

nes, fecha 24 de julio de dicYto afio, por

las que se conceden otras dos autoriza-

cíones para cultívar arroz a los sefiore.g

que se índican.

En el aBoletfn Ofíclal» del 26 de agos-

to de 1953 se publíca ot1•a Orden, fecha

24 de julio del mísmo afio, por la que

se concede autorízación para cuitívar

arroz al señor que se indíca.

Comisión de compra4 de excedent^
de vino.

Decreto-Ley de la Jefatura del Esta-

do, fecha 11 de agosto de 1953, por el

que se dispoae la creación y ee regula

el funcíonamíento de un Organismo en-

cargado de comprar una parte de los

excedentes de vino. (aB. O.» del 2b de

agosto de 1963. )

Clasificacíón de vías pecuarias.

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fechas 30 de junio y 13 de julío de

1953, por las que se aprueban, respec-

tivamente, los expedientes de clasifíca-

ción de las vfas pecuarias existentes en

los térmínos municípales de Trebujena

y Jerez de la Frontera (Cádiz). (aBO-

letfn O°ícial» del 25 de agosto de 1953.)

Exencíón de arbi^trios al algculón^

marroquf.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 20 de julio de 1953, por la que

se declara la exencíón de los arbítrios

que prescríben ]os Decretos de 10 de

febrero de 1940 y 28 de diciembre de

1945 para algodón procedente de Marrue-

cos. ( aB. O.» del 25 de agosto de 1953.1

Ylan de obras, colonizacíón e industria-
lizaclón de L•^ provineia de Badajuz.

Orden del Ministerio de Industria, fe-
cha 1 7de julio de 1953, por la que :e

aprueba el plan de obras, colonización,
industrislízación y electrifícación de la

provincia de Badajoz. i«B. O.» del 25 de

agasto de 1953.1

F.mpleo de la raíz de remolacha azaca-
rrra para la alímentacicín del ganado.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha il de agosto de 1953, por la que

se autoríza durante la campaHa 1953-54

el empleo de la raiz de remolacha azu-

carera para la alimentación del ganado.

(«B. O.» del 27 de agosto de 1953. i

PremirK a las inmovfl[zaríot ŭes colturta-

rias de cinos y alcoholes.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 11 de agosto de 1953, por la que

se establecen premlos a las inmovíliza-

ciones voluntarias de vinos y alcoholes

vínícos. ( aB. O.» del 27 de agosto de

1953. )

CuPrpo Pericia] :lgrícola del F.stado.

Orde:^ dei Minísterio de Agrícultura.

fecha 28 de ju:io de 1953, por la que

se transcribe relacíón de los oPOSítores

que adquieren derecho a ingresar en e:

Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.

(aB. O.» del 28 de ai^to de 1953.)

('reación de la fieoción de Plantas Forra-

,jeras y Praten,ses en e1 Instŭ tutu IraA•io-

ual de Investígaeiones Agrnnómica^.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 24 de julio de 1953, por la que

se crea la Sección de Plantas Fbrraje-

ras Y Pratenses en el Instítuto Naclonal

de Investigacíones Agmnómícas. (aBole-

tfn Oficial» del 30 de agosto de 1953.)

ltegulaclón de 1a can^patSa lta^era 1953-..1

Orden conjunta de los Ministerios de

Agrícultura y Comercio, fecha 24 de ju-

lio de 1953, por la que se regula la

campafia Pasera 1953-54, (aB. O.» del

30 de agost+^ de 1953. )

('omité Nacional Español de 'Lootecnia

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 27 de ju11o de 1953, por la 4ue

se dispone la constitución de: Comité

Nacional 9spañol de Zootecnia y se se-

fiala su composiclón. ( aB. O.» del 31 de

ago`^to de 1953.1

$ervícios de consulta y a,ttállals ul pú-
blicvt en los Centr<W del Instituto Nac1o-

nal de lnvestigaciones Agronómicas.

Orden de 24 de julío de 1953, por la
que se organizan los Servícíos de con-

sulta y análísís al públíco en los Cen-

tros del Institut^ Nacíonal de Investí-

gaclones Agronómícas. (aB. O.» del 2 de

septiembre de 1953.)

una Sa^a c^Pgu^a V I T A^N
^><..^ PAPO d PAPERA

ITI^.r.........-:. . v.,..a^i^)

^^

del ganado

laiiar^

vacuno

y cabrío
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Un trinnío s^guro se
obtiene solamente si
se ponen los mejores
medios. Dando a sus
avgs y demás ganados
"AVEMINA ^^

obtendrá no solamen-
te un triunfo seguro si•
no, que lo conseguirá
a menor precio.
Avemina fiene defini-
tivamente más vitami-
nas pero siempre las
mismas.
Obtendrá por tanlo
un tsiunfo seguro y
constante reproduci- ^

^ ble una y otra vez. -

^^^^ ^^

, ^ ^ ^^
'^I^ i

^ ^ ^ ^^
^^ , ^ ^ •,

A.J. CRUZ r Cía. S .EN C.
,_ Ap.89 -PALENCIÁ

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE DE HIGADO DE BACAlAO C^NCENTRADO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

.PREPARADO POR:

A . J. CRUZ Y CIA . S . EN C .
Pdmua^ P+^W^d^^^ŭ ^i^Wn^ •A• p^ w GpJI^Primsros preparadores de vitamiaa "A" y "D" sa Eapaña

APARTADO ev • PALENCIA Registro D. G Genadería N.`

LA AVEMINA NO SE VENDE A GRANEL



Adquisición de publicaciones
VinÍCOIOS

Don M. Pérez, Nava del Rey (Valladolid).

aTengo interés en adquirir eI libro de Viniñca-
ción y conservación de los vinos, de Négre-
Françof, y les agradecería me dijesen precio y
forma de adquirir un ejemplar.

Podrían también informarme si el Insfitufo de
Viticultura y Ampelografía tiene alguna publi-
cación, o si sus publicaciones uan incluídas en
el Boletín del Instituto Nacional de Invesfigacio-
nes Agronómicas. En cualquier caso, les agra-
deceré me indiquen forma de adquirir dicho
Boletín o la publicación.»

El libro bajo el título de Manual prácfico de uinifi-
cación y conseruación de los uinos, cuyos autores son
E Négre y P. Françot, ha sido publicado en traduc-
ción española por la casa editorial José Montesó, Es-
cuelas Pías, 20, Barcelona, y se encuentra a la venta
al precio de 1 15 pesetas, en las Librerías, y entre ellas
en la Librería Agrácola, calle de Fernando VI, 2.

Respecto a la segunda parte de la consulta, debemos
de informarle que el Centro de Ampelografía y Viti-
cultura de Madrid como organismo dependiente del
lnstituto Nacional de Investigaciones Agronómicas,
publica sus trabajos en el Boletín del referido Insti-
tuto. Sin embargo, por la Adminietración del Boletín
se publican normalmente cuadernos o fascículos, a
modo de separatas, que recogen publicaciones aisla-
das de las que el citado Boletín ha publicado, y entre
ellas las de la especialidad vitivinícola.

Tanto el Boletín, como las indicadas separatas, pue-
den adquirirse en la Librería Agrícola antes citada.

3.205

Julián Trueba Aguirre.
Ingeniero agrónomo

Juramento de guardas
en ca:o especial

Don Antonio Barrientos, Medina de Lae

Torres (Badajoz).

Poseo una finca situada en los términos mu-
nicipales de dos pueblos colindantes. Tengo un

guarda particular jurado, que está juramentado
en el Ayuntamiento de los pueblos donde ra-
dica la f inca, y una hermana mía posee otra
^inca que está en la misma situacióri y que lin-

da con la mía en los dos términos municipales.
Deseanros que el guarda particular jurado lo

sea de las dos fincas ^• en los dos términos mu-
nicipales de los dos pueblos donde radican las
do.c f incas.

Se desea saber si se puede juramentar un solo
guarda conjuratamente por mi hermana y por

mí ^- si es necesario hacerlo ante los dos Ayun-

tamientos.

Aunque la legislación referente a los guardas ju-
rados es antigua y confusa (Reglamento de 8 de no-
viembre de 1849, que se reformó en parte por el
Reglamento de la Guardia Civil de 2 de agosto de
1852), parece deducirse que un propietario puede ju-
rar un solo guarda para varias fincas de las que sea
dueño, aunque estén en términos municipales limí-
trofes, jurándolo ante un Ayuntamiento y dando cuen-
ta al otro para que se registre como tal guarda ju-
rado.

Lo que no veo claro es que un guarda pueda serlo
a nombre de dos propietarios distintos y para fincas
diferentes, aunque sí sea factible para dos propieta-
rios que posean en común una sola finca.

3.206

Mauricio García Isidro
Abogado

Fabricación de estiércol artificial

Don José M. Morate, Valladolid.

Les ruego me indiquen una manera práctica
de hacer un buen estiércol orgánico bajo la base
de paja de cereales, que tengo en abundancia,
pues son ya 9.5 hectáreas qtre tengo de regadío
y pienso ampliarlas próximamente unas 50 más,
y con el abono que tengo, a pesar de tener ye-
guada y ovejas, no tengo para empezar.

Con mucl^a frecuencia se ha repetido esta consulta,
y a falta de estercolizadores específicos pueden susti-
tuirse aquéllos tratando la paja con arreglo a las si-
guientes instrucciones :

1.' Operar en épocas de lluvias. En invierno, los
jornales son, además, más baratos.

2.' Es suficiente la dosis de dos kilos de nitrógeno
por 1.000 kilos de paja seca a tratar.

El ideal sería hacer esta operación con urea (cinco
kilos) o, en su defecto, cianamida (diez kilos). Eate
producto ae transforma en urea y tiene la ventaja de
su riqueza en cal.

También puede emplearse el sulfato amónico, v
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como es algo ácido se añadirá carbonato de cal (ca-
liza) en polvo.

F,1 elemento foafatado conviene adicionarlo median.
te escorias Thomas, también ricas en cal, en propor-
ción de 20 kilos por cada 1.000 de paja seca.

En su defecto ae emplearán fosfatos naturales o su-
perfosfatos de baja graduación, buscando la econ^-
mía, antes de emplear el superfosfato 18/20.

El estiércol resultante es pobre en potasa, aunque
quede compensarse con abonos minerales o añadi^^n-
dolos antes de la fPrmentación.

3.8 La paja se ^lispondrá en capas, que para una
tonelada serían de tres metros en cuadro, en los que
ae ponen 100 kilos de aquélla, añadiendo 50 de agua
en forma de lluvia y la décima parte de los product^^K
aconsejados para 100 kila, en el apartado 2.°. Otra
nueva capa de paja y el agua y producto que le co-
rresponde, y así sucesivamente. Nunca se pasará ^If^
una altura del montón de 1,25 metros. Como la hii-
mectación de la paja es difícil, se conaigue mejor ^i
antes de f^rmar el montbn ae bumedece con txe, o
cuatro días de anticipación a la formación de ayuél.

4.' Para pro^rocar la fermentación se debe aiiadir
estiércol de cuadra o regar con las aguas de letrina
o purin. Después se puede regar con agua clara; pero
siempre es conveniente añadir estas sustancias de vP•r.
en vez.

5.° Es indispensable disponer de, agua en el pun-
to donde vayamos a fabricar estiércol, y en cantidad
de 500 litros por cada 1.000 de paja. Sin embargo,
como fabricación rudimentaria (contando, desde luP-
go, con lluvias abundantes) se puede extender la pa.ja
en capa delgada, y una vez empapada, amontonarla,
añadiendo estiércol ^^u5tancias minerales, como an-

tes hemos dicbo.
6.° No deben desperdiciarsP en absoluto las agua5

sucias.
Cuando no se disponga de plataforma ae impermea-

bilizará el terreno lo mejor posible, y siempre con
pendiente hacia un pocillo, para poder regar con bo^ ŭ t-
ba o simplemente con cubos. Cada tres días conven-
drá añadir 200 litros de agua sucia, lo mejor en for-
ma de lluvia, v diariamente humedecPr los costad^,
del montón.

7.• Es conveniente, para evitar la desecación ^le
los bordes del montón, cuando no haya murete alrr-
dedor), colocar pacas de paja.

8.• No ahogar la fermentación, añadiendo paula-
tinamente la masa en tratamiento para que se vaya
propagando de nnas capas a otras.

No es prPCi^o api^conar Pl montón. quP ae rebaja

por sí solo.
Daniel Nagore

3,21^^ Ingeniero agrónomo

Marcaje de tostones

Doña Luisa A. Souto, Zamora.

uLeída la confestación de mi consulta, con-
testada por don Félix Talegón, ueo que lo pri-
mero que se necesita para la aplicación de los
rayos ultrarrojos es el marcaje indiuidual de

INSECTICIDA AGRICOLA

LCK
MARCA RE(i1sTRADA

EL MEJOR
Insecticida de contacto a base
de ^mulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO:

VERANO:

BANANAS:

ESPECIAI:

ESPECIAL-L:

extermina los huevo y larvas
invernan en los frutales.

que

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

con DDT, contra gusanos y orugae
^le frutales y plantaa en tíerra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxima garantfa.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAI:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

SUCURSAIES:
MADRID^ Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodriguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
PALMA DE MALIORCA: Arco de la Merced, 31.
ZARAGOZA: Escuelas Ptas, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avda. José Antonio, 14.
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1os fostones, la ficha de control de rendimiento

y reproducciones. Todo esto lo lIeva una servi-

dora, y, además, los peso indivíduatmenfe cada

diez días, pero he de advertirle que el marcaje

se lo he tenido que hacer colocándole una cha-

pa de las de gallinas en la oreja a cada tostón,

cosa que me produce muchas molesfias, porque

con f recuencia me las pierden y fengo que re-

^iovarlas (pero las renuevo). ^ Podrían usfedes in-

dicarme en qué forma he de hacer el marcaje
para que quede permanente y sea fácil el ver-

los sin tener que molestar a los tosfones cogién-

dolos para mirarles el número ?

Hace unos días he escrito a E. Reus pregun-
fándole la dirección del señor Hergue^ta, autor
del libro La cría del cerdo, que en su página 132
trae una lámina en Ia que marca con mucha
claridad una partida de tres cerdifos ; pero me
ha contestado Reus que el señor Hergueta ha-
bía fallecido el año pasado. Por tanío, no he
podido conseguir inf ormarme en qué forma él
los marcaba. Así que !es agradeceré rne deta-
llen desde qué edad se pueden aplicar Ios rayos
ultrarrojos a los tostones.

Voy a darle detalles de las condiciones en que

están las cochiqueras donde tengo Ios tostones.
Dimensiones : I,75 de largo por I,50 de ancho

y I,20 de• alto. Estas cochiqueras ^están cons-

truídas dentro de lo que antes era gallinero, con

su correspondiente cielo raso y las medidas re-
glamentarias de 1,80 por 2,50, y, por fanto,
abiertas, o sea, sin techo, el soI las baña casi en
su totalidad, en especial al pasillo que queda
antes de las cochiqueras, que ese sí lo baña en
su tofalidad. pues los gallineros eran y son de
f rente abierto. Si algún otro dato necesitan para
informarme detalladamenfe al respecto, gusfosa
se Io daré.

Nota.-A1 pesarlos cada diez días, también

los mido según aconseja Santos Aran en su

libro Ganado de cerda. Les ruego me digan lite-

teratura sobre el particular, pues me interesa

Ileuar el ganado con los últimos adelantos cien-

^ tíf icos. n

Nosotros, sistemáticamente, marcamos el ganado
de cerda por medio de grapas o autocrotales metáli-
cos, numerados, en la oreja que se remachan per-
fectamente con auxilio de unas tenazas especiales,
dándotios un resultado maravilloso. Recien'temente,
en la Feria lnternacional del Campo, hemos visto
cómo las principales ganaderías siguen este procedi-
miento. cuyo éxito está precisamente en el remache
de la grapa.
ŭi este es bueno, no hay peligro a que se pierda.
Las ^rapas y tenazas puede encargarlas a cualquier

casa que se dedique a estos menesteres, aconseján-
dole la que a nosotros nos sirve, que es Hans Jo-

hanson Paseo de San Juan, 12, Barcelona.
Los rayos infrarrojos puede aplicarlos a los lecho-

nes, a los pocos días de nacer, y así se benefician
cuanto antes de ellos.

Encontramos bien las condiciones de las porque-

AGl{ICU L'1'UKA

rizas, únicamente que debe proteger a los animales
del sol, para evitar quemaduras, sobre todo si son
de piel blanca.

Por último, es difícil poder'e dar bibliografía mo-
derna sobre la cría de lecho_^es, ya que ésta se en-
cuentra en las revistas profesionales extranjeras, sin
que todavía se haya recogido en los libros de divul-
gación.

Félix Talegón Heras.

3.2U8 Del Guerpo Nacional Veterinario

Adquisición de tractor
Don Joaquín Yañez, Cádiz.

Poseo en propiedad 100 hectáreas de tierra
bujeo y deseo adquirir un tractor. Espero me
indiquen cuál es el más apropiado, teniendo en
cuenta la exte^rsión y calidad de la tierra; casi
todo el terreno es llano. Le significo también
qu^^ di.cha fi.nca est¢ rodead¢ de «hazas de suer-
te.» y, por tanto, podria trabajar algunas hec-
táreas más.

También deseo me indiquen e_l. ^rámite a se-
guir para conseguirlo por el Ministerio de Agri-
cultrtra, esto es, a pre^cio de tasa.

El modelo de tractor que resultaría apropiado para
una clase de finca como la que señala el consultante
es uno de potencia de 25 a 30 HP., con ruedas de
goma, de gasolina o gas-oil, de cualquiera de las mar-
cas norteam^ericanas, alemanas, inglesas o francesas.

El trámite a seguir para conseguirlo por mediación
del Ministerio de Agricultura es el de haber tomado
parte en un concurso ptíblico convocado por dicho
Ministerio en el Boletín nfic,ial del E^tado El iíl-
timo apareció eu el Boletín Oficial del 2 de ma-
yo de 1949, que puede consultar a fin de conocer
los requisitos necesarios que se exigían. Como dieho
concurso continúa en vigor, no puede solicitar trac-
tor hasta tanto se convoque oiro, a menos que haya
entrado en posesión de la Finca ^lespués de la citada
convocatoria, bien por compra o por haber desaloja-
do a los arrendatarios o colonos.

Puede también adquirir un tractor de los de libre
venta, que se anuncian en la prensa, o uno de mar-
ca nacional, clirigiPndose a Tesa (Veruela, 61, Barce-
lona), Tamsa (Las Arenas, Vizcaya) o Tedelasa (Ta-
llere. Ast i Ilero. Santander).
3.209 Redacci.ón.

Destilación de salvio

Don L. Massieu. Las Palmss.

uTengo en una finca gran cantidad de salvia,
y como he leído en una revista económica que
su aceite esencial es exportable, y nada menos
que a los Estados Unidos, me gtistaría saber pro-
cedimiento extracfivo (que supongo será por
destilación), rendimiento aproximado ( que cam-
biará con la variedad), costo de la maquinaria
y porvenir de dicho aceite y su utilización, así
como euantos detalles crean interesant^es.»
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La salvia se explota, en efecto, para obtener su
aceite esencial, que tiene buen mercado en Estados
CJnidos e Inglaterra. El precio a que se vende el kilo
én el mercado interior es variable, y las últimas coti-
zaciones del mes de junio en el mercado americano
son entre 0,90 y I,85 dólares por libra, y en la Gran
Bretaña, de 8 chelines 6 peniques y 9 chelínes 6 peni-
ques por libra.

Lo primero que tiene que asegurarse el consultante
es que la planta que existe en su finca sea la salvia
corriente, y después le interesaría determinar si la
cantidad que tiene merece la pena de ser destílada,
es decir si puede alimentar el trabajo de un alambi-
que de unos 600 litros de cabida durante la destila-
ción continuada de un mes por lo menos.

Debe tener en cuenta que el aceite de salvia co-
rriente no es una mercancía fina de gran porvenir,
sino una materia utilizada en jabonería o en perfu-
mería barata. El rendimiento de la planta de salvia
es de 0,8 por 100, es decir, que da 0,8 kilos de aceite
esencial por cada I^00 kilos de plantas que se intro-
ducen en la caldera.

La respuesta a todos los detalles que el consultante
desea conocer sería demasiado larga para una con-
sulta de este género ; pero creemos que si adquiere
el folleto La Lauandula Vera en España, publicado
por el Instituto Nacional de lnvestigaciones Agronó-
micas, encontrará en él toda la información necesa-
ria e iricluso dimensiones y modelos de aparatos de
eficacia comprobada.

Jesús Nauarro de Palencia.

3.210 Ingeniero agrónomo

Conversión parcial de^aparcería
en arrendamiente

Uon',Mariano Salazar, Villamayor de ;Gállego

(Zaragoza).

«Desearía saber si el mediero tiene acción pa-
ra quedarse con la parfie proporcional de la finca
en arriendo, si al terminar éste no prorroga su
uigencia, sino que, al leuantar la cosecha o con
la antelación suficienfe, le /oarticípo que me
deje el campo.u

Según venimos repitiendo muchas veces en esta
misma revista, cuando, al terminar el plazo de la
aparcería, se dé ésta por terminada por el propietario
de la finca, el aparcero tiene derecho a continuar
como arrendatario de una parte de la finca, propor-
cional a la participación que tenía en la aparcería, de
modo que si la aparcería era ca mediasu, el aparcero
puede continuar como arrendatario de la mitad de
la finca.

Par a que tenga efectividad este derecho del apar-
cero, es preciso que lo ejercite en tiempo y forma
convenientes

En cuanto al tiempo. ha de ejercitarlo antes de la
terminación del plazo de la aparcería.

Y respecto a la forma, si el propietario no le reco-
noce este derecho voluntariamente, tendrá el aparce-

INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y

En POLVO, para espolvoreo

0

Usando indistintamente este producto eli-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAÑUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOF'A.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REIViOLACHA.

I en genei•al a insectos, masticadores y chu-
^>adores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO y DISTRIBUIDO POR:

I ^^^SIRIR IfYRPf^fICfl RfiRflB I N
Copitán' Blanco Argibay, 47

Teléfono 34 39 40 - M A D R I D^

^Director iécnico:^

PEDRO MARRON
Director Químico

^: Preparador:,

Ingeniero agrónomo JUAN NEBRERA
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ro que reclamarlo, mediante el ejercicio de la corres-
pondiente acción, ante el Juzgado competente.

Este derecho no faculta al aparcero para conEinuar
en la finca más tiempo que el que hubiera permane-
cido de ser el contrato de arrendamiento. De modo
que la duración de la aparcería y subsiguiente arren-
damiento no puede durar más del límite del arren-
damiento.

Javier Martín Artajo.

3.211 Abogado

Tratamiento en una viña con 2,4-D

Don Elías Garnelo, Cacabelos (León).

hie leúlo la consulta 3.158, sobre el tratamien-
to de los helechos por el laerbicida 2,4-D. ^Se
puede utilizar este tratamiento en viña., pues
tengo una completamente atacada de ellos y le
di un laboreo a gran profundidad sin resultado
positivo?

Se pueden emplear los herbicidas a base de 2,4-D
en el viñedo; pero es necesario pulverizar sólo las
malas hierbas que se quieran deatruir, evitando com-
pletamente mojar las hojas, sarmientos y demás par-
tes verdes de la vid. Pulverizando com m^cha precau-
ción, en día sin viento y con el líquido pulverizado
en forma de gotitas gruesas (no en forma de niebla
fina), se puede pulverizar la viíía sin mojar con el
herbicida las vides y obtenerse buenos resultados en
la eliminación de las malas hierbas sensibles, como
ha hecho repetidas veces el que suscribe. Deben mo-
jarse bien los helechos y demás malezas; pero evi-
tando tambir^n que el líquido chorree al suelo. En al-
gunos casos es posible tratar con el herbicida las ma-
las hierbas a fines del invierno, antes de que la vid
haya comenzado a brotar, lo que ofrece mucho me-
nos peligro.

El consultante debe tener mny en cuenta todo lo
que se decía en la contestación a la consulta 3.158
(mayo 1953, pá^ina 306). Sólo añadiremos que re-
cientemente hay herbicidas a base de ésteres poco
volátiles de 2-4-D (éster butoxietílico del ácido 2,4-D),
cuyo empleo ofrece menos peligro que los otros és-
teres en las proximidadea de videa y otras plantas
sensibles al 2,4-D. En Estados LTnidos los fabrica y
vende la Compañía American Chemical Paint Co.,
con el nombre «V^eedone LV 4» ; pero desconoeemos
si se vende en F.,apaña.

Andrés García Cabezón

3,2^2 Ingeniero sgrónomo

Ensilaje de sarmientos

Don Ramón Sanz, de Arbeca (Lérida).

r^Quisiera ensilar sarmientos de vid, y tengo
entendido yue es muy ap^etecido por el gana-
do caballar de que dispongo, según la obra
de Viticultura, de don Juan Marcilla, en su Glti-
mo capítulo, sobre los subproductos del uiñedo.
En el número 24(? de abril úlfimo, Ieo un artículo

publicado por don César Fernández Quintanilla
sobre las nuevas orientaciones de Iq conserva-
ción de los forrajes, deaearía me orientasen qué
silo me sería más práctico: el denominado silo-
pila o silo-paja en que, segfin veo, pueden ins-
talarse al aire libre.

Según lo publicado por el señor Marcilla de-
ben cortarse Ios sarmíentos en trozos muy pe-
queños. ^A qué longitud pueden cortarse? 2Se
pueden mezclar con otros f orrajes ?^ Me será
preciso un corta-f orrajes mecánico ?

Les ruego amplios inf ormes de las operaciones
a ef ectuar, f echa más convenienfe /^ara cortar la
hierba y los sarmientos de Ia Vid y manera de
ensilarlo.»

Por correo recibirá usted un folleto publicado por
el Instituto Nacional de Colonización en.el que encon-
trará amplia información sobre la que le interesa sa-
ber referente al ensilado de sarmientos de vid.

Los referidos sarmientos deben cortarse en peque-
ños trozos, valiéndose de una sencilla máquina corta-
forrajes, que puede ser accionada a mano; o, mejor
aún con un pequeño motor. Si desea hacer una prue-
ba este mismo año, y ante las dificultades con que
seguramente habrá usted de tropezar para adquirir
esta sencilla máquina, puede cortarlos valiéndose de
una hoz fija en la pared con un fuerte clavo, y con
ambas manos ir cortándolos en trozos, lo más peque-
ños posible, sin que llegue a lastimarse por querer
afinar. Los pedazos resultan grandes con este rudi-
mentario sistema, pero no importa. Los mete en un
silo del tipo que verá en el folleto, y en último extre-
mo (y siempre en plan de pruebas) en una tinaja,
apisonando bien para desalojar el aire para que no
se produzcan fermentaciones que estropearían la ma-

sa. Le añade sal cada 20 centímetros, unos puñados,
procurando que el apisonado sea más intenso cerca
de las paredes de la vasija. Todo el secreto del éxito
del silo está en que no quede aire, y que no pueda
entrar, naturalmente. Igual que ocurre con los botes

de conserva.
Se cortan los sarmientos en la cepa según su vigor,

e inmediatamente después de efectuada la vendimia ;
dejando unos 40 centímetros con sus hojas o más ; y
si la cepa no es muy vigorosa, se dejan sarmientos
enteros. los más débiles.

No debe abrir el silo hasta que no pasen por lo
menos tres meses, con el fin de que se haga.

Lo mismo que sarmientos puede usted ensilar todo
género de sustancias vegetales.

Si logra usted obtener un buen silo (lo que es muy
fácil con un poco de cuidado y adquiriendo alguna
práctica), encontrará usted una buena ayuda para ali-
mentar sus ganados. No importa que disponga usted
de grano y pajas ; dé silo a sus animales, que lo co-
rnen ávidamente, y ahorrará usted grano.

Es posible que al principio los bichos, o algunos
de ellos, lo rechacen, pero espere a que tengan ham-
bre, y entrarán por el aro. Una vez acostumbrados, se
comen el silo antes que cualquier otra cosa. Para em-
pezar les puede engañar con alguna sustancia que les
apetezca. Conozco a varios agricultores que con el
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empleo de silo de sarmientos ahorran el 40 por 100
de pienso de granos.

En esa provtncia existen varios silos. Puede diri-
girse al señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómi-
ca, o visítelo, y le dará indicaciones útiles.

3.213

Carlos Morales A ntequera.
Ingeniero egrónomo

Plantación de árboles junto a un cauce

Don Ceferino Román, Burgos.

• Poseo una f inca a lo largo de un cauce, del

que se nutren de agua varios moli ŭuts ^^ algunas

fábricas y con las cuales se efectúan algunos
regadíos de diversas fincas. La mía está situada
en la margen de un molino ya desaparecido,

en la parte alta de sus aguas, extendi •^rdose a

l80 m.etros por la margen de dicho cauce, en
el cnal hav unos árboles milenarios que están

sittcados a menos de un nretro de mis tierras.

El dueño de este salto se dice propietario de
los árboles, cuyo número sigue aumentarulo con

nuevas plantaciones, que me perjudic,an por la
sonabra qr^e dan a mis c.ultivos. Por otra parte,

el cauce está abandonado, y por ello las aguas
inundan mis tierras v causan destrozos en mis

plantaciones. Y me ha prohibido linrpiarlo.

^Qué debo hacer para evitar estos perjuicios?

Las autorizaciones para efectuar plantacione^ en los
cauces ptíbl icos, caso en el que al pareccr nos en-
contrarnos, l^a de concederlas el Ingeniero Jefe de la
Confederacióu Hidrográfica de la región. es decir, en
este caso el de la Confederación del Duero (Vallado-
lid. calle ^1ur^^• uúmero .i. telt^'^or.o 2?:i:i).

Fsta^ aut^rizacione^ ^e otor^arán mediantc el cum-
plimiento de la, condiciones que se fijen en cada
caso, para evitar que unos propietarios causen perjui-

cios a otros. .
Por otra parte, los usuarios de las aguas, en la par-

te que les corresponde, tienen que mantener limpios
los cauces para e^itar los daños que puedan ocasio-
nar a otros propietarios.

Para el cumplimiento de ambas obligaciones v para
evitar los perjuicios que le causan deberá diririr sue
reclamaciones al Ingeniero .iefe indicado.

Antonio ^lguirre .^ ŭulrés

3.214 Ingeniei•o de Caminos.

Coche tipo Delahaye

Don R. Martínez, (,) uintanar del Re}• ( Cuencaj.

Las ruego me informen de las casas que po-
seen el coche tipo del Delahaye, que es el que
posee Finanzauto, S. A.

También deseo me digan si es práctico para
poder labrar, remolcar un remolque, trillar con
trilladora, etc.

Puede dirigirae a la Casa «I. V. A. M. S. A.» (Ve-

lázquez, núm. 42, ^Iadrid), importadora de lus ve•
hículos agrícolas ^<todo terreno», marca «Delahaye».
Ella le informar^í ampliamPttte sobre la; caracteríati-
cas y de los nornbres v direcciones de proveedores de
ellos.

Desde luego, e, mtn útil parzi iliversa, labores del
campo, tracción ^le remolques v accionar con sus to-
mas de fnerza utaquinaria a^rícola.

3.2i5

/,uis ^anz y San¢
Ingentero agrónomo

Laboratorios para analizar tierras

Un mallorquín.

aLes ruego me faciliten señas de un laborato-
rio que sea de reconocida soluencia, al cual se
t^ueda con^iar un análisis de tierras, y posible-
mente enmiendas, que deberán realizarse en el
suelo, en consecuencia de resultas del referido
an.álisis.

En Baleares funcionan dos laboratorios agrícolas
oficiales, que analizan las muestras de tierra que se
les remiten y aconsejan, si así se les solicita, los abo-
nos o enmiendas más adecuados, de conformidad con
el análisis químico o físico realizado.

Las direcciones de dichos laboratorios son las si-
guientes :

Jefatura Agronómica de Baleares. Sindicato, 213,
primero, Palma.

Laboratorio Enológico Provincial. Paseo R. Llull.
Felanitx.

3.216

Fernando Blanes.
I ig_ni;ro n^rGn^-^nio

Doños causados por los cazadores

Don Juan M.° de Eguilar, Bilbao.

^A qz^é auto^•idad tc Organismo cont.heten-
te ten,qo qzc.e dirigirme para ez;it,ar qlte los
cazadores entre^^ ^ disparen en u^^- ^^ivero
de fr2ct.ales ^^ arbolado en ge^izeral del que
so^^ pm•te interesada, caus^i^^zdon^.e 7^erj2^i-
cios?

F.1 artículo 15 de la Lev de Caza, vigente, esta-
blece que en los terrenos cercados y acotados ma-
terialmente, o en los amojonados, nadie puede
cazar sin permiso del duetio.

En los hechos a que se refiere la c^onsulta eais-
ten dos conceptos completamente distintos : uno,
el que supone cíerecho a cazar en la finca del con-
sttltante, y otro, el referente a los daños que cau-
sen en el ejercicio de la caza.

En cuanto al derecho a cazar, si la finca no
está cercada materialmente, ya hemos dicho que
r.adie puede cazar mientras no estén le^-antadas
las cosechas. se^ún el párrafo primero del art. 15,
v segítn el segundo, en el terreno cercado y aco-
tado materialmente, o en los amojonados. nadie
l^uede cazar sin permiso del dueño.
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El art. 3'? de la misma Ley dice que no podrá
tirarse a las palomas domésticas ajenas y a las
campestres dedicadas a criadero en palomar, sino
u la distancia de un kilómetro de la población o
1>alomares, pero en ningún caso se hará uso de
señuelo, cimbeles u otro engaño.

El Reglamento, en sus arts. 58 y 59, reitera lo
que dice la Ley respecto a la caza de palomas.

Por lo que se refiere a los daños que causen ]os
cazadores con los disparos sobre el arbolado o en
otra forma, puede el propietario del vivero de-
mandarlos ante el Juzgado Comarcal, haciendo
u^o del derecho que le confiere el Código Penal
en su at•t. 600. que dice así : cLos que por negli-
:^encia o por descuido causaren un daño cualquie-
r^^ no superior a 250 pesetas, serán castigados con
la multa del medio al tanto del daño causado, si
fuere estimable, v no siéndolo, con la multa de
5 a 350 pesetas.»

Si (^l daño es superior a 250 pesetas, constituve
clclito.

3.3i^

Mauricio Garc•ía T.ti^l^•n
Abogado

Prospección con aparato "Siñeriz"

Don Joaquín del Portillo, Yecla (Murcia).

<<Me informan eziste un aparato para Ia cap-

tución de aguas subterráneas fitulado Siñeriz,
que dicen está inuenfado /^or don José García
Siñeriz, que creo este señor perfenece al Ins-
tituto de Investigaciones Científicas.

Mucho le agradecería me informase de la bon-
dad de esie aparato y la mayor o menor exac-
titud en caudal y profundidad.,,

F.xiste un aparato ideado por don José García Si-
ñeriz Director del Instituto Geológico y Minero de
España, que es un perfeccionamiento del Ambrón,
que sirve para toda clase de trabajos de prosFección
eléctrica.

Como es natural entre los problemas que se puede
aplicar ñgura el de aguas subterráneas, con él y co-
nociendo la geología del terreno, se puede fijar la
profundidad de un manto acuífero, pero de ninguna
manera el caudal y cantidad de la misma.

Con este aparato se han hecho varios t: ribajos de
investigación de aguas subterráneas por 1a Sección
de GeoEísica del Instituto Geológico y Minero de Es-
paña, en los que se alcanzaron grandes éxitos.

Jvan .1^lanuel l.ópez A zcona.
3 .'?'^ $ Ingeiilero de ^inas

Insecticida contra la piral

Don José Romero, Manzanares (Ciu^lad-
R eal).

aLes ruego me recomienden algún tratamiento
uerdaderamente eficaz para combatir la piral de
In vid, pues confiado este año en que había fra-
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Para cada ocasión
un insuperable vino
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tado mis viñas con Agronexa, diluída en agua
(lo que me recomendaron' como eficacísimo),
creí tenerlas a saluo, siendo, por el contrario, un
desastre, pues no habiendo matado el producto
las pequeñas oruguitas, la humedad que propor-
cionó a los brotes el tratamiento, unido el am-
biente frío de aquellos díás, propagó y desarro-
Iló la inuasión en términos que calculo ^haber
perdido unos cien mil hilogramos de uva, sin
contar el perjuicio ocasionado te las cepas.»

El insecticida que menciona no es eficaz contra la
apiralu de la vid, y nos extraña que lo recomienden,
pues este empleo no está autorizado, ni figura en los
envases como ind.icaciones el tratamiento de la
a piral n . ,

Lo más indicado hoy son los productos Auorados,
tales como la criolita (fluoaluminato sódico), rebajada
al 50 por 100 con talco, o el Auosilicato de bario, tam-
bién rebajado, y desde luego uno y otro dispuestos
para aplicar en espolvoreos.

Los productos a base de D. D. T. pueden también
emplcarse, pero a dosis triples de las normales como
mínimo, con lo cual los tratamientos resultan bastan-

te más costosos.

COMPAÑIA AGRICOI.A INDUSTRIAL
Capital Social: 100 millones de pesetas

Antonio Maura, Ib Madrid

COMPRA Y TRANSFORMACION

DE FINCAS RUSTICAS

Explotación agrícola, ganadera P indusirial

' / / ' / I / ♦ /

/ ^ / / /

Transformación y explotación en arrendamienio y a parcería

ds fincas ajenaa. La so-

lución que no crea pro-

blemss técnicos, econó•

mfcos, ní sociales, a los

propietarios

!

Por correo recibirá el consultante una hoja divul-
gadora en la que detallan la biología del insecto y
los medios de lucha aludidos, a más de los tratamien-
tos de invierno y otras medidas complementarias.

Miguel Benlloch.

3.219 Ingeniero a^•ónomo

Pago de arbitrio por verduras

J. Caeanovas, Barceloua.

Soy agricu,ltor dentro de la ciudad de
Barcelona, z/ pese a pagar contribuciones de
solares ^/ demás, me en.cu,entro qu.e, para ir
de ^ni casa al Borne con el carro, el Exce-
len.tísinz.o Az^untamiento me hace pagar de-
rec,hos de arbitrios por mis verduras, como
si éstas estuvieran cosechadas en. los pue-
blos cercanos o lejan.os de la capital.

Conzo que sonaos basta.ntes los que nos en^
cont,ranzos e^rl. esta situación, que nunca se

_ n.os aclara, ^ ereyen.do hay una orden minis-
terial que nos absuelve de este injusto pago,
ya que d.ebemos ser conceptuados como el
resto de negoci.os dentro de nuestra misma.
ciudud, a»z.i nzo^lesto ent,en.der, lcs z•ogamos
nos aclaren esta situación que grava nues-
tras econom.ías en tiempos que el abarata-
^nien^to de la vida es 2cna batalla española
^ien por cien.

En resolución a su consulta, indicamos a nues-
tro comunicante que deben ser estudiadas las
Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de
Barcelona, y creemos que en las mismas encon-
trará los preceptos que autoricen a la Corpora-
ción Municipal a exigir esas Tasas o Arbitrios a
que se refiere.

No podemos suponer, ni por un momento, que
un Ayuntam;ento de capital de provincia, hoy
perfectamente or^anizados, exija cantidades que
antes no estén autorizadas y aprobadas en sus
propia^ nrdenanzas Municipales.

3.220

Alfo^^so Esteban
Abo^gado

Siembra de trigo "Florence Aurora"

Círculo de la Amistad, Nue^•a CartP^'a (Cór-

doba).

ccEn Octubre de 195) retiré del Servicio Na-
cional deI Trigo, para semilla, la uariedad c^Flo-
rencia Aurora», que, según tengo entendido, es
un trigo híbrido, y me dió una buena ^roduc-
ción. Lo voluí a sembrar en 1952, y este año su
producción ha sido mala, aunque su granazón y
aspecto es bueno y mi pregunta es : Si el motiuo
de haber producido poco es por ser híbrido, es
decir, que le pase como al maíz híbrido, que no
sc reproduce. Segunda pregunta : Sí este año
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habría algún inconueniente en uoluerlo a aem-
brar, ya que está limpio y su aspecfo en gene-
ral es inmejorable.»

Aunyue para lograr una variedad de trigo como el
^ Flocence-Aurorau fué preciso cruzar artificialmente
estas dos razas (Florence y Aurora) entre sí, después
se aisló una línea estable que, por lo general, per-
manecerá así en lo sucesiuo, ya que el trigo normal-
mente se «autofecundan, o sea, que cada flor utiliza
su propio polen, lo contrario del maíz, que es de
fecundación «cruzada» por que el polen de una plan-
ta fecunda a otras y viceversa.

Por tanto, el que este año el aFlorence-Aurora» le
haya producido menos que el pasado no es deb'ido
a su condición de híbrido ; por otra parte, tampoco
el grano de maíz que se recoge del híbrido es estéril
(como supone el consultante), aunque sí produce me-
nos que el de la siembra anterior.

Puede, pues, volver a sembrar sin ningún incon-
veniente el trigo ecFlorence-Aurora» si está, como dice,
bien granado, ya que además es una variedad que
da buenos resultados en esa zona.

Manuel Gadea.
i.221 Ingeniers agrónomo

Tubería de impulsión y potencia
del grupo

Don Juan de Dios Onieva, Guadi^.

^cLes enuío dos croquis de otros tantos pozos
que en mi finca h^e construído, rogándoles que,
a la uista de los mismos, me indiquen tubería
a^ropiada para .hacer la conducción de aguas y
que sea del material que pueda salir más econó-
mico. ^ Valdría Ia tubería de gres ? También les

agradecería me orientasen sobre la ^otencia de
los grupos-bomba a insfalar en cada uno de los
pozos.

A la vista de los croquis que se acompañan a eata
consulta, pueden recomendarse las siguientes solu-
ciones :

Pozo número 1, con caudal de 15 litros por segun-
do. 30 metros de altura de impulsión en 400 m. de
tubería :

El diámetro más apropiado para ésta es el de I50
milímetros de cualquier tipo de tubería que soporte
presiones de 4 a 5 atmósferas. Para estas conduccio-
nes a presión no sirve la tubería de gres : se utilizan
tubos de hierro, fundición, fibrocemento (uralita y
similares). hormigón más o menos reforzado o armado.
Las tuberías metálicas, muy ventajosas en cuanto a
seguridad, resultan más caras y se oxidan más que
las de fibrocemento u hormigón.

En cuanto al grupo motobomba para esta eleva-
ción, necesita unos 13 caballos, pero conviene coiitar
con un cierto margen prudencial y emplear un motor
de 15 caballos.

Pozo número 2, con caudal de 10 litros por segundo
y 7 metros de altura de impulsión, en 400 metros de
tubería :

El diámetro más apropiado para la misma es el
de 125 mm. , pero la presión máxima a resistir será
inferior a 2 atmósferas, y es fácil encontrar tubos de
hormigón o fibrocemento para esta elevación a baja
presión.

La potencia para este grupo motobomba deberá ser
como mínimo de 5 caballos, puesto que el cálculo co-
rrespondiente da un resultado ligeramente superior
a 4 y es recomendable, repetimos, tomar siempre un
margen de exceso en la potencia.

En este segundo pozo la altura de aspiración es
mayor que en el primero : se indican 5 m. y es acep-
table, pero teniendo en . cuenta que no debe sobre-
pasarse mucho esta cifra, y es mejor sea más próxi-
ma a los 5 m. que a los 6 m.

Luis Cauanillas.
3.222 Ingeníero agrónomo

P R E N S A S
para vino yŭ aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

M ARR O DAN
Y R EZOLA, s.^.
Apartado 2 LOGROÑO
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^utto.^ (Josc^ M1'laría de).-Pron-
tu-aric^ clc^! agricultor y del
racrrrderu ( ^1^enda anrícola
ref^ormada). ^ &.^ edición.-
l s ŭ volnulen de Llllc) pú^i-
uu^;. cun ntuneroso; cuadros
v lún^ina^.

\u uh.,ta^Ite indicar,e en la
porlada que sc trata de la oc-
tava edicicín de la Arenda Aárí_
cola, clue tanto rxito ha tenido
en la, anteriore;, puede decir-
^e que se truta ^le uu nnevo li-

bru, pue.^ Las adiciu ŭIes y modil'icacioues ^on tantas,
^Ine resulta un trabajo completamente distinto de lo^
unteriores. Así, en esta nueva edición se ha moder-
nizado la síntesis estadística de la aéricultura espa-
ŭiula ; se dan noticias de los nuevos descubrimientoa
útilc^ en las distintas disciplinas; se amplía con re-
cetarios prácticos y calculados todo lo referente a
fertilizaciones e hidráulica; se adicionan nuevas no-
tas sobre variedades más recomendables de las prin-
cipales plantas cultivadas, y entre todos estos datos
merece especial me,nción el capítulo dedicado a la
^-aloración de fincas, en las que se da una informa-
cicíu completa sobre los precios actuales en las dis-

tintas re •iones espaliolas, dato, que, no obstante la
reserva natural con que los da el autor, ^ervirán de
eficaz orientación para después aplicar en cada caso
el coeficiente de corrección local.

\OS'1'1 ^.lainlP,).-- ‚.¢C¢o, C¢f( v

t^^.---t^oleccicín _A^rícolu Sa{-

^at.--l n volurnen ^IP 68fi pá-

^ina,, cun ]fí8 fi,i ŭ ra^ v di-

^er.;as lámina^ v dibnjo:;.-

1'ladriil, 19:i3. ^

La corqpe,teucia y extraordi-

naria capacidud de trabajo de

,IAIVIF, iv05T1 {lan dadU un Ilue-

^ 0 1'ruto, cnal e, este libro, de-
^iicado al cultivo del cacao, ca-
Fé v t^^, ad^^irtiendo el autor

^lue, ai bien ,un contadas las comarcas en que pueden
coexistir estas tres plantas, son muchas, en cambio,
aquellas en las que puede haber té y cafetos, por una
parte, v cacao; v cafetos, por otra, además de estar

e^tu^ tres esquillno^ relacionados por la común carac-
terística de ir uniclos a la elevación del nivel de vida

de las tic.rra^ c ŭ i cloude xe culti^au, por ^u ^rau cx-
pansión potencial, pur couservar v u ŭejor:u• la ferti-
lidad de tantas tierra^ vír^eues que ^^an desaparecien-
do y por evitar la competencia destructiva del mcdi^^
biótico.

Para cada una de cstas tres e^pecie^ cxpune e,l
ilu^tre e;pecialista en cultivos coloui: ŭ Ic, la lii,turia,
ori^^en y mediu natnral, anatomía, fisiolo^íu, si.,te-
rnática }^ compo^ición qtlímica; cultivo, cría v poda;
^ombreado, fertilización y selección; enferrnedades,
enerni^os v accidentes ; beneficiado, normalización,
ecouunúa v comercio.

Tau completo prorrama est:í clesarrullado de I'orma
vr^rcladeramentc c^cepcional, pue5 si bien es corrien-
te, aun en obras pcrfectamente lo^raclas, percibir en
lo; distintos capítulos cu.íles son aqn^^lloti de la vrr-
dadera especialidad del autor, en este casu todos lo;
temas anteriores están tratados con un dontinio ^ran-
de, como se demuestra, no sólo por los mm^erosos
v frecuentes detalles derivados de la observación di-
recta y personal del alltor, sino también por estar al
día en la enorme biblio^^rafía que ,obr<• dichas cues-
Ciones existe. lnclit;o las foto •rafía,, los dibujos, los
planus y la: lámi ŭŭ as son todus originales v debidos
a la cámara o la pluma del autor.

Creemos, por tanto, que el nuevo libro del señor
\'osTt, muv bien editado por la l^,ditorial Salvat, ha
de tener una repercusión ^rande no sólo en las zonae
del viejo mundo, donde imperan tales cultivos, sino
entre los a^^ricllltore^. empresarios _v t^^cnicos de Afri-
ca v Uceanía.

Lurt,roto (José María).-Distin-

ción rlel sexo de los pollitos
recién curcidos (Método de
obser2^¢ción personal clirec-

t¢). -- Valladolid, 1953. -
Precio : 70 pesetas.

He aquí resumidos en su^
puntos clave todos los conoci-
mientos precisos para que cu ŭd_
quier avicultor, t ŭ^cnico profe-
sional o simplenleute aficiona-
do con al^uuu aptitud pueda,

con una práctica indispensable, beneficiar enorme-
mente su explotación, emprender una nueva moda-
lidad de trabajo cl especialista o adquirir la base dr
una proFesión hasta ahora desconocida en España y.
por consi^uiente, de ilimitada, perspectivas econó-
micas.

La escasez y carestía de los piensos, unidas a otros
problemas hoy de difícil superación en lo que a nueti-
tra avicnltura se refiere, hacen del tema tan impor-
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tante que afronta este novísimo libro la norma más
conveniente para aumentar los bcneficios de las gran-
des explotaciones avícolas y aun de los propietarios
de pequeños lotes de aves.

La aportación de una práctica conse.guida en la
determinación del sexo de muchos millares de polli-
tos a través de tres aitos de costosas experiencías, que
sólo han estado al alcance de tma decisión v constan-
cia personalísimas, bacen de este libro no sólo el

índice máxima de los necesarios principios técnicos
que precisa el nuevo operador, sino también un resu-
men de revelaciones, sin reservas, cuya simple adqui-
sición de un eapeeialista extranjero costaría vario^
mPSes de trabajo y una importante inversión econó-

mica.

^Tuchas fotografías originales complementan la ex-

posición minuciosa del sistema. El libro está prolo-
gado por el Ingenicro arrónomo don AN"rON10 BER-

itt>F,to 7.t;nzua.

\IEI9UIZIAI.

PROI ^l'l^( ^f:

^[-RIGO

Memorial do prod.uctor de tri-
go. - Edición conmemorativa
del XX aniversario de la Fe-
deraçao Nacional dos Produc-
tores de Trigo.-Un folleto de
242 páginas.-Lisboa. 1953.

mentorar el XX aniversario de
la Federación ^Tacional de Pro-
ductores de Trigo de la Repú-
blica Portuguesa, se indican una

b;n este folleto, editado, como
sc dice en el título, para con-

serie de datos interesantes sobre los distintos asuntos
que pueden estar relacionados con dicho cultivo, así
como la or^anización estatal agronómica del país ve-
cino, su distribución, ferias más importantes de cada
zona, listas de suministradores de materiales v_ pro-
ductos para la aerictiltura- ete., etc.

^ i^,a.. -,^^,.^.^r^,•

,.,,,. ^.,,,^»b.^:.^,

'á,

C.ARCIA KODRIGIJEZ ( Isidoro).-
nnclas ce.rebro - simpáticas y
rayos «universales radiestéti-
cosn.-Lin folleto de l06 pá-
ginas con 31 figuras. - Ma-
drid, ]953. -Precio : 16 pe-
setas.

En esta obra se trata de los
fenómenos radiestéticos y de las
aplicaciones racionales de és-
tos a la busca de aguas- petrcí-

leo, metales, etc. En slts páginas, el autor expone el

resultado de sus esritdios y explica las causas de aque-
llos fenómenos, indicando los aparatos auxiliares em-
pleados, entre los que describe su «pantalla polari-
zadoran, cuya invención considera decisiva para la
btísqitP.da dP ]os matPrialPS indicado.c.

UlR_9S PUBT,IC 1C1O\";ti

WxYTE (R. O.).-Farming for Iculustrv (Cultiz^os r
ganadería para proclucir materias primasJ.---Todd
Publishing Grnup. Ltd. - f9 Park Lanc- London

"fres son los grandes rivales que luchan por los
fat ores de la agricultura : la produccicín de cose-
chas para alimentar a la humanidad, la obtención de
piensos v forrajes v las necesidade. de lu industria.
Factores económicos v ecológicos _obiernan el equili-
brio de estos tres grandes. En cada país predomina
uno de ellos, y en !_randes naciones como lo^ Estado^
Unidos varía aegtín los distintos estados.

Ahora bien. .e ha llamado la atención por el fa-
ntoso erpecialista de la q Utrición 5ir ,IOHN HO]^D ORR
repetidamente a la persistente. escasez de la produc-
ción frente a un incremento constante de, las rxi^en-
cias de alimentos para el hombre. Antes de la se-
gunda gran guerra mundial más de la mitad de la
población del globo comía menos de lo necesario para
mantener su salud. La población aumenta de c(uince
a veinte millone5 por año. En los próximos veinticin-
co atio5 .:erá prcciso dupliear la producción mundial
de alitnentos.

;,l)ncrrá esto .(lecir que las exigencias también cre-
cieute^ de productos manufacturado, derivados del
campo se veráu po,pucaas? Tlesde luego, hxy una fa-
tal coincidencia : gran parte de los cultivo^ iu(lustria-
les conducen a la pérdida del suelo ^ arablr pur ero-
sión u otras causas (algodón, etc.). Las planta^ in-
dustriales suelen producirse en un monocttltivo poco
propicio al mantenimiento de la fertilidad (lel .uelo.

Tambiéu depende en mucbísimos caso; la po,ibili-
dad de cultivo de plantas industriales de rma utauo
de obra a precios de hambre. Pero los días de estu^
precios bajos están contados. Habrá que dirigirse ba-
cia el maquinismo, qnP sustituve ,multiplica y mejo-
ra el standard de vida de la mano de obra.

I)ebido a circnn^tanciac de ^uerra entre nacione^
srandes productoras v grandes ^ constuni(loras, la ma-
vor partc rle los países tienden a la autarquía, y aquí
es donde encuentra gran aplicación el cultivo v_ ob-
tención de materias primas para la industria.

.AI estudio de esta prodncción está dedicada e,ta
obra, de 16O páginas en octavo, que va repasando
sucesivamente las siguientes materias : cueros, plan-
tas olea^;inosas. tabaco, caucho, fibras animales, ídem
vegetales, ídem artificiales, productos varios (plásti-
cos. subproductos animales, alcohol industrial, dro-
^ra; v planta, medicinales, plantas insecticidas, cos-^ .
mc^ticos v perfumes, aceites esenciales y flores).

En cada materia considera los tres aspectos, el eco-
nómico, el agrícola v el industrial; pero reca]cando
^- detal]ando más en cada caso el que considera más
interesante.

Desde luero, no es un libro de detalle, sino de ideas
generales para orientar al político, al economista, al
estndiante que qttieren saber la^ facetas de este pro-
blema en el mnndo, así como al agricultor que debP
estar preocupado por la conveniencia de dedicarse
o no a al=wto de estos cultivos.-J. A. V.
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